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S U M A R I O
Parte oficial.

P residencia del Consejo de M inistros:

Real decreto decidiendo que no lia debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de la Coruña j  el Juez de instrucción de 
Noja.

M inisterio de G racia y  Justic ia:

Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á dos plazas de Director de terce
ra ciase del Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas A r te s :

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto í 
por el Ayuntamiento de Tomiño contra una resolución 
del Rectorado de Santiago que expidió títulos adminis
trativos á los Maestros de Amorín y Barrantes.

Adm inistración c e n tral:

Gobkbnaoión.—Subsecretaría. —- Escalafón general deflniti- f  
vo de los funcionarios de Administración civil, activos * 
y cesantes, dependientes de este Ministerio (conclusión), i

Escalafón definitivo del personal subalterno de la Adm i- ? 
nistraeión civil, activo y  cesante, dependiente de este *] 
Ministerio. ?

F o m e n t o .— Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Estado demostrativo de las enfermedades infec- 
to-contagiosas que han atacado á los animales domésti
cos en España durante el mes de Octubre último.

H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro público.—Pliego de 
condiciones para el arriendo de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Estado en la provincia 
de Huelva

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas—Su
basta para contratar el suministro de labores de tejera 
necesario en las Minas de Almadén.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Desestiman
do una instancia formulada por D. Antonio Pérez, en 
concepto de apoderado de Doña Encarnación Echevarría 
y Ramírez, en reclamación de haberes pasivos devenga
dos por esta señora.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.—Relación de los nom
bramientos hechos á propuesta del Ministerio de la Gue
rra á favor de los individuos que se mencionan.

FomIsnto.—Dirección general de Obras públicas.— Rectifica
ción ¿ la Real orden relativa á caminos vecinales, inser
ta en la G a c e t a  del 22  del actual.

Adm inistracion provincial;

Diputación provincial de Alicante.— Pliego de condiciones 
para la subasta del arriendo de la recaudación del con
tingente provincial de esta Diputación.

Ordenación de Marina del Apostadero de Cartagena—Fijando 
el día en que ha de celebrarse la subasta para contratar 
el suministro de pan al Hospital de Marine de este Apos« 
tadero.

a
3 Distrito universitario de Valencia.—Anuncio relativo á opo- 
I siciones para proveer Escuelas de primera enseñanza.

Adm inistración municipal
Ayuntamiento constitucional dé Teruel.—Rectificando el anun

cio de subasta paré el arriendo dé la cobrafiza dél iín- 
puesto de consumos de «sta ciudad.

Alcaldía constitucional de VáUadolid.—Primer sorteo para la 
amortización de la Deuda del alcantarillado de esta 
ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Valencia—Subasta para con
tratar ei servicio general de la limpieza de las calles y  
plazas de esta ciudad.

A d m inistra cio n de  ju sticia
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.
A nuncios y noticias oficiales

Azucarera dé Madrid.
Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 

y 183 del Código de Comercio.
Compañía Arrendataria de Tabacos.—Banco Hispano Ame

ricano.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Pa rte  n o  o fic ial

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIH (Q. D. G.) 
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R EAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la Coruña y el Juez de instruc- 
eión de Noya, de los cuales resulta:

Que D. Juan Antonio Abella dirigid al mencionado 
Juzgado un escrito exponiendo hechos que sustancial- 
te son: que en los primeros días de Julio de 1905, Don 
Luciano García, titulándose Agente ejecutivo nombra
do por el Ayuntamiento de Noya, manifestó al denun
ciante que iba á proceder al embargo de los bienes de 
éste por la suma de 151*53' pesetas, que, según datos 
que tenía en su poder, adeudaba á aquel Ayuntamiento 
por descubiertos que le habían correspondido satisfa- 
facer en los repartimientos de la contribución de la sal 
y cereales en los años económicos de 1897-1898 y de
más que expresa, siendo el último de los que indica el 
primer trimestre de 1904; que el denunciante contestó, 
entre otros particulares, que, fundado en las razones 
que aducía, iba á solioitar del Alcalde de la población 
y Delegado de Hacienda de la provincia la suspensión 
del procedimiento de apremio; que sin pérdida de tiem
po recurrió á las Autoridades mencionadas, exponien
do el derecho que le asistía; que sin esperar el Agente 
á que las instancias fuesen decretadas por las Autori
dades á quienes iban dirigidas, se constituyó, entre 
nueve y diez de la mañana del día 6 del indicado mes 
de Julio, en una cochera que el que suscribía posee por 
arriendo en la oalle de Ferreiro de aquella villa, y allí 
volvió á manifestarle que quería proceder al embargo 
de sus bienes por las 151*53 pesetas; que como le ro-

; gare suspendiese tal diligencia hasta saber lo que las 
indicadas Autoridades ordenaban, le cóntestó qué nada 

i tenía que ver con eso, y que le requería para que le 
i señalasé bienes en que trabar el embargo, y en el acto 
abrió el denunciante las puertas de la cochera y el 
Agente lo trabó en el coche de línea de la pertenencia 
de aquél, titulado Avispa, con el que el denunciante 
hacía el transporte de viajeros y mercancías á la ciu
dad de Santiago, el cual desde entonces quedó deposi
tado; que continuó el Agente ejecutivo practicando las 
diligencias que tuvo oportuno y dictó las providencias 
de 6,10 y 15 de Julio del indicado año, cuyas copias, 
autorizadas por el mismo Agente, presentaba, obser
vándose por la de 14 de Julio que el coche embargado 
fué rematado por la suma de 256 pesetas, que le cons
taba fueron entregadas por el rematante, sin que hasta 
entonces se le hubiere dado al denunciante la menor 
noticia de su inversión; que sumados los recibos de los 
cuatro trimestres de cada uno délos años que había 
expresado y del primero de 1904, que en número de 14 
acompañaba, no arrojaban las 151‘53 pesetas, que, con f 
apremio, le fueron reclamadas, cual se demostraba en | 
la forma que exponía; que tramitada en forma la re- l 
olamación que el denunciante interpuso ante el Delega- \ 
do de Hacienda, fué resuelta definitivamente ea 10 de “ 
Abril de 1906, declarando que no pueden exigirse al : 
recurrente cuotas por consumos anteriores á los dos l 
últimos años, y que el embargo practicado en el coche ! 
de que se hizo referencia es improcedente; que los per-. I 
juicios que el denunciante ha sufrido son incalculables, ? 
y es indiscutible que ha habido el deliberado pro- ■ 
pósito de perjudicar sus intereses y vejarle, recia- * 
mandóle injustamente cantidades que no adeudaba, ; 
pues nadie ignora, por lo menos los que ejercen ■ 
cargos públicos, lo que de un modo tan claro y explí- f 
cito dispone el art. 177 de la Instrucción de 26 de Abril ; 
de 1900, y con especialidad el 69, letra G; de modo que f 
al no dar cumplimiento á dichas disposiciones legales ] 
cuando oportunamente y en defensa de sus derechos ¡i 
las ha aducido el denunciante, han incurrido á sabien- i 
das los funcionarios que en tal asunto han intervenido | 
en el delito que castiga el art. 369 del Código penal; y \ 
que la resolución del Delegado de Hacienda es firme f 
por ministerio de la ley y pone término á la vía admi- í 
nistrativa, porque contra ella no se interpuso ningún 1 
recurso dentro del término señalado en la ley que re- |

gula el procedimiento administrativo. Estimaba el de
nunciante que los hechos expuestos son indudablemen
te constitutivos, además del delito de prevaricación, 
que define el art. 369, de los que expresan y castigan 
los 225, 226 y 227 del mismo Código:

Que al escrito de denuncia se acompañaron, entra 
otros documentos, la comunicación dirigida á D. Juan 
Antonio Abella por la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de la Coruña, manifestándole que el Delegado 
de Hacienda había prestado su conformidad á la pro
puesta de aquella Tesorería; que aduciendo, entre otras 
razones, que el procedimiento ejecutivo adolecía de un 
vicio de nulidad, por haberse embargado un coche des- > 
tinado al transporte de viajeros y mercancías, debida
mente matriculado, estimaba se debía acordar la im
procedencia de exigir al mencionado individuo el dea*? 
cubierto en cuestión, y anular el procedimiento admic 
nistrativo, y á la del Abogado del Estado, que opinaba 
no podía exigirse á Abolla cuotas per consumos añtp- 
riores á los dos últimos años, y que el embargo prac
ticado en el coche era improcedente. Al comunicar ésta 
resolución á Abella, se le advertía que el fallo era fir
me, por no exceder la cuantía de 1.500 pesetas:

Que el Juez acordó no admitir á trámite la denuncia, 
y declaró no haber lugar á reformar el auto en que así 
le acordó; pero revocadas estas resoluciones por la Au
diencia, se incoó sumario, en el que aparece, entre 
otros particulares, una comunicación de la Alcaldía de 
Noya al Juzgado, en que, aparte de otras indicaciones, 
se expone que la Corporación municipal, haciéndose 
cargo de que con la resolución dictada por el Delega
do se infringían las leyes de. Contabilidad de 1870 
y 1881, que establecen la prescripción de quince años, 
y que si no recurría contra ella abandonaba legítimos 
intereses del Municipio, interpuso recurso de alzada 
ante el Ministerio de Hacienda, por apreciar que hubo 
error en la resolución del Delegado al señalar como 
procedente el recurso contencioso-administrativo:

Que en virtud de acaerdo del Ayuntamiento de Noya, 
acudió su Alcalde al Gobernador en solicitud de que so 
requiriese de inhibición al Juzgado:

Que dicha Autoridad, separándose del parecer de la 
Comisión provincial, acordó, por providencia de 21 do 
Mayo de 1907, no haber lugar á promover la compe
tencia en el asunto:

Que interpuesto recurso de alzada por el Alcalde do
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Noya, también en virtud de acuerdo de la Corporación 
municipal, se estimó por Real orden de 12 de Julio del 
mismo año el mencionado recurso, se revocó la provi
dencia del Gobernador de la Coruña y se ordenó á la 
expresada Autoridad que, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, requiriese al Juzgado:

Que el Gobernador formuló ei requerimiento, adu
ciendo como condiciones en apoyo del mismo: que el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
faculta á los Gobernadores para promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales cuando deba 
decidirse por la Autoridad administrativa una cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar; que según preceptúa el art. 42 
de la Instrucción contra deudores á la Hacienda públi
ca, estos procedimientos son puramente gubernativos 
y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por lo tan
to, privativa la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre las incidencias del apremio, 
sin que los Tribunales puedan admitir demanda algu
na, á menos que se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa y que la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria; 
que el sumario de referencia, incoado en virtud de de
nuncia formulada por D. Juan Antonio Abella, tiene 
que subordinarse necesariamente á la cuestión previa 
de carácter administrativo, consistente en determinar 
la legalidad ó ilegalidad con que el Agente ejecutivo 
D. Luciano García continuó el procedimiento iniciado 
por la resolución de la Alcaldía en 5 de Junio de 1905 
para hacer efectivo el descubierto en que se hallaba con 
otros el charlo Sr. Abella del pago de las cuotas corres
pondientes á los años de 189f y siguientes, hasta el pri
mer trimestre de 1904, y de la cual debe conocer la res
pectiva Autoridad administrativa, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 134 y 137 y demás concordantes 
de la expresada Instrucción, y que hallándose pendien
te de resolución la alzada interpuesta por dicho Ayun- 
lamiente ante el Ministerio de Hacienda contra el 
acuerdo del Delegado de Hacienda sobre la proceden
cia del apremio de que se trata, es indudable que no 
se agotó la vía gubernativa, y que determinándose con 
la reclamación del denunciante una verdadera inciden
cia del expresado procedimiento, la jurisdicción ordi
naria no puede entender de los hechos referidos, con
forme á lo prescrito en el art. 42 de la citada Instruc
ción de apremios y según doctrina sancionada en Rea
les decretos de 16 de Agosto de 1890, 13 de Abril 
de 1897 y otras decisiones:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez, 
separándose del representante del Ministerio fiscal, 
dictó auto resolviendo no haber lugar á acceder al re
querimiento, fundándose: en que aunque el criterio 
del Juzgarlo, expuesto en los autos del mismo de 26 
de Noviembre y 12 do Diciembre de 1906, pudo ser en 
todo conforme con los fundamentos invocados por el 
Gobernador, la resolución del Tribunal Superior de 
25 de Febrero siguiente impide acceder ahora al re
querimiento, porque aquélla viene á constituir en este 
punto una verdadera excepción de cosa juzgada, con 
tra la cual no puede ni deba ir una Autoridad de orden 
inferior á la que la dictó; y que en dicha resolución se 
aprecia que el hecho sumarial tai como está denun
ciado puede ser constitutivo del delito de prevarica
ción, porque, dada la resolución de la Delegación de 
Hacienda, existe la presunción de que los acuerdos del 
Agente ejecutivo fueron injustos, y que en la actuali
dad no exista cuestión previa alguna, cuya resolución 
corresponde á la Administración, por cuanto expresa 
el Delegado de Hacienda que su fallo es ya firme, no 
obstando á esa firmeza la alzada que contra él se inter
puso por el Ayuntamiento:

Qae el Gobernador, de conformidad con lo nueva
mente informado por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo expuesto e l pre
sente coní icto, que ha seguido sus trámites:

Visto ei art. 369 del Código panal, que determina la 
p a e x que incurre el funcionario público que á sa
biendas dictase ó consultare providencia ó resolución 
injusta en negocio contencioso administrativo ó mera- 
maixe administrativo, ó que por negligencia ó igno
ra»:-ex inexcusables diota.se ó consultase en ellos pro- 
vib-iióia 6 resalxtión manifiestamente injusta:

Y Dio el art. 56 del Reglamento de procedimiento en 
los reclamaciones económico -administrativas de 13 de 
O cluiré de 1903, que dice: «Los Delegados de Hacien
da conocerán y resolverán: Primero. En única instan
cia íes reclamaciones económico administrativas que 
se promuevan, ya por los particulares, ya de oficio; 
los awibfcdudnistr&tivoa dictados por los Jefes de la 
dependencias principales ó por ios demás organismos 
de la Administración económica provincial cuya cuan
tía no exceda de 1.500 pesetas.—Segunda. En primera 
instancia todas las demás reclamaciones de igual índo

le cuya cuantía exceda de dicha cantidad ó sea inesti
mable»:

Visto el art. 152 de la ley Municipal, que dice: «Para 
hacer efectiva la recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en primeros y segundos contribuyen
tes dictados en favor del Estado»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando :
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario instruido en virtud 
de cierta denuncia relacionada con el procedimiento 
de apremio seguido contra D. Juan Antonio Abella en 
el Municipio de Noya:

2.° Que los hachos denunciados, tal como se dedu
cen del escrito denuncia, en relación con otro presen
tado por la representación del denunciante, que obra 
á los folios 114 y siguientes del sumario, son: que el 
denunciante había sido apremiado por una cantidad 
mayor que la que arrojaban los recibos que presen- 
ba; que se le habían exigido cuotas que ya no podían 
serle reclamadas por corresponder á años anteriores á 
los dos últimos; y que se le había embargado un ca
rruaje que no podía ser objeto de tal medida:

3.° Que el primero de los indicados hechos no pue
de entenderse que sa halle comprendido en el oficio de 
requerimiento, puesto que ni en el escrito del Alcalde 
de Noya solicitando que se promoviese competencia al 
Juzgado, ni en el recurso de alzada que interpuso con
tra la negativa del Gobernador á efectuarlo, se hace 
mención de que el proceso se refiriese i  tal particular; 
motivo por el cual no cabe estimar el expresado h8cho 
entre aquéllos, respecto de los cuales se solicita por el 
Gobernador, en cumplimiento de la Real orden de 12 
de Julio de 1907, la inhibición del Juzgado; debiendo, 
por tanto, entenderse que no versa acerca de este pun
to la actual contienda ni le afecta la resolución que en 
ella recae:

4.° Que respecto de los otros dos hechos denuncia
dos, ó sea la reclamación de cuotas anteriores á las de 
los dos últimos años y a! embargo de un carruaje des
tinado al transporte de viajeros, no está reservado su 
castigo á los funcionarios de la Administración, y es 
de la competencia de los Tribunales ordinarios deter
minar si constituyen el delito de prevaricación defini
do en el art. 369 del Código penal, ú otro comprendido 
en el mismo Código:

5.° Que tampoco tiene en el presente caso la Admi
nistración que resolver ninguna cuestión previa acerca 
del particular; porque planteada la oportuna reclama
ción económico-administrativa, fué resueka por el De
legado de Hacienda de la Coruña, expresándose al co
municar al recurrente el fallo que éste era firme por 
no exceder la cuantía de 1.500 pesetas:

6.° Que ante la firmeza del fallo del Delegado dê - 
clarada en ia comunicación de la Tesorería de Hacien
da, en armonía con lo establecido en el citado art. 56 
del Reglamento de procedimiento económico adminis
trativo, puesto que la cantidad por que se hizo el apre
mio y á que se refiere la denuncia era de 151*53 pese
tas, no cabe estimar que el recurso que se dice enta
blado contra el expresado fallo envuelva la existencia 
de ninguna cuestión previa de carácter administra
tivo:

7.° Que de reconocer este alcance á dicho recurso, 
en el supuesto de haberse intentado, tendrían siempre 
los interesados el medio de retrasar ó suspender la ju
risdicción de los Tribunales en asuntos análogos al de 
que se trata, con la interposición de cualquier recurso,, 
aunque fuera improcedente; y

8.° Que no se está, por tanto, en el presente caso en 
ninguno de los casos en que por excepción pueden los 
Gobernadores promover contiendas de competencia en 
los jnicles criini?7.aies;

Conformándome oou lo co/isultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia-.

Dado en Palacio á diez y nuevo de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONVQ
Sil I’r c ild s fc t i C o i#¿ jo  de M in te u m ,

Antmtá&  v

MINISTERI0 DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
A fin de juzgar los ejercicios de ©posición que han 

de practicar los aspirantes á las dos plazas de Director 
de tercera oíase del Cuerpo de Prisiones, anunciadas 
por Real orden de 7 de Julio próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en cumplimiento de ío pre
ceptuado por el art. 16 del Real decreto de 3 de Junio 
último, ha dispuesto que, bajo la presidencia de V. S. L, 
se forme el Tribunal correspondiente con los señores 
D. Fernando Cadalso, Inspector general del Cuerpo de 
Prisiones; D. Primitivo González del Alva, Vocal de la 
Junta de Patronato de esta Corte; D. Ismael Calvo Ma
droño, Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, y D. Manuel Moreno, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, como Vocales.

Al propio tiempo se ha dignado disponer S. M. que 
habiéndose padecido un error de copia en el art. 16 ci
tado, consignando dos Catedráticos en vez de uno, que
de aclarado dicho error, con la designación de uno, que 
se hace para formar Tribunal, y que éstos se reúnan 8l 
día 30 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1908.

FIGBEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a
Y  B E L L A S  A R T E S

Sub secretaría .
Por Real ordín de 11 de Febrero último, comunicada en 

tiempo oportuno al Rectorado ;e Santiago, al que afectaba 
directamente, ¡se dejo * in efecto í& 15 da Octubre de 1859, 
habiéndose presentado con posterioridad en esto Ministerio 
varias ccnsu’tas relacionabas c< a dicha resolución, que pue
de tener importancia para concurses y reconocimiento de 
derechos;

Esttt.'íáubsfferetaría ha acor lado que se publique en la Ga
c e t a  d e  Madrid para viosocimiento' público.

R E A L  O R D E N

limo. Sr.: Visto el recurro de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento do Tomiño recurriendo contra una 
resolución del Rectorado que expidió títulos adminis
trativos á los Maestros de Amorín y Barrantes: 

Resultando que Amorín tiene una población de 913 
habitantes de derecho, y sus Escuelas han sido eleva
das por el Rectorado de Santiago á la categoría de 825 
pesetas:

Resultando que Barrantes tiene una población de 
derecho de 1.039 habitantes, habiéndose elevado la ca
tegoría de sus Escuelas á 825 pesetas:

Considerando que el art. 191 de la ley de Instruc
ción pública señala la categoría de 625 pesetas para las 
Escuelas de poblaciones de más de 500 habitantes, y la 
de 825 para las de más de 1.000 y menos de 3.000: 

Considerando que el art. 194 de la misma ley, modi
ficada por la de 6 de Julio de 1883, previene que las 
maestras tendrán las mismas dotaciones que señala á 
los maestros el art. 191:

Considerando-que oí sueldo de 550 pesetas no es en 
la actualidad-sino intermedio y no comprendido, en- la 
ley de Instrucción pública:

Considerando que-unificados los sueldos da las Es
cuelas, y  en vigor el art, 191 de la ley de Instrucción 
pública para toda España, no hay razón alguna lega 
que obliguen mantener vigente para Galicia la Real- 
orden da 18 de Octubre de 1859, que per no ser-aplica
ble á fas restantes regiones españolas hacía do mejor 
condición á aquellas Municipios que á los demás de la 
Noción, con evidente perjuicio de-la enseñanza: 

Considerando qae la Reai orden de 29 de Marzo 
de 1004 no -vS ü ; .¡xioar desde la publicación de los 
Reales úmre'üyé o.e 27 7a Julio de 1906 y 6 de Julio úl
timo, que restablecían el valor de los derechos nacidos 
del censa de la población;

al ,íey (Q. í), G.) se hn servido disponer que se 
o: r : - dXaaL; rrvarso y se confirme el acuer

da -M RxXx . . ■ a aclarando qua las. categorías da las 
ExrthiB d a  - 'u  ̂ »u oa:án reguladas, por el canso 
de 7-. 25 Abdl de 1902, con arreglo á la es
cala prr m art. 191 de la ley da Instrucción
púbtim.

De Real exxn  lo digo á V. I. para su conocimiento y
e x x o s  op irxxos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
alxrai 11 da Febrero de 1P08,

R. SAN PEDRO 
3r. bubseoreterio de esxa Ministerio.
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m i n i s t e r i o  D E  f o m e n t o

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  'Y  C O M E R C I O

NEGOCIADO DE HIGIENE Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domésticos en Espada durante el mes de Octubre del ano 1901
según los datos remitidos á este Centro por los Inspectores de Higiene pecuaria.

Especie
A .  IN X INI -A. L E S

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO á
que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermo

S oto  v  Amió......... ..................... Bovina................... 4 * 4 p
Perineumonía contagiosa..........

Logroño................
Má aga...................
Oviedo..................
Palencia................
Idem................
Idem......... .

Logroño........... .......................

Oviedo..........................................
Cervera de Río Pisuerga...........
Camporredondo.................... .
Pomar......................... ...............

Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem....................
ídem......................
Idem........... .........

>
4

12
20

>

2
5

»
»
3>
15

2
8

15
>

2
1
2
4
5 
5

p
4

»
>
p
10

Santander..............
Idem......................
Zaragoza ..............

Cabezón de la Sai.......................
Junta de Yeto..........................
Zaragoza.....................................
Salvatierra..................................

Idem......................
Idem..................
Idem...............
Idem......................

s>
»

1
1

38

8
2

>

36

>

1
1

27

p
»
»

23

8
2

»
p

24

Córdoba................ Santaella ..................................... Bovina................... 2 2 » >
Madrid....... ......... Y&1 d & r&ceíe................. ............. Ovina.................... 25 25 > »
Idem...................... ídem............................. ............. Caprina................ > 1 1 p

Valencia................ R^nníreber........................ . Idem...................... 56 24 » 32

2 82 51 1 32

Alava.................... Baños de Ebro ............................ Ovina.................... 150 » 133 17 p

Almería................. Fundón....... .......................... . • • Idem...................... 3 10 8 5 »
Avila...................... flbrraaón de Pinares.................. Idem...................... 45 » 21 8 16
Idem....................... Idem...................... 163 35 141 22 35
Idem . . p . . . . . . . . . . (dem...................... 30 22 12 23 17
Idem...................... Palacios de Goda....... . Idem...................... 4 4 » p

Idem....................... Nava de Arévalo .......................* Idem...................... 106 78 112 72
Idem.................. d»sofrío. ........................................

^an Martín de da Vega.. . . . . . . .
Idem. .................... 622 29 431 68 152

ídem...................... Idem...................... 3 2 1 >
Idem......... . ídem...................... 81 6 35 12 40
Idem....... ............. Pajares ........... . Idem.................. 113 176 145 26 118
Idem. . ................... Vi enlozano................................. . Idem...................... 74 72 35 82 29
Idem....................... Moraleja de Matacabras. • .......... Tdem...................... 1.182 > 1.003 11 168

T /í arn Idem, ........................ Cárdenos* Idem............. .. 174 46 113 21 86
Idem...................... Nivalaeruz .............................. .. Idem.. . . . . . . . . . . . 29 33 30 12 20
Idem . . .  ............... Idem.. : ................. 84 > 84 p p

Idem...................... Arévalo......... ............ .................. Idem...................... 20 49 16 2 51
Idem........... .. Mironcillo ........................ ........... Idem...................... 58 94 46 28 78

1/1 om Idem ............................. Idem...................... 36 3 33
T orti I ídem...................... ídem...................... 26 > 17 9 p

TH om Badajoz..................
ídem.....................

B ‘dajoz.................... .................... Idem...................... 30 13 39 4 p

TH PTT1 ViiiagQjQz&io............................... ídem............................. 40 » 38 2 p

TH am Idem...................... Fuente de Cantos....... .................... Idem...................... 45 50 50 3 42
T OTY1 Idem...................... Mmtemolín......... . • .................. Idem...................... 90 » 88 2 >
TH ck m Idem...................... Fre^enaJ.. . . » ....... ..................... Idem...................... 36 > 36 > p

TH a tTI . • ... Idem . . . . . . . . . . . . . Naval villar de Pclu....... . Idem...................... 2 9 9 2 p

TH pti Idem......... ............ Viííhf ú el Rey.......... Idem...................... 122 » 23 99
id  pm Idem...................... La Coronada..............................

Me!gar de Farnamenlsal.............
Idem...................... 62 p 6 , 56

ÍH PTY1 Burgos......... .. Idem..................... 4 > 4 > »
THptti ídem........... .......... Zaal.............................................. Idem..................... 23 62 50 12 23
Tdp-m Idem................... Idem...................... 67 67
Td PTYI Idem...................... Vi iloviado.................................... Idem...................... 111 111
Ido ro ídem.............. VilUespasa................................ Idem...................... » 160 > 160
Tdpm . . . Idem . •. . . . . . . . . . Aran da de Duero........................ Idem...................... > 130 » 2» 130
Td ptp Idem....................... Gnmiel de Izan........................... Idem...................... > 51 p » 51
Tdpm Idem....... ............

VJI VlUJllvi A-4 v ■•••■#■••»»
Quimanilla el Monte . . . . . . . . . . Idem...................... > 108 p 2 106

Td p ídem...................... > 162 101 23 38
I(Í0T11 . ■ • Idem...................... Yjilüsilos..................... Idem.................. 27 » » 27
Idem • n e n e Idem...................... Idem...................... i 44 > > 44
Idem # • *. ................... Idem...................... Villa ^uirán de la Puebla........... Idem................... > 50 43 7 p

fdprn . . . ............... Id^ro...................... Raviila Cabriada..................... • • ídem..................... > 296 » p 296
fdpm . . . Idem...................... Idem................ > 408 200 ■ > , 208
Td pm . . . . . O áeer^s........................

v qi tt U¿ t-lAv U.y
ídem...................... 42 40 . 2 'L> - • ** ' \ , >

Id em  • . o . . . .  o .. Idem...................... E l Gordo......................... . Idem...................... 344 16 321 23 16
Idem e . . . . . . . ídem...................... Naval moral........................... . * • Idem...................... 54 » 52 2 p

Ido IT‘ • • • Idem...................... Casar de Cáeeres . *................. Idem...................... 74 > 67 7 p

fdpm  .............................. Idem...................... Alcántara............................« . . . Idem..................... 56 > 52 4 p

Trlptr* * . Idem...................... Za za Ja Mayor........... . . . . . . . . . Idem..................... > 55 » 19 36
Tdpm . . . . . . . . . . Idem....................... Zarza de Montáncbez. . . . . . . . . . Idem......... ........... 63 11 52
Idem o. » o . * Idem...................... Abala............................. ........... Idem................... » 28 > 6 22
Ideu' • ....... . Idem............... . ^alorino...................................... . Idem...................... 53 p 8 45
I^em , , . . . . . . . ídem...................... ViilfrfiUtíva dn la Vera................ Idem.......................... 35 p 3 32
Id*-m í d e m ............................. Losar de la Vera ...................... .. [dem............... ............. T> 18 > > 18
f d PTT; Ciua&d R e a l ............ Alusz a r . .................................................. Id em ........................... 465 445 20
Td p m Córdoba...................... F uante O v e ju n a .......... .. íd e m ............................ 14 14 > p

Id em Idem.............................. Btí; mez....................... ............................ íd e m ............................. 66 » 60 » p

Ide id . . Idem............................. V  11 m u e v a  del R s j ................... .. Idem.......... .................. 5 > 5 > p

Ide u* Idem.......... ........... P ozob la n co  ........................................... ídem...................... 9 9 p p

Id em íd e m . ........................ A ñ ora  ...................................................... Idem................... 4 6 4 2 4
Ide * I d e m .......... .................. Bin'. jo s *  d el D u q u e ............. .. ídem ..................... > 11 11 >

í d e m ............ ................ BelaU c-fzar................................. .. ■ . . . Idem...................... •> 250 20 22 208
L ‘> t^una dri Márenles . . . . íd em  • * . . . 959

60
> 905 54 p

id e o ' . . '(■¡re r o ñ a ........................ T o roe  la  de M o n t g r i ...................... 58 2 p

Id e -v .. .  ........................ Gu^ d a 'a ja r a ............... Yhi rehu ían  l o ........................................ íd e m ............................. 36 34 2 p

í d em  .............................. C o^íjB u d o .......................... .................. I d e m ............................. 5 4 1 p

Id e ir I d e m .......... .................. A r a n z u e q u e ..................... ..................... Idem............................ 29 » 27 2 p

I d e m ............................. í d e m . . . . . . . . . . . . . > 198 53 4 141
ld e jv' I d e m ............................. 0*. cup s i b a !o s ..................................... Id e m ............ ................ > 352 130 5 217
Ide  ̂ ........... ........................................... L e o  o .............................

I <Í P lT) ........... .
Y?íL v-í-rde de A b  ¿ j o ................ .
V H s u  ióV5, o.e\ A 'bol . .............

Id e m ...........................
Id e m ................. ..

60
101

25
112

58
180

6
6

21
27

M*- ..................................... l e o ...................... ’. s 11* l>s Muías ................. Id e m ............................. > 96 > 1 95
íd e m . . . . . . . . . . . . > 32 30 2 p

Id « ;■ ,................................ T ] 6’T1.................... P& kv.uoln des Torio.................... íd e m ................. 68 46 4 18
ldei .! . ! . ! ! ! ! . ........... sv.a  Febx. del T o r o .............. . íd e m ............................. 35 p 8 27
J leu........................................... Idem  . . . »  . . . . . . . . . V \ ^ -  íi'-iñ é.v ...................  ........... Id em .............................. 42 37 5 »

( Ár.j H Q 9
2>

> 9 p >
ídem ........................... 12 » p 12

Idem.................................. F. ¡ ii/ rui ■Saül urdej o. •. •......... ................. Idem...................... 176 200 176 8 192
Idem ,.................. ................ I d e m .., , ............... Id em .,,......... i * i 20 1 * 5 15
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ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO 5 Eelemos I invasiones Muert03
que pertenecen que existían . -  ^

, 1 en el e! Curados. 5 Quedan enfermos»
los animales enfermos. mes anterior. mes de la fecha. sacrificados.

Viruela........................................... Logroño....................  Formantos......................................Ovina.................................  * 100 > 5 o*
Idem................................................Madrid.......................Valdileeha........................................ Idem   > 400 > 50
Idem...............................................  Idem  ..........  CUrabaña........................................Idem   » 134 > g
Idem...............................................  Idem........................San Sebastián de los Reyes I d e m .,.   > 15 > «  q
Idem...............................................  Idem...................... . Ciempozuelos  ................... Idem ................................... 162 »  156 6
Idem............................................. Idem ........................D*tafe................................................  Idem................................  199 » 194 5
Idem............................................... Idem...........................  Villaverde......................................  Idem ; .................... 69 > 69 >
Idem ............................................... Navarra.....................  Artazu............................................Idem    > 11 > ^
Idem............................................... Idem........................... Mutiloa A lta.................................. Idem.......................  > 50 > 25 25
Idem ...............................................  Idem.................. .. Azpa...................... ........................  Idem........................ > 10 > > Í a
Idem...............................................  Idem........................  E lcano............................................ ídem ........................ > 30 > 3 21
Id e m .............................................  Idem........................ S a m é s   .................................. Idem..........................  > 13 > > iq
Idem ............................................... Idem   T a fa lla ............................................ Idem..........................  » 8  > > q
Idem...............................................  I d e m ...» . .*  San Martín de ü n x ......................Idem.................................... 55 4  54 5
Idem...............................................  P&lencia . . .  Calahorra de Boedo . . . .  Idem.................................  52 > 52 > *
Idem.............................. ..............  Idem........................Vülafruel.................................... .. Idem.................................  92 > 84 8  >
Idem................................................ Idem........................Dueñas.............................................. Idem  ......................  25 > 23 2 >
Idem.......................... .. . . . . .  Idem........................  Rsvilla de C am pos.................... . Idem................................. 140 > 1 4 0  >
Idem............................................. .. Idem........................Nogal de las Huertas ................... Idem.......................  > 205 > 6  199
Idem ...............................................  Idem................ . Pina de Campos............................Idem .. » 125 > > 125
Idem ................................................ I d e m . . . . . .............. Cordovilla la R ea l.  ............ Idem........................ » 15 > > 15
Id em ..............................................  Idem........................  Arconada....................................... Idem..........................  > 10 > * 1 0
Idem o ............................................. Salamanca................ Cantal apiedra.  ........................ I d e m . . . . . . ............  139 8  130 2 15
Idem ...............................................  Idem........................ Fuenteliante.  ............................ Idem  217 124 212 8  121
Idem.............................................. Idem  ............  V illa v erd e ................................ Idem................ .. > 15 > 2 13
Idem............................................ Idem ....................... Bañobárez........................Idem........................................  > 10 > 2 8
Idem...............................................  S egovia .................. Lastras de CuéUar........................ Idem...................... 596 14 576 20 14
Idem  ..................................  Idem........................Balisa................................................  Idem................. 199 60 240 9 1 10
Jclem. * * *. *....................................Idem..........................  Martín Muñoz de la Dehesa  Idem.................................. 42 > 42 > f >
Idem  .................................. Id em ......................Riaguas de San Bartolomé Idem.........................  293 60 295 8  I 50
Idem................................................ Idem........................Cascajares................................ ..... Idem............... > 9 > » o
Idem...............................................  Idem........................Hontanares......................................  Idem  24 46 28 6 36
Idem................................................ Idem........................Villacastín   ..................................  Idem.............. . > 4  > > 4
Idem ...............................................Idem.......................... Cerezo de A rriba .................... . Idem........................ > 24 > 2 22
Idem............................................... Soria..........................Buberos.............................................. Idem................ . > 27 23 4 *
Idem............................................... Idem...........................Pedrajas............................................  Idem .................................  16 > 16 >
Idem................................................Idem.......................... Domara.......................................... Idem   > 120 > 6 114
Idem...............................................  ídem........................Burgo de Osma.................... ..........  ídem  ........  > 40 > 4
íd e m ...* .......................................  Teruel...................... Alcañiz...........................................  Idem................................. 318 > 308 10 *
Idem...............................................  Idem  ........  Albal&ta.........................................  Idem........................ 397 580 524 80 373
Idem...............................................  Idem ................garriente..........................................  Idem................................. 112 > 112 > *
Id e m ,.,.........................................  Idem........................Bronchales . . ......................... I d e m . . . . , .......................  184 > 179 5  9
Idem  .................................  Idem........................Samper de Calanda........................  Idem................................. 317 > 297 20 »
ídem ...............................................  Idem........................Teruel........................................ . ídem ........................ > 176 > 1 175
Idem............................................... Toledo........................  Yepes............................................. ídem ..........................  > 241 > 5 236
Idem ...............................................  Idem........................S&nfca Cruz de la Zarza  Idem....................................  49 > 49 * >
Idem............................................... Idem........................... Pintoja...........................................  íd e m .. . ............................ 77 » 77 > ^
Idem................................................  Idem........................ M&ipica...........................................  ídem..................................  34 » 34 » >
Ideo)................................................  Idem   Calera.............................................  Idem .................................. 55 » 53 2 >
Idem ...............................................  ídem........................Calzada de Oropesa........................  ídem .................................. 4§ > 41 2 >
Idem................................................Idem..........................  Fuensalida.................. ................. Idem ....................................  89 > 89 > *
Id em .  ..............................  Idem..................... Puebla de Montalbán.................. Id em ...................................   52 > 49 3 *
Idem   ..................................Valladolid.................Ornado  .................... ..............  ídem  ......................  50 > 50 > *
Idem ...............................................  Idem........................Trigueros  ........................... Idem.....................................  20 > 20 > *
Idem...............................................  ídem........................Vütanubla........................................  Iiem   > 7 7 > %
Idem  ................................Zamora......................  Algodre  .............. ....................  ídem .................................  113 172 242 43 ^
Idem...............................................  ídem........................ S*jas................................................ ídem  83 46 124 5 ^
Idem...............................................  Idem.................. .. Rebano.................. ........................  íd e m .....................  33 64 91 6  »
Idem ...............................................  ídem   Teda  ...................................... ídem................................... 44 117 103 16 40
Idem...............................................  I d e m .. . . ................C a ñ iz o .. . . . . ....................................  Idem......................... 63 18 78 3 >
Id e m ... .............. ...........................  ídem........................  Montamarta.............. . I d e m . . . , , ..............  > 69 30 2  37
Idem...............................................  ídem........................  Ben&vente.................. . .................  Idem..............................  > 95 57 4 34
Idem...............................................  ídem........................T o ro ............................ .....................  Idem........................  > 172 82 11 79
Idem...............................................  ídem........................ Poznantiguo.................................. ídem.................................  > 42 > 1 41
Idem...................................... . . .  ídem........................  Bustilío del Oro............................ ídem   .................  » 28 > > 28
Idem.................................... . íd e m ......................Goresfls.............................................. ídem   ..........  > 11 . > > 17
Idem...............................................  Idem........................Carvellino........................................ Idem ..........................  > 67 15 2 59
Id e m ..,.........................................  Zaragoza.................La Almunia...................................... Idem .................................. 84 > 79 5
Idem...............................................  ídem........................Ó«-spe  ....................................  Idem.................... .. > 29 > » 29
Idem  .................................. ídem........................ Maella.................. ...........................  Idem........................  > 50 > > ka
Idem  .................................. ídem.................. . Novellas........................................  I d e m . . . . . .......................  70 > 63 7
Idem...............................................  Idem........................ Cal&tayud........................................  ídem................................. 350 > 320 30 ^
Idem...............................................  Id e m .....................Terrer.............................. ................. Idem ...................................  457 > 415 43 ^
Idem...............................................  ^dem.  ................  Fuesd^jalón.............. . .................  ídem .............................   45 > 39 6
Idem...............................................  ídem ........................ Paracuellos de G iloca .  ............  í d e m . . . . .......................... 70 > 61 9  ^
Idem...............................................  ídem ........................ Morata de Jalón............................  íd e m .. . ............................ 50 18 50 9  o
Idem...............................................  Idem........................C o d o .................................................  ídem .................................  26 > 23 3 >
Idem...............................................  laem ........................ Mediana.......................................... Idem........................  > 30 > > qa
Idem ............................................... Idem........................... B ord& lba.......................... . íd e m ......................  > 18 > » I ig
Idem...............................................  ídem .............. . Monterde........................................ loem   > 42 > > 42
Idem...............................................  Idem........................  Pastriz  ........................................  Id em ..    > 38 > > go
Idem............................................... Idem........................ . Valtorres  ..........................  Idem  > 25 > > 05
Idem...............................................  Idem........................ F ontellas ...................................... ídem  > 45 > 4  41

11.404 8.234 11.977 1.225 6.435

Sarna  ................................ Jaén........................  Jen abe..., ..........................  Osprina   » 8  » > o
Idem...............................................  L e ó n .,....................  /illafranca del B ierzo   E quina..  > 5 ,  5 > *
Idem...............................................  M álaga...................Jenalguacil...................................... Caprina....................  44 > 44 > ^
Idem   . .  Sevilla....................Osuna..............................................  I d e m ... .   > 4 > > 4
Idem............................................... Teruel........................  Puebla de Valverde...................... Idem..    > 150 80 70 >
I d e m .. . . .......................................  Idem .......................  Forniche B a jo ..............................  Id e m ..  > 70 15 > 55
ídem ............................................... Zaragoza................... Maella................................................  Equina  » 2 2 > *
Idem............................................... Idem  ........... . .  Santa Cruz de T obed ..................Caprina....................  40 > 40 > ^

84 239 186 70 67

Carbunco bacteridiano............... Albacete....................  A yna...............................................Caprina  > 76 » 76 >
Idem............................................... Almería.................... Cantoria............................................Equina  > 2 1 l *
I d e m ! . ! ! .......................................  ídem........................  N íjar;............................................. B ovin a .  > 19 8 11 *
Idem...............................................  I d e m . . . . . . . .  Id e m ............................................ Caprina    > 3 > 3  *
I d e m ... .........................................  A v ila ...................... Arenas de San P edro  . . . .  ..E quina. . . . . . . . . . .  > 1 > 1 ^
Idem...............................................  Idem........................ Idem ................................. .............  Bovina  > 1 >, 1 ^
Id e m ! . . . ....................................... Badajoz......................Montijo  .............. ............... Equina .......................  3 > 3 > ^
Idem ........! .....................................  Idem........................ Fregenal........................................ Porcina  > 2 > 2 >
Idem...............................................  Id e m .....................Orellana la Vieja............................ Bovina   > 4  1 3  *
Idem........ü ü   ...................  ídem........................ ídem ............................................... Ovina    » 5  > 5  >
Idem  ...............................  Idem........................ Idem............................................... Caprina  > 7  > 7
Idem .......................................  Idem........................ Harrera del Duque  ............ Equina  > 1 > 1 >
I d e m . . . ! ! . ! . ! ! ! ! ........................ Idem........................ Villanueva de la Serena Caprina  > 3  > 3
Idem........! ! ! . ! . ! ! ....................... Id e m ........................  Azuaga  ........................... Ovina  > 192 > 192 *
Idem............................................... Idem ..........................  ídem ............................................... Caprina  > 12 > 12 *
Idem      ................................... . Idem........................  Nogales...........................................  Bovina    > 1 » 1 ^
Idem ......................... .....................  Idem.......................  La P arra .............. ............. ........... Caprina  > 31 1 30 »
Idem...............................................  ídem........................ Idem...............................................  Equina  » 8  7 1 ^
Idem ...............................................  ídem........................ Los Santos.................................... ídem   > 6 5 l  *
Idem...............................................  Baleares.................. Mahón.......................... ................. Bovina  > 1 > X >
Idem   ......................  ..| ldem .p........... . Mercadal. . l l d e m . . »♦» » |  I I  X >  > A >
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Carbunco bacteridiano . . . . . . . .  Baleares  J Vill&carlos  ....................  Bovina ............. .. »  1 * 1 »
Id m . . . . . .................. . ..............Cáceres....................  Madrigalejo............................. . Equina  > 5 »  5 »
Ic m ...................  . . . . I d e m ....................... Barrocana..................................... Id e m .. .  „ »  2 1 1 »
Idem ........................................... Idem ......................... Idem............................................  B o v in a .. . .   »  6 »  6 *
Idem .................... .............. . Idem ...................... Zorita............................................. Equina-.-................. ' > 5 3 2  . »
I d e m . . . , . .................... ............. Cádiz........................ San Fernando............................ B ovina.............................. > I  »  1 » .
Idem ....................................... .. Idem    Chielana.................................. Id e m .. . . ........................ > 8 > 8 »
I d e m . , , . . . . . ............................  Idem ......................  Idem  ................................... Porcina  s> 14 > 14 . »
Id e m .,....................................... Castellón.................. A lm azo ra ................................. Ovins................................  > 1 »  1 »
Id e m .. , .......................................Ciudad R ea l  A lm adén................................. . Equina............................  > 1 > I  »
Idem ........................................... Idem ........................  Daimiel........................................  ü vm a .............................  > 3 »  3 >
Id e m . . , . . ...................................Córdoba...................  Palma del R ío .............................  Bovina...........................  > 8 »  3 , 5
Id em ........................... ............... Idem ........................  Lucen»  ..........................Caprina............................  »  - 7 > 7 »
Idem ................., ........................Granada.................. Orce  ................................... O v in a ...............................  > 4 »  4 »
íd em ........................................... Idem........................  Idem ............................................ Equina..............................  »  8 8 »  | »
I d e m . . . . . . ................................Huelva.................... Gibralaón.......................................Ovina-........................ ; »  ¡22 » 122 »
I d e m . . . . , ..................................Id em .., ...................Huelva...........................................  Bovina . . »  1 »  1 | »
Id e m .. . ...................... ...............Jaén.........................  Jénabe......................................... Ovina................................  »  12 »  12 >
Idem   ......... .................. León ........................Losada  ................................  Bovina   1 »  1 »  »
Idem ........................................... Idem.................... Fuente de Domingo Flores  Idem................................ »  8 »  8 »
Idem   ................................. Idem ........................  Idem ............................................ Caprina............................. »  8 »  8 »
Idem ...........................................Idem........................  Pola de Gordón      ...............* Bovina  »  1 1 »  »
Id em !.................. ........... Id e m ....................Benuza  ............................. Idem .............................    »  1 »  I  ^
Idem ...........................................  Idem.............  . . . .  Vega de Jerez.............................. Idem ..............................  »  7 2 5 »
Idem ........................... ............... Idem ,.......................G allegu illos   ...............  Idem...............................  * 2 1 1 »
íd em ........................... ............... Idem ........................  Aren illas..................................... Idem.................................  »  1 »  1 »
Id em ,   ...................................  Logroño.................Castroviejo................................... Idem ............................... »  5 > 5 >
Idem  .................... ............ Lugo  Lugo............... ............... . Idem............................... »  2 »  2 »
Idem .............. Idem   ...........  Mondoñedo................................... Idem................................. »  2 »  2 »
Id e m , . . . , ......... ........................ Idem    A lfo z .............................................Idem................................   > 1 »  1 »
Idem ,.  ......... ............................Idem    Valle de O ro   ..............................  Idem   > 4 »  4 »
Idem ...........................................  Idem............. . V iDalba........................... Idem   ....................  »  1 »  I  »
Idem  ......................... Madrid..................  El V e llón . ............................ Idem ............................... > 3 »  3 *
Idem...........................................Málaga.  .................Ronda.............................................Idem  .......... 4  ̂ 4 »  ^
Idem ...........................................  Idem......................  I d e m . . . . . ................................... Porcina....................  30 »  30 * »
Idem ........................................... Idem   ...........  Antequera................................... Bovina  ..................... »  1 > 1 >
Idem ........................... .............  Idem ............. . Ronda.......................................... Porcina.............................  »  30 > 5 25
Id em .......................................... Id e m .,.....................Totalán.  .......................... C a p r in a ...  > 4 »  4 »
l ie m ............................... . N a va rra ...  Monreal......................................O v in a .. ............................ »  j 30 »  30 »
Idem .................... ...................... Palencia.,. . . . . . . .  Melgar de Y u so ............................  Bovina...........................  > 1  . * I  * »  . . . . . .  .1 *
Idem ............................................Santander............... San Feliees de Buelna .............. Idem...............................  ». . . L . , . ; 4 - , .4  »
Id em .,........................ . . . .......... Idem ................. . Los Corrales   í j em ...............................  *  ! ' 1 > I »
Idem ............................ ............. Idem ....................... Poianco........................................ Idem   > j 2 »  2 »
Idem ...........................................Sevilla......................Marchen»........................ , ............  Equina...........................  »  I \ > 1 *
Idem ........................... . . . .......... Idem ........................  Idem ............................... ........... B o v in a .,.......................... > 3 > 3 »
Idem   ........... ................. Idem    Car m ona.. ................. . Equina...........................  »  4 »  4 »
Id e m .. . ...................... ............... Idem .........................Osuna  ..............................  Jdein...............................  »  3 »  3 »
Idem ............................................Teruel......................  Puebla de H íja r..........................  Id e m .. . . ........................ > I  »  1 >
Idem .................................. . Idem    Albalate..................................... Idem  ..................... > 2 »  2 »
Id e m . . . . , ..................   , . . .  Valencia. Pedra lva ................................ *dem ................................  * 1 * 1 »
Id e m .., ................ .................... Idem Idem .  .....................   . . . . . .C a p r in a . . . , . ...........  »  1 »  1 »
Idem ............................................Idem ........................  Benaguacil     .........  Bovina............................  »  X > 1 »
Id.3zn............................................Idem    Idem ................. .............................O v in a . . . . . . . . . . . . .  »  3 »  3 »
Idem   ........... ...................Idem .................. . . ..C a n a ls .................................. .. *dei? ...........................   > 4 »  4 »
Idem .......................................... Zamora   Pozuelo de Távara........................ B o v in a .. . ........................  »  7 »  7 »
Id em .,  ........................... Zaragoza... Caspe  ............... . O v in a .. , . . , .................... »  10 3 7 »
Idem ...........................................Id em ,,  ..........  Idem............................................Caprina............................  »  3 »  3 »
Idem   ..............................Idem ........................ Maella...........................................|E qu in a ........................... »  1 > 1 >

38 749 81 676 30

Carbunco sintomático .............Gerona.....................Q uart  ...................... . Bovina .....................  > 1 »  1 >
Id em ............................ .............  Idem   Bes&lú   ......... . Id e m ... .........................  »  I  »  I  »
Idem .............................. ............ Santander. . . . . . . .  Cabezón de la S a l...................... ídem  ...........................   »  2 »  »  2

»  4 »  2 2

Mal ro jo ................... .................A l c acete...................Sol an illa .........................................Porcina...........................  »  6 »  4 2
Idem ......................... ................. ídeji*......................  El Bonillo ...................................  Idem  .................  14 8 6 16 »
ídem   ........... ..............Idem   .............. Chinchilla.  ídem  ..........................  10 »  8 2 »
Idem     ........... ........................A lm ería   Cuevas  ............... Idem ................................  5 6 7 4 »
Idem ............................. . Badajoz..................  Azuaga......................  ............... Id em .  ............................ »  140 »  92 48
Id e m . . . . . .................. Idem......................  Fuentes de L eó n ........................ Idem.................................  »  50 »  50 »
Idem ...................... .................... Idem .........................Bodonal.........................................  Idem............................... »  28 »  20 8
Idem ............................. ............. Idem   Burguillos.     ................... . Id e m .. . . ........................ 100 > 92 8 »
Idem ......................................, . . .  Ciudad R e a l Almadén  ........................  Id em .,    »  16 11 5 »
ídem .................. . ...................... Córdoba...................Puente G en il  ................. Idem ..................................  47 40 27 3 57
Id e m .. .     r • *. *  Idem .............. Espejo... . . . . . . .   ...................... I d e m . . . . . . .......................  18 »  18 »  >
Idem ...................... .................... Idem . ...............Belalcázar ........................  Idem .     ....................  »  100 17 14 69
Idem ........................................... Idem    Dos Torres..................................... Idem    3 »  3 »  >
Id em ..................... . Gerona...................Gerona................. ........................ I d e m . . , , .   * 9 > 2 7
Idem   ............. Idem.........................Fornells.    ............« . . . ............ Idem   »  17 »  3 14
Idem ...................... ..................... Idem...................... S a lt............................................... Id em .. . . . . . . . . . . .  »  5 »  3 2
Idem .................................. . H uelva..................  El Carro   . . . . . . . . . . .  ídem    »  24 2 22 >
Idem   .......................... . Jaén.......................  H uelm a,.................. .................  Idem...............................  68 27 68 2 25
Idem ................................. . L eón ................ V illasinta................................... Idem     »  7 > »  7
Idem ...................... ....................  Idem...................... V illafranca . . . , ............... Idem   »  10 1 9 >
Id em .,...................... .................  Idem...................... Vega de Espinareda     ......... I d e m . . . . . . . . . . . . .  »  14 4 10 »
Idem ................ ............... íd em ....................... Bembibre....................................... Idem  »  11 5 5 1
íd e m .. . ......................................Logroño...................Bañares.......................... ............. Id e m ,. . ,   »  25 »  9 16
M a m ,. . , ................................ . Idem ...................... A lfaro  ..............................  Idem................................  16 » 12 4 »
I d e m . . , , , , .................................Lugo ................... .. Pantón..............   , . . .  Idem.................................  4 15 4 12 3
Id e m . . . , , .............................. Id em ,.................... Corgo  .............................. Id e m . , . , ,   »  34 4 30 »
Idem     ............. Idem .........................Po l.  .................................. ..... Idem .    »  60 »  55 5
Iá e m ..t ..................................... Id em ,. Puerto M a r ín . . . . ,  ............... . . I d e m . . .     »  10 »  10 »
Idem .................... ....................... Idem .......................M on forte ...  .......... ..........Idem .  »  34 »  34 »
Idem ....................... Id e m .. ...................Saviñas............... ........................ Idem   »  14 »  8 6
Idem   ............ Id em    Sober  ............................. ..........Idem ......................... »  98 2 96 »
Idem ......................... ................. Idem .........................Bóveda...........................................Idem   ............ »  54 4 50 *
Idem .  ...................... ............... I d e m . L u g o . .   ................Id em ... *   »  30 »  21 9
Id e m ... ...........................    Málaga......Cuevas de San Marcos   Idem   »  37 »  27 10
Idem   . . .N a v a r r a ................ Sartaguda................................... íd em .,  »  5 2 3 »
I d e m . . , . . . , ......... .....................O rense..................... Coles.............................................. Idem   »  30 »  10 20
Id e m . . . . . ....... .......................... Palencia   Palencia......................................Idem.................................... 6 »  6 > »
Id em ........................ ..................Salamanca.. . . . . . .  Aldeatejada.................................. Idem    > 12 > 2 10
I d e m .    Idem  ............. Santo T om é ........................ ..... Idem    » 17 »  4 13
Idem....................................... . Idem .......................Calzada de Don D iego ................. I d e m . . . ,   »  48 *  17 31
Idem ..................        Id em .......................  V illa v ie ja ............. .................... Idem  »  57 26 11 26
Id em .,  ........  , . , . . I d e m ....................... Villares de Y e lte s . .....................Id e m .. .   »  32 12 7 13
Idem......................... ........... ... Teruel. . . . . . . . . . . .  Manzanera..................................  Idem .   »  9 »  9 >
Id e m ., . , .............................  Id e m . . . , ............. . Puebla de Val verde....................Idem ......................... »  6 2 4 »
Id^m ......................................... .T a r ra g o n a ,............T a r r a g o n a .. . . . . . . .......................I d e m , . . , .   » 8 »  1 7
Idem ......................... ..................Toledo.......................T o led o ................. ........................ Idem..................................  15 » 12 3 »
Id ^ n ......................... .................Valencia................... Benajéber  ........................  Idem   »  8 »  8 »
ídem .    .............................. . íd em ,  Benaguacil. . , .    ...................... Idem......................... > 8 3 5 >
Idem      Zaragoza     Chipriana ------ I d e m »  2 1 1 »

| 306 lT ñ l  ’ 358 715 409
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Especie -A- T -A. UL, E  S

ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO * Enfermos Invasiones =  I Maertoá ^
que pertenecen que existían __ , .

en el Gn el Caraaos. 6 Quedan enfermos,
loe animales enfermos. mes anterior. mes de la feclia. sacrificados.

N eum oenteritis infecciosa  A lm e r ía . . . .   A l b o x . . . . . . ..................................... P o r c in a . . ..............................  3 4 2 2  2
Id em   ..................................... Idem .......................... Oria............................................ ............ Id e m ,..........................  2 8 2 3 5
Id em .................................................... Idem .............................  A lh am a ..............................................  Idem ..........................  2 » 2 * >
Id em .................................................... Idem ........................... Mijar  ........... .................Idem ............................. 1 » 1 » >
Id em ....................................................Badajoz........................  Azuaga................................................  Id em ..................................... 14 70 14 70 *
Id em ....................................................  Idem ...........................Calera de L eón ................................... Idem ........................................ 10 100 10 30 20
Id em ....................................................  Idem ...........................C h illones.............................................. Idem .......................................  35 * 35  * \ ¡>
Idem ................................................... Id em .............................  F regen a l  .............................. I d e m . . . . ....................  * 3  »  ̂ 3
Id e m . ........................................... Id em  .................... Orell&na la V ieja    Idem .................................... > 70 > 35 35
I d e m . . . . . . .......................................  I d e m .. .................... .. V illanueva de la  S e r e n a   .........  Idem    > 68 14 34 ‘ 20
Id em ....................................................Idem .............................  B erlanga ............................................  ídem .................................   * n  » 6 ^ 5
Id em ....................................... ............ Id em ............................. B a d a jo z .. . . , ........................................  ídem .......................... » 35 5 15 i 15
Idem ....................................................  Idem   .............  La P a rra ............................................ Idem .................................... » 12 4 3 >
Id em ....................................................Idem .............................  Los S a n to s .......................................  Idem .......................... * 28 3 15 10
Id em ............... ....................................Cádiz.............................  Jerez de la Frontera...................... Idem .................................... » 20 17 3 »
Id em ....................................................Córdoba...................... Castro del R ío    ..................  Idem .......................... 3 32 12 23 »
Id em ....................................................  Idem ..........................  Espejo  ............. .........................  Idem   .............  10 133 58 34 51
Id em ....................................................  Idem ........................... Palma del R í o ................  Idem   ...................................  * 8 » 5 . 3
Idem  i ........................ ............ Idem   ..............  Almodóvar del R ío    Idem ......................................  1 > I » >
Idem ................................................. .. G erona...................... S a lt .........................................................  Idem .................................... > 7 » 1 6
Id em ....................................................Granada......................Loja.............................. ............ .. I d e m . . . . .................  34 > 34 9 »
Idem ....................................... ............ Id e m .. .  < i .................. Sajar....................................... * ............  Id e m ......................... 32 » 32 :» »
Idem .................................................... I d e m . . . , , ............... Huétor Tajar    ....................  I d e m . . . ...................  16 » i 6 » »
Id em . . . . . . .     ..........................  Jaén  ...........  Alcalá la  R e a l .......................... .. Idem ..........................  30 » 30 » »
íd em ....................................................  Lérida........................Ce]vía..................................................... Idem ....................................  » 6 *  ̂ 6
Idem ....................................................L u g o . . .    C hantada..............................................  Idem .................................... » 4 3 1 »
Id em ....................................... ............ M álaga.........................  A lm *rgen .........................................  Id em ...................................   * 8 » 2  6
Id em .................................................... O v ied o ........................ N oreña...................................................I d e m . . . . ....................  7 > 7 ■ » ■ >
Id em .................................................... S ev illa .......................... Estepa........................................... . .  Idem .................................... » 7 * 2  5
Id em ....................................................  I d e m . , . , .................. Marchena  ............. ............ Idem   ' » ' 4 45 5 40 »
íd em ....................................... ............ Idem .............................  C arm ona............................................Idem     80 > 40 40
Id em .................................................... Tarragona.................. Roda de R a r á .  ...............................  Idem   .......................  > 2 * 2  ^
Id em   .................................... t _ Idem ..........................  Mont B lan ch .................................... Idem ..................................   » 8 > 1 7
Id em ....................................................  Ide?n..........................  R e u s . . . ............... .............................. Idem .................................... » „ 9  ̂ 2  7

200 778 311 424 243

Pieuronsum onía contagiosa Badajoz.....................  B ad ajoz  ....................P o r c in a ......................  32 » 32 » t>
Idem ....................................................  í d e m . . . . , ...............  Vill&nuevs de la S e r e n a  íd e m .................................... > 19 » 12 7
Idem  .................................C á c e r e s . , . . .   G u ad a lu p e   ......................... Idem ....................................  » 21 » 14 7
Idem ....................................................  L ugo .......................... L u g o . . . ,   ....................................Tdsm....................................... 2> 13 * 13 3

32 56 32 39 17

T nberculosis..................................... Córdoba..................... L u e e n a ..* . .  . . ......................  B o v in a . . . ,   > 1 » I »
Idem ........................................... .. G erona...................... G erona....................................... .. Idem ....................................  '> 2 > 2 *
Id e m . ........... ....................... G uipúzcoa.................. San Sebastián ........................ .. P o rc in a      > 2 » 2 >v
Idem   ................................ .  Idem ............................ Idem ....................................................  Bovina..............................   > 1 » 1 »
Idem ....................................................  Idem .......................... Fuen te  r r a b ia   ...................... Idem .......................................  » 2 > 2 »
Idem ................................................ .. Idem ..........................  A zeoitia .............................................. Idem ....................................  y 1 > 1 j *
Id em ....................................................  H uelva.......................H uelva ............................... ................... Idem ....................................  > 3 » 3 I »
Idem .................................................... L ogroño.......................L ogroñ o ...............................................  ídem ....................................  ¿> 1 * 1 I *
íd e m ....................................................  M álaga .  M & rb slla .........................................  íd e m . . . ..............................  » 1 » 1 |  *
Id em   ....................................... S an tander.................. Santander............................................. íd e m ..a ; . .......................... y 1 > 1 ■ *
Idem .................................................... S e v il la .........................C arm ona..............................................  Idem ....................................  » 1 > 1 ‘ »
Idem   ....................................... Tarragona.................. Tarragona........................................ .. ídem ....................................  » 2 » 2 y
Idem   .....................................  V alencia   V a le n c ia ................ .........................  Idem ....................................  » 1 * 1 »

> 19 i  19 »

M uerm o.............................. .............. Toledo..........................  T o led o   ........................ E quina......................... 2 » > 2  >

R abia..................................................  A lm ería    C an ton a .  ....................................... C n iu a   .....................  * 3 » 3  *
Idem ....................................................  B ad ajoz   Azuaga..................... ................. E quina   > 1 > 1 *
Idem ....................................................Tdem........................... Idem .................................................... C anina  * 4 4
Idem ....................................................  Idem .......................... La P a rra .............................................. Idem    > 1 » 1 * -
Idem ....................................................  Gerona...................... Gerona................................................... P o rc in a .............................  > 1 » 1 »
Idem ........................  ......... .............. I d e m . . , , ....................  T orroeila   ............................  C anina................................ » 1 > 1 >
Id em .................................................... Jaén..............................  Amdújar.............................................. ídem    » 1 > 1 ^
I d e m . . . . ...........................................  Idem ..........................  H u s lm a . . . ............................ .. Idem     » 1 y I >
I d e m ., ..................................... .. S ev iP a    M a r c h e n a . . . , . ...............................Idem ...................................    » 1 » I »
Idem ....................................................  T a r r a g o n a . . . . . . . .  C o r b e r a ............................................ I de m. . . . . . . . . . .  » 3 . > 3 >
Idem   .....................................  V alencia ..................  Valencia  ................................. Id em .      % » 2 > 2 >
I d e m . . , .............................................. Idem .......................... B en sg u a c íl..........................................  Idem ......................... .1  $ 2 » 2  >
Idem ....................................................  ídem   ........... .. P e ir a lv a ........................ ...................  ídem ....................................  » 1 » 1 >
Idem ....................................................  Idem    T orren te ...........................................  Idem .................................   > 1 » 1 >
I d e m ..   ................................... I d e m .; ......................S i l l a .   .....................................  Idem ....................................  > 3 » 3 *
Idem ............................ ....................... Zaragoza.....................C h ip rian a............................................ ídem —  .......................... * 1 » 1 »

» 27 > 27 >

In flu en za .  ..........................  B a d a j o z , . . , , . . . . . .  F reg en a l  ......... .. E q u i n a . . . . . . . . . . .  > < 11 10 1 »
Id e m ............................................ .. Idem    Hsrrera del D u q u e ............. íd em  ............................ > 2 1 I *
Id em .......................... .........................  I d e m . . . . . , ,  N o g a le s ............................................. Idem   ..........................  s> 12 8 4 5
Id em   ......................................Barcelona   Barcelona.............................................. Idem ....................................  > 50 48 2 5
Idem   .......................................... B u r g o s . . o , . .  V illasandino  ...........................  I d e m . . . , , .........................   » 1 » i  »
Idem ....................................................Ciudad R eal  D aim iel..................... ....................... íd em ..................................    » 14 8 1 5
Id em .................................................. C ó r d o b a ...   La R a m b la ..................................... .. Idem   .....................   ̂ 3 2 1 *
Idem ....................................................  G erona......................Sarriá ...................... .............................  ídem   .........................  » 2 2 » $
Id e m ...................................................  íd em ..........................  A rg e la g u er .  ......... .......... I d e m . . . -    * ' I s 1 »
Idem   ..................................... Jaén.......................... Q iusada.............................................. Idem     6 5 1 *
Idem ....................................................  Lérida.......................  A lb esa ................................................  I d e m . . , .............................. » 15 -2 3 »
íd e m ................................................... Má l a g a . ' . . . . . .........  M álaga................................................ Idem ....................................  * 2 ■ }  I »
Idem,............................ .. o. . . .  í d e m. . . . . . . . . . . . .  Marbslla.............................. .............. Idem      ................... \  ̂ 4  ̂ 1 ^
Id em ............................ .......................  I d e m . . . .    A ntequera.........................................  I d e m .,................................ » 5 4 1 >>
íd e m ......................................... ..........P&lenciE.  .............. P a íen e ia .. ...................................  Idem    > 4 ^ ' 1 s
I d e m . , . , ...........................................  S ev illa    E step a ................................................  Idem ...................................   » 2 2 j *
Idem .................................................... íd e m ................ .. C arm ona.......................... .................Idem .......................................  » 3 - 1 I -
Id e m ............................. .....................  íd em .......................... La C am pana .......................... Idem..................................... * 4 2 2 »
Id em   .................... ................Toledo.......................... V iíia c a ñ a s ..    ............................... Idem   ..........................  >> 7 '4 3 *
íd em ....................................................  í d e m . . . . . . . . . . . . .  N o ez   ............................... Idem ........................ 23 > 22 J I »
Id e m .   ...........................................  V aieneis   Ay ora ......................................... Idem   ...................  y 12 ü  i I >
Idem ....................................................  ValladolLd............... V alladoiid  ............................. Idem ....................................  » 1 »
Id em ....................................................Zaragoza r   C&spe.....................................................Idem ........................................ » 40 38 2 ?

23 201 189 30 b

Cólera y  4 ifter ia  de las a v es .. . .  A lbacete....................V iv ero s  ............................... Gallinas.  ............................. > 60 10 50 »
I d e m .. .  » » * . . . Badaj oz . , . .  Fregenal - G l d e m . , , . , . .........................   ̂ 1 43 i  > 1 4 2 A  >
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ENFERM EDAD PRO V IN CIA MUNICIPIO

Especie
é

que pertenecen 
los animales enfermos.

A N I M A L E S

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados,

Huertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

O ó’era  y  d if te ria  de las  aves . . .  
Idem  . . .  .* * .• . . .  .

O rd la n a  la  V ie ja ............................ G a ll in a s . . . . .  • . .  • . 14 1 13
11

y
ídem  , , . r , , . V illanueva de k  S e re n a ............. Id e m ...................... 17 6 y
Idem  ■. ( . . . . . . A z u a g a .. ...................... ..................... íd e m .......................... 80 y 80 y
Idem  ti* La P a r r a ..................................... .. Id e m .................... 87 y 87 y
Cádiz . e . . . . ^an  F e rn an d o ............... ................... Id e m .................... > 4 y 4 y

D&imiel.............................................. Idem t . ...................... > 74 31 24 19yC astro del R ío ................................. I d e m . ........................ 13 y 13
F o rn e lls ........... ..................... ............ Id e m .......................... 47 29 18 y
S a it...................................................... Id e m .......................... 25 15 10 y
T o rro e lla ................... ................... Id e m .......................... > 125 95 30 y

Jden i , ,  , íaén ........................... A lcalá la  R e a l ................................. Idtfm ........... .............. » 67 > 65 2
M adrid ............... A léala da H en ares.......................... Id em .......................... y 150 65 85 y

Total án  .............................................. Id e m .......................... y 6 y 6 y
T Hom

.....................
Palencia . . . .  . . .  • P a le n c ia . . .......................................... I d e m ..................... ... y 70 5 65 y

Id em S&’s* m anca............... S a la m a n c a ...................... ................. I d e m . ........................ » 259 185 65 y
Id em  i . B ^nt^-nder.............. Cabezón de la  S a l .......................... Id e m .......................... y 30 y 30 y
"ídem . . Id e m .................. ...... S a n ta n d e r . ....................................... Id em .......................... y 3 y 3 y
THftm SevUla ...........* . . . M a rc h e n * ............................... .. Id em ......... ................. » 300 y 300 y

y 1.464 442 1.001 21

r!ícfíi*Ai*i<n6ic . . A v ila ..................... A v i la .................... .............................. P o rc in a ................... » 3 > 3
1
3

y
T r\ ptyi biOgroño............... .... L o g ro ñ o ............................................. Id em .......................... > 1 y y
T PTT1 . _ ...........  , . . S a i) te n d e r . . . . . . . . S a n ta n d e r ................................. .. íd e m ...................... > 3 y y
T ri tuTn T&n a lg o n a ......... ...... T arragona ....................................... Id em .......................... > 1 y 1

2
%

í prrt , . . . , Toledo..................... .. T o le d o ................................................ Id em ........... .............. y 2 y Jry
THptyi ........... .. „ Vall& doPd............... V alladolid........ .............................. Idem ........... .. y 2 y 2 y

2> 12 y 12 y

niuosifs . . .  . . . . . . .  . . . . . Gruipúzcoa.............

*

Eibar ................... ...................... .. Porcina ............... y 3 » 3
2

y
M álaga............................................. Id e m ...................... y 2 y y

Trlt-vn . . . . . .  . . . . .  _ . . . . Id em ............. .. R o n d a ................................................. Idem........... .............. y 2 y 2  | y

7 y 7 y

R E S U M E N

E N F E R M E D A D E S

A N I M A L E S

Enfermos que existían 
en el 

mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados. Muertos 6 sacrificados. Quedan enfermos.

Perineum onía contagiosa....................................................................................... 38 36 27 23 24
G losopeda.................................................................................................................... 2 82 51 1 32

11.404 8.234 11.977 1.225 6.436
84 239 168 70 67

Carbunco b ac te rid ian o .............. ........................ .............................................. 38 749 81 676 30
Carbunco sin tom ático ........................................................... ...................... .. y 4 y 2 2
Mal ri jo ........................ ; ............................................................................................. 306 1.171 353 715 409
N eum oenteritis in fecciosa.......... ...................................... .................................... 200 778 311 424 243
Pleuroneum onía contagiosa............................... ........................ ............................ 32 56 32 39 17
T ubercu losis ...................... ......................................................................................... y 19 > 19 y2 y y 2 »y 27 y 27 y
In flu en za...... ...................... ......................................................................................... 23 201 189 30 5
Cólera y difteria de las av es............................................... ......................... .. y 1.464 442 1.001 ¡ 21y 12 > 12 >
Triquinosis .......................................................... .................................... .. » 7 y 7 y

Madrid 15 de Noviembre de 1908. =  El Inspector Jefe del Servicio de H igiene pecuaria , D. G arcía é Izcara. =  V .° B.° =  El D irector general, Ordóñez.

t̂rruniíniiiTT n~ ir n i— imihihib i m -:ívo

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado p er  Real orden de 15 de A bril 
de 1904para el arrendamiento de la recaudación de las contri» 
buciones é impuestos d d  Estado que se realizan por recibo talo' 
navio él áe cédulas personales y  el cobro de débitos á favor de 
la Hacienda , cuyo acto para la provincia de Sue lva  se verifica- 
rá el día 30 de Diciembre de 1908.
1.a Be a r r i s a d »  por  medio de concurso público el servicio 

do la  . ( cau sac ió n  ó* Jes contribuciones rússica y pecuaria, 
■urbana am illarada, u rbana ñscsl, é industria l y de com er
cio; I? de ios impue^toa de cédulas personales canon sobre 
supe?fic is  de m iñas, ca r rua jes  de lujo,  alcoholes, via jeros y 
Bi«¡r¿&ncia?; la de utilidades corre&pondlentes á k s  ©pigra- 
íes- y ocanentoB com pivndidos en el capitulo 4.° del R egla-  
m.' ijfcr de 29 dr¿ A br/i de 1902; la  de casinos y círculos de re- 
e r e •*. y la  de les recargos de tocks ciases, y ei cobro de déb i
tos  á favor de ía Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El srrrndi'm iento  da la recaudación de lo- Impuestos de cé
dulas p?iVT:-i>̂ b r cj 0* c;o'i)re s-uuerücle de m inas y el de 
cu: v'uo-1:!s di» s h • - e l ia  pe rj ai ció de la  autorización 
qíKaQí-á' j-ú A* G«V, ' v*r í:l n^t. 24 d?. la  ley de 31 de Di* oh rrh rr, *901,. i " 0 k. de 30 do Jim io de 1892 y ei 22 de 
hx cíe >8 i n -  ' s r s 1898, para c o n c e r ta r  dichos im - 
p-aeu’v. r  ? •*.'«* dar a "br^nz::-, da los misinos. Kn el cr&so do 
que í * ? o-sio j conciertos ó arriendos, quedará de be
ribo sa lo  el do que se traía» en cue.nto se refiere á la recau 
dación de los expresados tribu tes , sin que ú  a fren ta rlo  tsn  * 
ga d eceb o  á indemnización alguna, sucediendo lo propio si 
el Ministro hiciere uso de la autorización que concede el &r 
tíeulo 14 de ]a ley de 31 de Marzo de 1900.
 ̂ 2.a Servirá de base para diebo arriendo el to tal im porte 

del resultado general que arrojen los repartim ientos in d iv i
duales y m atriculas de las cuatro mencionadas con tribucio 
nes, y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros 
para el actual presupuesto, que ascienden:

|  Pesetas.

f Por rústica y pecuaria, incluso los recargos. 1.467.189*44l Urbana amirallada, ídem id ...................... . 899.503 61
| Idem fiscal, ídem id..........................................  y
| Industrial y de comercio, ídem id ................... 583.842(27

Total base para el concurso. .............  2.950.535‘32

3.a La Hacienda realizará directamente de los contribu- ; 
yentes las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pe* lí cuaria, urbana amillarada y fiscal, industrial y de comer- f  ció, impuesto de canon por superficie de minas y de ca *$ rruajes de lujo que se soliciten y obtengan, mediante la bo- ¡ ¡ nificación del premio de cobranza, con arreglo á la base 13 I ¡ del art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la \ 

5 Instrucción de 26 de Abril da 1900; como igual mente Ja con-’ § 
l tribueión señalada á los conceptos que comprende la ley de ? 
| 27 de Marzo del referido ano 1900, no señalados en el erra 
j tule 4.° dol mencionado Reglamento de 29 de Abril de 1902, 5 j el recargo del 6 por 100 sobre el total de k s apuestas qu¿ { 
í tengan lugar en los espectáculos públicos, á tenor de )o pr^s- ¡j \ «rito m  el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898, y 

porte de explotación minera, conformo' al art» 35 <M Besd ; 
decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900

La recaudación voluntaria por el impuecto de eo^n **, - . 
sonalea se llevará á efecto, ínterin otra cosa no  ̂ u - * , :
con arreglo á lo establecido en la Iafctrucyióri & 27 ~ II* o • 
de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a Ei arrendatario percibirá en con" p ' » ‘*r> 7o
cobranza de las contribuciones é impuost'  ̂ n* ex- :
presados el tanto por ciento en que ^  r e s  r '* a*'h; el 
servicio, dentro deí límite máximo de 2*31 por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado á la : zonss re
caudatorias en que se baila dividida Ja provincia, abonable. ' 
tan sólo por las sumas que se ingresen ¿n ios períodos que i 
constituyen la cobranza voluntaria. I

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos ¡? 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y iss ! 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la } 
mencionada Instrucción de 26 de Abril de 1900 y ei 45 de la 2

v de 27 de Mayo de 1884, sin opción á prem io de cobranza a lga- 
f no, conforme ¿ lo dispuesto en el a r t .  16 de la ley de 29 de { Junio  de 1890.
] Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos 
£ no com prendidos en la condición 1.a percib irá el a rrenda- 
; tario  las dietas ó premios señalados en cada ram o y ©d cada 
' caso en los Reglam entos é Instrucciones respectivas, cuyos 
f em olum entos serán com patibles con ios que se le abonen por 
: las contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda .
I Tanto los recargos de aprem io como las d ietas ó em olu- 

m entes devengados en expedientes ejecutivos los percib irá  
; d irectam ente el a rrendatario  de los contribuyentes, á ex - 
; capción de los que correspondan á cédalas personal©?, que 
l le serán abonadosen la form a determ inada en las disposicio- 
; nes vigentes. Los que se devenguen en los ex p ed ien ta  te r -  
? minados per adjudicación de fincas á la  Hacienda, se ^bona- 
1 rán  al e^rrendat^rio, tan  luego sean aprobados los excedientes 
' y form alizadas i as sumas á que asciendan, con sujeción á lo 
; establecido en el a r t .  131 do la  m isiva Instrucc ión  oe 26 de 

A bril óe 19C0j sin que tenga derecho ¿ p^riícpcion de recar
go en los que produzcan baja tu ta l y  deíiüí ¿iva ’b.s cuotas 
para el Tesoror

EUpremio de- cobranza se abciv^rú e! sriv-nralario previa 
liquidación practicada en la form a que deyennina el a r 
tículo 178 de la repetida Instrucción .

5,a El arrendatario  nom brará el núm ero da Recaudado
r a  J  Agenten do la ree»udaclón que estLne rv^cesK.*'ic  ̂ p a ra  
e l m p o r servicio, dando ccn»j?.ifmíer to da eot£>,. u on :?b
tos á h-. T rsa r^d a  da Huciecda m  la, provin-ñv^, á ios 
r-'-glamorítarios. D icbos fun en % rios ac ta  a r i  -• b^jo b\ riX'du-* 
si Ya r-tís poruia oilida d y ácp'-'.ndciieia '-di arri5i.^d;a .̂*t.U.’. oai ::eí-- 

svguna con ia a  dm íristr& idón, *
tamenbo a los preceptos cío h* ís ^ m o e jó n  wxn, la recauda - 
ción y  d'amss disposiciones vigentes e.i paí-ti^.ular,

6.a El arrendatario  so obliga á íngr*/&ai‘- eu h  Tesorería 
de la  capital de la p rov incia, ’d  circunstaaeias ex trao rd ina
rias notoriam ente rsconoeid^a como tales y probadas á sa
tisfacción del M inisterio de Hacienda no io im pidieren, las 
cantidades que tenga recaudadas da los contribuyente», en 
los días 8, 15,23 y últim o de cada mes, presentando relación  
expresiva de* las que se hayan hecho efectivas en ca/ia d is 
tr ito  muniCíipaVcon separación do ramos y  presupuestos» 
según ios y eapeefcivos lib res de c o b m m .
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Al liqu idar sus cuentas trim estrales se le obligará á ingre^ sar inm ediatam ente el valor de los recibos no realizados en 
la  época de recaudación voluntaria, si no se justifica haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, y en el caso de no en tre  g a r en las Cajas del Tesoro el im porte de los mismos, se re petirá  contra la  fianza prestada por el arrendatario , sin perju ic io  de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condiciones. Laa cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería  de Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la  form a y con la  división que establece el a r t . 171 de la m isma Instrucción, practicándose la  liquidación de conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a Los plazos para la form ación y presentación en la Tesorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efectos de la Instrucción de 26 de A bril de 1900, empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por p arte  de aquella dependencia al arrendatario  de los docu mantos im prescindibles para incoar el procedim iento de apremio.Se entenderá interrum pido el lapso de los plazos para se 
g u ir  dicho procedim iento de aprem io y am pliado en tan tos días cuantos sean los que retrasen  los Ayuntam ientos ó Co
misiones de evaluación el hacer la declaración de partidas fallidas, y los R egistradores de la  propiedad en p rac ticar la anotación preventiva é inscripción de las fincas em bargadas, y , en general, siempre que el procedim iento se paralice por obstáculos no im putables al arrendatario . Mas para evadir toda responsabilidad, que asum irá de no efectuarlo, según dicha Instrucción, deberá re c u rr ir  por escrito al Delegado de Hacienda en la  provincia en demanda de que rem ueva las resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8 .a Además de las condiciones estipuladas anteriorm ente, la  cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las leyes y Reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad d irecta á la  Hacienda; en su v irtud , todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrario , se entenderán exigibles, y á ellas habrá de a te nerse el arrendatario  en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto , como parte in teg ran te  de este pliego de condiciones, y tam bién l»s que sobre el p articu la r se d ic ten  como aclaraciones de las misma^.
9.a La duración del contrato  de arrendam iento será de cinco años, y empezará á reg ir desde el trim estre  en que se otorgue la escritu ra  de contrato, si éste se form aliza dentro de los prim eros veinte días del p rim er mes del trim estre , y desde el trim estre  siguiente, si se otorga transcu rrido  dicho plazo.
10. La fianza que ha de p restar el arrendatario , que será precisam ente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, consistirá en la  sum a de la  tercera parte del im porte de un trim estre  de las contribuciones y recargos que especialmente  se mencionan en la condición 2 a, partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el resum en ó estado general de los repartim ientos y m atriculas de todos los distr ito s  m unicipales de la provincia, fianza que asciende á la sum a de pesetas 245.877 con 94 céntimos.D icha fianza ha de constituirse en la  Caja general de D epósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro p ú blico, en la forma que establece el a r t . 72 de la ley de 11 de Ju lio  de 1877 y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, a rt. 4.° del Real decreto de 19 do Mayo del propio año, 11 de la In s tru c ción de 26 de Abril tam bién de 1900 v Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893Si los efectos de la Deuda pública adm itidos ál cambio de la  cotización oficial en que se hubiese formalizado la  fianza sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, ei arrendatario  contrae la obligación de am pliar su fianza en la cuantía n e cesaria, de igual modo que si los valores á recaudar en los vencim ientos trim estrales se elevaran en igual cuantía duran te  los años del contrato , según lo dispuesto en el a rt. 16 de la Instrucción de 26 de A bril de 1900.
11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fianzas por ellos presentadas tendrá el arrendatario  la facultad  de reclam ar de la A dm inistración los apremios y ejecu

ciones correspondientes por la vía gubernativa para re in te g rarse de las cantidades que aquéllos le adeudaren pertene - cientos al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario  servirán  de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la  disposición 1.a transito ria  de la Instrucción de 26 de A bril 
de 1900.12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con tre in ta  días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto en la G a c e ta  d e  Madbid y Boletín 
oficial de la provincia de Huelva.13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 30 de Diciembre próxim o, en el despacho del D irector general del Tesoro público, ante una Ju n ta  presidida por el mismo, d é la  que form arán parte, además del Subdirector prim ero y del Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro, el In terven to r general y el Director de lo Contencioso del Estado, 
con asistencia del Notario público que corresponda.E l mismo día y á la mism a hora se verificará idéntico acto en la  capital de la  provincia de Huelva ante una Jun ta  compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente; del In terven tor, del Tesorero y de un  Abogado del Estado, con asistencia de Notario público, citado previam ente.14. En una y otra Jun ta  se adm itirán  las proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se acom paña á este pliego de condiciones, consignándose en letra, con toda claridad, el tanto  por ciento  que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo nu la  toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a ó que determ ine alguna d istin ta  de las enumeradas en el pliego de condicirnes.15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado se acom pañará la cédula personal del propo- ponente y carta  de pago de haber depositado en la Caja genera l d* Depósitos ó sucursal en Huelva el im porte del 2 por 100 de la cantidad á que asciende un trim estre  de las co n tr ibuciones y recargos á recaudar en la provincia por los conceptos referidos, 2 por 100 que im porta la sum a de pesetas 14.752*67, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en 
las  clases de valores públicos admisibles al efecto.

16. L a s  proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se num erarán  por orden de presentación. Al m arcar las doce J  m edia el reloj del despicho en que se verifique el acto del 
concurso se declarará term inada la admisión de pliegos,remediándose acto seguido á la  apertura de los miamos ye c tu ra ' de las proposiciones, que verificará el Notario ac- 
Smfate. F 4 .t Seminada la lectura 4e las proposiciones, se levantara

j por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose l term inado el acto.
La Delegación de Hacienda en Huelva, una vez term inadas la  admisión y lectura de proposiciones en la m ism a form a que expresan los dos párrafos anteriores, rem itirá  el ac ta  re dactada por el Notario y las proposiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tom ar nota, á la Dirección general del Tesoro.
Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas ante la Jun ta  de concurso, constituida bajo la presidencia del D irector, y las que reciba de la Delegación de Hacienda en Huelva, dará cuenta del resultado al" Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no adméftrá ninguna de las presentadas, si lo juzgare oporlmo.17. Declarada la adjudicación, se notificará en forma le gal al interesado, á fin de que preste la fianza definitiva y o to rgue la escritu ra  de contrato , para lo cual se le concederá el plazo de tre in ta  días desde el que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para lic ita r al concurso
18. Si el adjudicatario  dejase de otorgar Ja fianza definitiva y escritu ra  correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in curriendo el adjudicatario  en la pérdida del depósito prov isional, que se ingresará en la C&ja del Tesoro.19. Lh aprobación de la fianza y otorgam iento de la esc ritu ra  en nom bre de la Hacienda se verificará por el Direc to r general del Tesoro, oyéndose previam ente el dictamen de la Intervención general y el de la Dirección de lo Contencioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y r e cibido en la Delegación de Hacienda en la provincia de H uelva el testim onio de dicha prim era copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario , y le dará á conocer á los A yuntam ientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura , de la prim era copia y del te s ti monio que h a  de rem itirse á la  Delegación de Hacienda en la provincia serán de cuenta del adjudicatario , así como los ocasionados por la  inserción del anuncio y pliego de condi - clones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.
20.  ̂ Si el arrendatario  dejara de cum plir en los plazos y térm inos consignados en este pliego alguna de las condiciones del mismo, y m uy particularm ente lo dispuesto en la 7 .a, se considerará ipso facto rescindido el contrato  y obligado aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se h a yan irrogado á Ja Hacienda y los que se produzcan hasta la  norm alización del servicio, no sólo con la fianza, que inm ediatam ente tendrá ingreso en las Arcas del Tesoro, con apli cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte nezcan.21. Terminado el contrato de arrendam iento se acordará 

la cancelación y devolución de la fianza prestada por el arrendatario  en la forma y en los plazos que establece el ú l tim o párrafo del a r t. 24 de la repetida Instrucción de 26 de A bril de 1900, ó en la que, asi para esta extremo como para los demás comprendidos en este pliego de condiciones, de termine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo para este servicio.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal de ......clase número ... ., enterado dsl anuncio y pliego de condiciones inserto Gn la Gaceta de Madbid, fa ch a    ó en elBoletín oficial de la provincia d e ... e n ... . d e    relativo alarriendo del servicio de recaudación de las contribuciones ó impuestos dal Estado que se realizan por recibo talonario , expendí ción y cobranza de las céduias personales y cobro dedébitos á favor de la  Hacienda en la provincia d e    secompromete á tom ar á su cargo el mencionado servicio, con sujeción estric ta  á los requisitos v condiciones expresados en |  dicho pliego, bajo el tipo d e  (aquí se consignará, en le tra , el tan ío  por ciento), en concepto de prem io de cobranza, á cu*o fin se acompaña el reguardo que acredita haber constitu ido  el depósito provisional de la  cantidad prefijada.
(Fecha y firm a del proponente.)

Madrid 23 de Noviembre de 1908.=E1 D irector general, José Martínez Agulló. S —264

d ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o n tr ib u c io n e s
Im p u e sto s  y  R e n t a s .

A n u n c io .
Autorizada por Real orden de 5 del corriente mes la  realización de subasta pública para con tra ta r el sum inistro  de la bores da tejera necesario en las Minas de Almadén duran te el |  año de 1909, esta Dirección general ha acordado que dicho |  acto tenga lugar en la misma, y sim ultáneam ente en la Ad- |  ministr&ción general da aquellas minas y en la  Delegación de Hacienda en Ciudad Real, á las doce en punto  del día 2 de Enero próximo, con estric ta  sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas duran te  las horas de despacho. ,El precio máximo admisible para el rem ate se fija en pesetas 25.986, y las proposiciones, extendidas en papel del se llo 11.°, presentadas en pliegos cerrados, se adm itirán  desde la  publicación de este anuncio hasta  el día hábil anterior' al señalado para la  subasta, durante las horas ordinarias de oficina, y han  de ir  acompañadas de la cédula personal de su firm ante y de la carta  de pago que acredite haber consignado previam ente en metálico, ó su equivalencia en papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cu a lquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.299 30 pesetas. I Los licitadores acreditarán  el pago de la  contribución in -  i 

dusürial correspondiente. \Serán desechadas las proposiciones que no se hallen  con- i formes con lo anteriorm ente expresado, y que en su redac- j 
ción no se ajusten al siguiente j

Modelo de proposición. j
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re ía - ' ción presupuesto que le acom paña para c o n tra ta r  el sum inistro  de labores de tejera que se consideran necesarios para  el servicio de las Minas de A lm adén, correspondiente al año de 1909 se compromete á cum plirlas j  á realizar el m ismo por la cantidad que determ ina la condición 12, por toda la  obra que expresa el citado presupuesto (y en caso de quese haga baja se agregará) con la baja d e   (expresado p o r

letra) por 100, de la obra ord inaria , dejando in tac to  el de l a  refractaria , conforme á la condición 10.
Domicilio del que suscribe.

(Expresado por letra .) (Fecha y firma.)
Madrid 21 de Noviembre de 1 9 08 .= E l Director general*

, O. R. Soler. _____________  S-^261

Dirección general de la Deuda 
".L 1 y Clases pasivas.

Asunto» de Ultramar.
A  D . Antonio Pérez Betances. Visto el expediente incoado en este Centro en v irtud  de instancia form ulada - jya Antonio Pérez Batanees, en concepto de apoderado de D ña E n carnación E chevarría j  Ramírez, en reclamación de abono de haberes pasivos devengados por ésta como pendonista de Montepío civil:
Resultando que D. Antonio Pérez Betances pres?r^ó la re ferida instancia (que í&va fecha de 3 de Abril d* 1904) m  4r de A bril de 1904, y en ella solicitaba el abono de los haberes 

pasivos devengados por su representada y correspondiente» á los meses de Septiembre á Diciembre de 1897 y á los de Marzo á Diciembre de 1898:
Considerando que disponiendo el art. 19^de la ley de Admin istración  y Contabilidad de 25 de Junio de 1870 que* todo1 crédito cuyo reconocimiento y liquidación no se haya solicitado dentro de los cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda quedará prescrito; y habiéndose solicitado el crédito de Dona Encarnación Echevarría y Ram írez en 4 de A bril de 1904, es visto que la solicitud ha sido presentada después de haber transcurrido  los cinco años desde que term inó el devengo* que se refiere al período comprendido entre el 1.° de Septiem bre y el 31 de Diciembre de I39T y entre el l.^ d e  Marzo y eb3l de Diciembre de 1898;
Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto dec larar precrito  el derecho al cobrp de Irs haberes parvos devengados por Doña Encarnación Echevarría y Ramírez, como pensionista de Montepío civil, correspondientes á los meses de Septiembre a Diciembre de 1897, ambos inclusive, y á lo» de Marzo á Diciembre de 1898 también ambos inclusive, y en su  consecuencia, desestim ar la instancia presentada en 4 de* Abril de 1904 por D. Antonio Pérez Batanees, en concepto de* m andatario  de la interesada, aunque sin personalidad reconocida, declarando igualm ente no haber lugar á acordar 1(* que en ella se pretende.
Lo que participo a usted para su conocimiento y efectos consiguientes; advirtiéndole, al propio tiempo, que contra el an terior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de* alzada ante el T ribunal gubernativo del Ministerio de H acienda en el térm ino de quince dLs, á contar desde el s igu ien te al en que se le haga Ja notificación del mismo; y  siendo necesario igualmente^ para tram ita r  dicho recurso* que acredite en debida forma la cualidad da apoderado de la* interesada, que ostenta en su mencionada-reclamación.
Dios guarde á usted muchos años. Madrid 18 de Noviem bre de 1908.=P. O., Garlos Vergara.
Y siendo desconocido el paradero del Sr. Pérez Batanees, apoderado de la interesada, y á tenor de lo dispuesto en ei! artículo 45 del Reglamento de procedimiento p&ra las re clamaciones económ ico-adm inistrativas de 13 de O ctubre de 1903, se publica el presente acuerdo en la G acbta d e  Ma*- 

d b i d ; advirtiéndole que contra el mismo podrá Ín ter poner, .si procediere, el recurso de alzada ante el Tribunal g uberna tivo del Ministerio de Hacienda, á que en la mencionada resolución se hace referencia, en el térm ino de quince día í, á conta r  desde el siguiente al de esta inserción.
Madrid 23 de Noviembre de 1908.=Cenón del A lisal.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTE S
Subsecretaría

R e la c ió n  d e  lo s  n o m b ra m ie n to s  h e c h o s , á  p r o p u e s ta  d e l  M in is te r io  d e  la  Gruorra á  fa v o r  d e  lo s  in d iv id u o s  q u e  á  c o n tin u a c ió n  se  e x p re s a n :
D. Antonio Cubertoret Recu*nc% Mezo de aseo de la Escuela Superior de A rtes industria les y de Industrias de Madrid.D. Jerónim o Hernández y Hernández, Mozo de la Escuela Superior de A rtes industria les y de Industrias de Madrid. 
Madrid 23 de Noviembre de 1908.=E1 Subsecretario, Silió*.

MINISTERIO RE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.  

C a m in o s  v e c in a le s .
En la  publicación de la Real orden relativa á cam inos ve

cinales da fecha 21 del co rrien te, inserta  en la  Gacota del día 22, aparece una. e rra ta  al m encionar el capítulo, del p re supuesto adonde deben cargarse los gastos en ]&> disposición 2 a de la  mencionada Real orden; deba decir:: cap ítu lo 10, en lu g a r  de capítulo 16.
Madrid 23 de Noviembre de I908.=EL D irecto? general» A. Calderón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c io n  p r o v in c ia l d e  A lic a n te

Pliego de condicionen para la subasta del arriendo de la recaudación del contingente provincial d f , la Excwa. Diputación de 
Alicante.
1.a E l contrato  tiene por cbje 0̂ la recaudación en toda la p rovincia de las cuotas que de ben satisfacer los A yunta-1 m a n to s  á la Diputación provine fial de A licante por re p a rtí- 1 m iento ó contingenta provine!* .1 de los años que dure el eon- 1 tra to ; de los atrasos correspor ¿dientes á ejercicios cardados « q u e  existiesen al comenzar el mismo, y de lo que por otros 

? repartim ientos figuren ó puer lan figurar en los presupuesto»
|  provinciales.2 .a La duración del cont rato será de seis años, contados: 

d e s d e  1.° de Enero de 1909 á 31 de Diciembre de 1914; pero 
en el caso de que en el tr anscurso de esas fecha» fuese él 
ac tual período de ejercicio de los presupuestos pro v inciales sustituido por diferente d  el año n a tu ra l, se entenderá qr1Q 
contrato term ina al ce rra rse  las operaciones del p resur/aesto  
que rija  en la ú ltim a fe« ha citada.Además, se entenderá prorrogado este contrato , »ea cualquiera la fecha en que, conforme á lo que an terior m ente se expresa, deba reputars 0 term inado, hasta  que, realizadas dos subastas, dentro de k ,s  plazos señalados en el a rt. 29 de la  vigente Instrucción del ram o, al objeto de c o n tra ta r  nuevamente el. servicio, sin que en ella* hubiero rem atan te, ss halle la Diputación en las condiciones de qyfc0 tra ta  el a p a r
tado 5,Q del a r t. para obtener* la  pción reglam entaria.
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Si por cualquier motivo no pudiese comenzar a regir el 
cont-ato de»da la feeli • indicada, da 1.® de Bnero de 1909, se 
pondrá en vigor ai día sigr.ieato de otorgada la correspon
diente escritura, terminando siempr». en el plazo fijado. ^

Cualquiera ds las des partes ton sratant.es, dentro ael p ri
mer trim estre del coarto año «el contrato tendrá derecho a 
denut>cW Cate por lo referente á los años quinto y  sexto da 
su duración. Si se ejercitase este d e r e c h o ,  term inará este 
contrate a finalizar ei cuarto año, y si no fuese ••enunciado 
en dicho plazo, regirá por .os sois «ños, según lo anterior-

íüstipulsdO.
3.a La subasta se celebrará con las formalidades y requi- 

qua previene la vigente Instrucción del ramo, repu
tándose más ventajosa entre las preposiciones que se pre
sentan: .

Primero. La que en igualdad de tipos por corriente y re- 
sulta i rebaje más los premios de cobranza, y será preferida 
entre éstas ia que bonifique e) premio por corriente-

Segando. La que aumente la recaudación anual por el 
contingente corriente; y , ,

Tercere. La que aumenta la recaudación anual por

Pav-a tem ar parte ea la licitación, sen requisitos indispen
sables*. , ,

1.° Ser mayor de veintitrés años y estar en el pleno goce
de los derechos civiles.

2.° H».bwr consignado en la Caja general de Depósitos, en 
cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría de fondos 
provinciales de Alicante, la fianza provisional de 14.010 &4
pesetas, equivalente al 5 pór 100 de importe calculado de la 
recau iac o » de un trimestre &©r corriente y atrasos.

3.° Presentar pools? notarial, bastantes lo por cual
quier Letra io del CoLgio de Alicante, cuando el licitader 
concurra al «cfco de la subasta en esta ciudad en representa
ción de otra persona, o po<: cualquier Letrado del Colegie de 
M aM b cuwnd * en esta capital tome parte en la licitación.

4.a Conforme á lo dispuesta en el art. 18 de la vigente 
Iustrues oií, ios pliegos de proposición podrán ser presenta
dos des a  e día siguiente al en que s« publique el anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  desde las diez á las 
calore© de los días no ft<ría los, en 1& Secretaría de la Dipu
tación o»*ovincíal, y des ie. jas diez á las trece, en la Direc
ción general de Administración.

5 a C< m » remuneración del servicio, y como tipos en 
baja í a in, su basta , m  fijan los premios de recaudación si
guiente : 4 por 100 de todo lo que recaude el contratista por 
eonti.uganga corriente; 6 por 100 de lo que recaude por 
atrasos

P«*reí oirá también el contratista las dietas señaladas en la 
In^true vói’ de apremies, ¿según !& cuantía Jei débito, cuan
do íaeoe el procedimiento ejecutivo, cuyai dietas satisfarán 
los Ayuntamientos apremiados.

6.a Ei premio en que qa .de adjudicado el servicio será 
sa tisfech o  ai con travista por la Diputación al finalizar cada 
tr ím e tro , previa liquidación practicada yo? ta Contaduría 
p r t i  t a l ,  ? con los requisitos que se expresan en la condi
ción 17.

7 a Dentro de los diez días siguientes al en que se adjudi
que el se v«eio, el contratista deberá constituir en la Depo
síte n  de f u  dos provinciales la fianza definitiva de 28 021 ‘68 
pesetas, equivalente al 10 por 100 calculado de la recauda 
c<óü de un trim estre pop corriente y atrasos, quedando ade 
más obligado á ampliarla en la proporción que corresponda 
cuando, en cualquier tiempo, el valor de las sumas á reeau * 
da? «xceda de un 3 por 100 de las calculadas en este pliego.

Si en el término antes señalado no fuese constituida la 
fianza, se procederá conforme á lo establecido en el art. 24 
de !a Instrucción vigente, incurriendo el adjudicatario en las 
se-íprí/.sfcbdiáades que la misma enumera, las cuales se 
h* án edativas contra el depósito y bienes que también 
menciona. , .

8.a En todos los casos que la fianza no alcance a cubrir 
el 10 por i00 antes señalado, el contratista no podrá dar 
principio á la cobranza de ningún trim estre. La Contaduría 
provmeia» notificará la cantidad en que haya quedado en 
descubierto i a fianza al contratista, y éste deberá comple
tad *  er; los nez días siguientes.

9.a E contratista se obliga á cumplir el servicio en la 
forma siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trim estres vencidos, si 
antas no hubiesen satisfecho voluntariamente sus cuotas los 
Apuntamientos; entendiéndose que vence el trim estre el día 
1,° de1 segundo del mismo. Ei período voluntario de cobran
za se extenderá á todo el segundo mes del trim estre, empe 
«ando «1 día 1 °  del tercer mes el período ejecutivo, en que el 
contratista podrá desplegar los apremios con arreglo á la 
Instrucción vigente.

2 ° Par& realizar la cobranza de los débitos de los Ayunta 
miüi'tíi- por el procedimiento de apremio, el contratista esta
rá -.-iabrogado en todas las facultades que las leyes, Regla
mentos é Instrucciones vigentes conceden á la Diputación, á 
fin de perseguir y hacer efectivos los descubiertos de los 
pueb os por sus cuotas de repartimiento provincial.

3 ° tfi contratista establecerá en Alicante una oficina de 
recaudación y además podrá tener agentes que, en su nombre 
y bajo su exclusiva responsabilidad, efectúen la recaudación 
«n lo mismos pueblos deudores, proveyéndoles de las co
rrespondientes credenciales y participando el nombramien
to á cada Ayuntamiento.

4.° Las oficinas de recaudación estarán abiertas todos les 
días no feriados durante cinco horas por lo menos.

5.° En lo* cinco primeros días de cada trimestre el con
tratista  ó quien legítimamente lo represente pasará á los 
Apuntamientos un aviso escrito haciéndoles saber los des
cubiertos en que se hallen por las cuotas corrientes y aíra 
s&d%s, lo que nan de abonar en el citado trimestre, y los días, 
hora y iugfe? en que se hará la recaudación. También lo co
municará á la Diputación, para que sea anunciado en el Bole
tín oficial de la provincia.

6.° El día 1.° del tercer mes de cada trim estre el contra
tista  remitirá á la Diputación ó Comisión provincial una re
lación délo que adeuda cada Ayuntamiento contra los que se 
va y*: á iostru ir procedimiento de apremio. Este podrá ins
tru irlo  el contratista por sí ó por medio de sus agentes pro
vistos credenciales expedidas por él mismo y dando cuen
ta  á la Diputación, ó Comisión provincial de las personas de
signadas para dicho servicio, á fin de que sea publicado en 
el Boletín oficial para conocimiento de las Autoridades adm i
nistrativas y judiciales, á los efectos oportunos.

7.° Ni la Diputación, ni su Presidente, ni la Comisión 
provincial, podrán levantar ni suspender el procedimiento 
de apremio contra los Ayuntamientos más que en los casos 
justificados de período electoral, calamidad local ó altera- 
de orden público. El importe de las sumas á que afecten esa» 
resoluciones será data interina, sin premio para el contratis
ta. Si éste considerase injustificado el levantamiento ó sus
pensión de apremie antes citadojy que se le irroga perjui
cio, podrá demandar ante Tribunal competente la indemni
zación correspondiente, que, en su caso» le será abonada pon 
A Diputación, y si esta exigiera el reintegro á los causantes

de dicho levantamiento, ó suspensión de apremio, con a rre 
glo á lo dispuesto en los artículos 69 y 90 de la vigente ley 
Provincial.

10. Ei contratista se obliga á ingresar por trim estre y en 
la forma que se expresa en la condición 11, en la Caja provin 
cial, el 75 por 100 ©n el primer año de este contrato del cupo 
total que figure en presupuesto por repartimiento de con- 
tingante provincial que han de satisfacer los Ayuntamien
to. El 80 por 100 en el segundo, tercero y cuarto, y el 85 por 
100 en el quvnzo y sexto. Sin perjuicio de seguir gestionando 
po? el resüo hasta el total importe del cupo.

Además ingresará como máximum por resultas do ejercí 
cios cerrados la suma de 100.000 pesetas cada año.

En ei primer año de este contrato se ingresará además du
rante los meses de Enero á Julio la suma de 75-000 pesetas 

i en concepto de resultas de 1908.
i: Si este contrato comenzase á regir después de 1.° de Enero,
i las sumas que se hubiesen recaudado en la Caja provincial an- 
l tes de ponerse en vigor aquél se conceptuarán sin opción ¿
|  premio para los efectos de las cantidades qu« en total venga 
l obligado á ingresar el contratista en ei trim estre.
I 11. El importe de cada anualidad en trimestres lo ingra- 
H sará el contratista en la Caja provincial en la siguiente 
I forma:

Por corriente.
15 por 100 en la prim era quincena; y
20 por 100 en la segunda quincena del segundo mes de cada 

trimestre.
20 por 100 en la primera quincena, y el resto en la segun

da quincena del tercer mes.
Por atrasos*

30 por 100 en la segunda quincena del segundo mes de 
cada trim estre.

30 por 100 en la primera quincena; y
40 por 100 en la segunda del tercer mes.
La parse que en las sumas totales por corriente y resultas 

no se ob<iga á ingresar el contratista le será de abono como 
data interina y sin devengar premio de cobranza cuando 
juriiflqua hallarse prosiguiendo su recaudación por la vía 
ejecutiva de apremio.

Las resta* á cobrar que se hallen en esta situación al fin 
de c&da ejercicio se añadirán al cargo á recaudar por el con
tra tis ta  en el *ño sumiente.

12. Bu los días 10, 20 y 30 de cada mes, ó al siguiente si 
éstos fueran festivos, el contratista rem itirá al Sr. Presiden
te de la Diputación relaciones separadas de lo que haya re
caudado de cada Ayuntamiento por corriente y atrasos. Ei 
importe total de lo recaudado deberá haberlo ingresado en la 
C&j& provincial, y si así no lo hubiere hecho, el Sr. Presiden
te de la Diputación prevendrá á dicho contratista que lo in 
grese en las veinticuatro horas siguieutes, incurriendo en 
m ulta de 10 por 100 de la suma que retenga, si no lo efec* 
tua>e. y considerándose además ia demora caso de rescisión 
del contrato.

13. A ■& ia Ayuntamiento entregará el contratista un re
cibo provisional de las sumas que recaude. En el mismo día 
que ingrese dichas sumas en la Caja provincial le serán en
tregadas las correspondientes cartas de psgo para que el re
ferido contratista las canjee en los respectivos Ayuntamien
tos por los citados recibos provisionales.

14. El contratista hará los ingresos en la Caja provincial 
en oro, plata y billetes fiel Banco de España; en calderilla 
sólo se le admitirá el 10 por 100 de la entrega y en piezas de 
10 y 5 céntimos.

15. Para la recaudación de las 100.000 pesetas ó más por 
atracos, el contratista no podrá exigir á ningún Ayunta
miento una cantidad anual mayor de la equivalente al 50 
por 100 del cupo corriente por contingente provincial.

16. El contratista quedará obligado á respetar los conve 
nios ó moratorias que para el cobro de los atrasos tenga la 
Diputación establecidos ó vaya estableciendo con los Ayun- 
tambantes morosos, á curo efecto la Contaduría le facilitará 
el primer día de cada trim estre relación autorizada de las 
cantidades que cada uno esté obligado á satisfacer por dichos 
convenios. Estíos se harán con la base de que ios Ayunta 
m ien tas  entregarán todos los años por atrasos una cantidad 
fija, equivalente por lo menos al 25 por 100 da lo que hayan 
de abonar por contingente corriente en el año que se haga 
el convenio.

17. La Contaduría realizará la liquidación correspon
diente al term inar cada trim estre, y si resultasen cubiertas 
las sumas que haya debido ingresar el contratista con arre - 
glo á la condición 10, el Sr. Presidente de la Diputación 
ordenará que sin demora le sea satisfecho el premio deven* 
gado. Si no resultasen cubiertas aquellas cantidades con los 
ingresos efectuados durante el trim estre, dicho premio d e - 
vengado ó la parte de él que sea necesaria para cubrir la d i
ferencia será provisionalmente abonado en cuenta del con
tratista , quedando á responder, lo mismo que la fianza, al 
resultado de la liquidación de ñn de fiño. De la diferencia 
que ©n esta liquidación pueda resultar entre la recaudación 
que se haya obtenido y el cupo obligado con arreglo á la con
dición 10, si no llega á cubrirse este cupo, se reintegrará 3a 
Diputación con el importe de los premios retenidos y la 
parte de la fianza que sea necesaria, la que deberá ser r e 
puesta por el contratista en el plazo de diez días.

La liquidación de fin de cada trim estre será sometida ¿ la 
aprobación de ia Comisión provincial en la prim era sesión 
que celebre.

18. Cuando al final de un trim estre el descubierto del 
contratista excediese del importe de la fianza y los premios 
retenidos será requerido para que haga la reposición corres
pondiente en el plazo improrrogable de cinco días, y si no lo 
efectuase, quedará rescindido el contrato en perjuicio del re
ferido contratista y con las condiciones expresadas en el ar
ticulo 24 de la Instrucción vigente.

19. Para los casos de descubierto previstos en las dos 
condiciones anteriores se entenderán renunciados por el con* 
tr&tista á favor da la Diputación todos los derechos ¿ 3a pro
piedad de ia fianza á fin de que ésta pueda ingresar inmedia
tamente en la Caja provincial si consistiere m  metálico y 
billetes de i Banco de España, ó ser vendida por medio de Co
rredor da comercio si estuviese constituida en valores, todo 
ello sin necesidad de nuevo aviso al contratista, á cuyo fin, 
si dichos valores fuesen nominativos, deberán se? previamen 
te endosados ó transferidos á favor de la Diputación con las 
formalidades previstas en el Código de Comercio.

20. Al principiar á regir este contrato, y después al co
menzar cada año, la Contaduría entregará al contratista re
laciones detalladas de lo que cada Ayuntamiento haya de sa
tisfacer anual y trim estralm ente.

21. Si en cualquier tiempo de la duración de este contra
to fuese modificado por disposiciones superiores la organi
zación económica de las provincias en términos que hagan 
imposible la continuación de dicho contrato, se tendrá por 
rescindido de hecho y de derecho. En este caso se practicará 
una liquidación, en la que se cargarán al contratista todos 
los valores que hubiese debido recaudar hasta entonces, á 
meaos que justifique que la causa de no haberlo realizado no i

es imputable á su gestión, y se le abonarán 3&s entregas efec
tivas hechas, pero sin derecho á premio por las pendientes 
de cobro.

22. El contrato se haca á riesgo y ventura, sin qu* por lo 
tanto tonga derecho el contratista á reclama?' aumento de 
premio, indemnización ni resicisión sino en los caso® expre
samente estipulados.

23. El contratista se entiende que renuncia- á iodo fuero é 
privilegio corporativo ó ?e ^cnal d© jurisdicción, sometién
dose á a de los Jueces y Tribunales ordinarios <rta esta capi
tal para todas la?* cuestionen litigiosas de carácter civil que 
d'ú contrato pudieran originarse, y á la contenm so-adm i- 
nistrativa del Tribunal de "esta provincia para los asuntas 
que sean de su jurisdicción.

24. A la terminación del contrato se devolverá &1 contra
tista  la fianza que hubiere prestado, previa la ^oportuna l i 
quidación, «en la que servirán de abono todas las sumas no 
redtadas, procedentes de las que no viene obligado á ingre
sar por corriente y atrasos, respectivamente, siena pre que las 
presente debidamente legalizadas, en la forma que las dispo
siciones vigentes establecen.

25. Será de cargo del contratista el importe.de los anun
cios, honorarios devengados y suplementos q^e hubiesen 
adelantado ei Notario ó Notarios que autoricen h% subasta y 
escritura, y en general, to ta  clase de gastos que ocasione'la 
subasta y formalizadón del contrato.

26. Todos los ea -os dudosos ó no com prendida ea este 
pliego de condiciones se resol verán con sujeción % las reglas 
establecidas en la vigente Instrucción sobre contratación 
provincia! y municipal.

27. La subasta se celebrará en Madrid en la Dirección 
general de Administración y en las oficinas de m Corpora
ción provincial el día 31 de Diciembre próximo, á las once 
de! mismo.

Alicante 18 de Noviembre de 1908.

Modelo de pro pos ic ión .
(Timbre de 11.a clase.)

D   vecino d e    según cédula personal que acompa
ña, enterado de* pliego de condiciones publicado en !& Gace
t a  dk Madbid (ó *n el Boletín oficial de la provincia), núm e
ro ...... del día ..... de ..... d e    para el arrendamiento de
la cobranza de! contingente provincial de Alica&ta por co
rriente y atrasos, se obliga á efectuar dicha recaudación con 
sujeción al citado pliego de condiciones y por sos precios 
(aquí, en letra, las que se fijen por corriente y atraso». Si la 
mejora versar® sdéroas ó exclusivamente acerca chi aumen
to de las sumas qu« ei contratista deberá entregar trim es
tralmente, según la condición 10. y para los efectos de lo 
prevenido en la 3 a, se consignará también en letra ©1 tanto 
por ciento en que el aumento consista.)

Acompañan á esta proposición la cédula personal y el res
guardo justificativo de haber constituido la fianza provisio
nal exigida para tomar parte m  la subasta.

E n  á  d e  üe . . .
(Firma y rúbiiea del proponente.) S—254

Ordenación de Marina de Apostadero 
d e  C a r t a g e n a .

Comisaría del Hospital.
La subasta anunciada en el núm. 318 de la G ackta djb M a

dbid, en el Diario oficial del Ministerio de Marina, núm. 255, 
y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, núm  272, 
de 13, 13 y 16 del mes actual, respectivamente, para contra
ta r  el suministro de pan á este Hospital ha>ta fin del 
año 1910, se celebrará á las once del día 17 de Dioem bre 
próximo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 
de Noviembre de 1904.

Hospital de Marina de Cartagena 20 de Noviembre de 1908 
El Secretario de la Junta de subasta, Adolfo Bonn*t.

_____________ S—-214

D is tr i to  u n iv e r s i ta r io  d e  V a le n c ia .
Tribunal de oposiciones á Escuelas superiores y  ele

mentales de niños, anunciadas en la G aosia ds Ma
dbid dei dia 28 de Enero del año actual.
No habiendo sido publicado con la debida oportunidad el 

anuncio remitido para su inserción con fecha 10 da! actual, 
se reproduce en los siguientes términos:

Los señores opositores á las Escuelas de sueldo superior á 
825 pesetas se servirán concurrir al Paraninfo de esta Uni
versidad literaria  á las nueve de la mañana del día en que 
term inen los quince, á contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en 1& Gaceta db M¿deio.

Los señores opositores á quienes les falte completar sus 
respectivos expedientes deberán presentar los documentos 
omitidos con anterioridad á la hora del día citado, en que da
rán principio los ejercicios; teniendo entendido que de no has 
cerlo así quedarán excluidos cíe estas oposiciones.

Ei cuestionario correspondiente éstará expuesto al público 
en la Secretaría general de la Universidad ocho días antes 
del en que comiencen los ejercicios,

Valencia 19 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del T ri
bunal, Segismundo Rodríguez y Toledo. P—851

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Teruel.
D. Juan Arsenio Sabino Martín, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.^
Hago saber que en el pliego de condiciones que ha de ser

vir de base al arrendamiento de la cobranza del impuesto de 
consumos en esta población, publicado en la Ga ceta  de  Ma- 
d b ib  correspondiente al 17 del actual, aparece en el último 
párrafo de la condición 16 un error material de número, ex
presando en él que «si la recaudación en los seis últimos 
meses excediesen de 98.000 pesetas»; debiendo decir* «dfi 
108.000 pesetas », que es el tipo fijado.

Igualmente se nace público que, solicitadas aclaraciones 
á los artículos 22 y 25 del mencionado pliego, para evitar 
todo género de dudas á los licitadores, se consigna: que las 
carnes que se introduzcan en vivo pagarán los derechos á 
la entrada, dentro del radio, por el peso que tengan, dedu
ciendo el destaro que á continuación se expresa:

Beses lanares y de cabrío, destararán el 55 por 100-j 
Beses vacunas, ídem el 50 por 100.
Beses dé cerda, ídem el 20 per 100.
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Deba, por último, tenerse presente que, como claramentese dMncé w  párrafo 3 °, art„ 16 del pliego de condiciones, supn'm a ^ aforo de entrada, queda igualmente suprimido para el ?  ̂tr  ¿tista el de salida al finalizar el arriendo.
Tenitd 21 Je Naviembre de 1908.=J. Arssnio Sabino.S—235

A B esu d ía  © © ustitsao lom al d e  V a l la d o lid L
P rim e r sorteo  p a ra  la  am ortizac ión  do la  D euda 

d e l a lcan ta rillad o .
ANUNCIO !

En cumplimiento de lo prescrito en las^ condiciones que I sirvla^ ; d<n l¡ase para la emisión de las obligaciones m u ñ í  j oipak-a para pago de las obras de saneamiento da la ;población, declaradas de utilidad pública por la  ley de 16 de ( Mayo ch» 19G2 esta Alcaldía ha acordado que la amortización j por sorteo ció las que corresponden á la primera anualidad \ tenga lugar *1 día 12 del próximo mes de Diciembre, á las  ¿ once és la mañana, en el salón de sesiones de esta Excelen- j tísima Corporación y en acto público.  ̂ *Para los efectos da la amortización de las obligaciones se ; M u dividida éstas en seis de á diez, ó sea las que comprende f la num^^-odón correlativa de cada decena. gLas obligaciones que se han da amortizar son treinta, jm - | portantes 15 000 pesetas, y las sorteables las comprendidas i desda el uúw . 1 al 1.560, ambos inclusive, que hacen todas 1 las decenas completas de las que se hallan puestas en circu- | lación h&tf*a e»ta fecha. IEn tíl sorteo entrarán 156 bolas, que representan las 1.560 % obliga citadas. - iEn el ?-ctt> de la amortización se extraerán tres bolas, cora- pnm dw o cada una las 10 obligaciones de cada lote.Lo q-'i* s« anuncia al público para su conocimiento, y especialmente para que llegue á noticia de los tenedores de las citada* obligaciones. g
Yal.?addi.d 19 de Noviembre de 1908.=EI Ordenador de I pagos, E. Romero. X—015 |

Ay'sat&ictóffl&iiciit® ©onstS& aoioiiíftl &&  W sifeaici». i 
A nuncio. i

Acordado por el Exorno, Ayuntamiento sacar i  pública i subast*. v i ¿servicio general de la limpieza pública de las ca- I lies y -o\m.hs ie esta ciudad y poblado de Yillanueva del Grao, |  y no iiab*8D'iose presentado reclamación alguna durante |  el plazo marcado en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene I ro de 1905., a anuncia la subasta para el día 30 de Diciembre |  próximo s as once del mismo, en las Gasas Consistoriales |  de esta oir-ckd, y en Madrid, en la Dirección de Administra- |  eión, c a  objeción á las condiciones que se insertan á conti- i nuación.0 I
Y&íencoi 17 de Noviembre de 1908.=11 Alcalde, José Maes- 1 tre Lab rda. i

Pliego ele condiciones facultativas para subastar el servicio general de la limpieza pública de las calles y  plazas de la ciudad y poblado de Villanueva del Grao.
1.a

El Exemo- Ayuntamiento de Valencia arrienda el servicio de la l i m p ia  pública de las calles y plazas de la ciudad y poblado de Y» llanueva del Grao y el aprovechamiento consiguiente 6*5 la basura que se saque de esa limpieza, por tiem- |  po de cuati años, dos forzosos y dos voluntarios.
2.a

El servicio de limpieza se dividirá en general y de repaso permanente. El primero lo prestarán 12 brigadas, correspondiente k 10 distritos, en que está dividido el término muni- i  eip&i cL Y*.le.acia (comprendiendo el poblado de Yillanueva |del Gr&o), correspondiendo dos brigadas para el distrito del |dentro, feos para el del Teatro. Las brigadas estarán com- g puestas do personal señalado en la plantilla hecha para su I 
distribución. , i3.a |

El sereíen;' de repaso permanente estará á cargo de 50 mo- g zos, provistos de carretones v útiles para hacer la limpieza, g debiéndose distribuir estos 50 mozos en k  forma siguiente: 1 distrito del Centro, 7; ídem de la Audiencia, 6 ; ídem de la |  Universidad, 7; ídem del Teatro, 7; ídem del Museo, 4; ídem |  de la Misericordia, 5; ídem del Hospital, 5; ídem de Ruzafa, 8; I ídem de k  V*ga, 3; ídem del Puerto, 3. i
4,3 iLo mkmc* las brigadas qua han de tañer á su cargo el ser- 1 vicio geuem i como los mozos que han de pr&cticar el rapa- I so p e rn é e n te , no saldrán, bajo ningún pretexto, durante i las horas del servicio, de los límites de sus distritos respec- | ti vos, á mimas que por motivos muy justificados lo ordene I nor'cscrho k  Alcaldía. i5 .a

La limpieza m  practicará con escobas de mano, procurando i causarlas menores molestia* al vecindario; pero si al con- I travista le conviniera emplear otro sistema para el barrido, f lo propondrá al Ayuntamiento, y éste, previo informe escrito f del facuharivo municipal que designe, podrá au torizar el uso j d® dichos sLtemas, sin que por este cambio pueda alterarse la canMbiad en que se adjudique el servicio.
6.a

El servicio d8 limpieza general durará ocho horas diarias, \ principiando *n los meses de verano á las tres de la mañana, | y en los meses de invierno, á las cinco de la m&ñ&na. Eiio no | obstante, eí Ayuntamiento, da acuerdo con el contratista, j podrá introducir algunas modificaciones en las horas señaladas para dar comienzo el servicio diario.
7 .a I

Los carros y carretones irán cubiertos, aseados, y llevarán ¡un timbre ó campanita que anuncie su paso por la vía pú blica, y pintados en la parte trasera, en sitio visible, el es- j cudo del Ayuntamiento, y con grandes caracteres el nombre j del distrito donde prestarán! servicio y la clase de éste, en la ¡ forma siguiente: «Limpieza generala, «Repaso permanente». ¡
8 . a . |

A la hora señalada para comenzar el servicio estarán reunidas las brigadas que han de prestar el de limpieza general, con el material correspondiente, en el punto del distrito que se señale como de partida en el itinerario que han de seguir, para ser revistadas por el Sobrestante ó Capataz m u

nicipal. Si de la revista resultase que el personal de la brigada y el material que ha de utilizar no estuviesen completos ó no reuniesen las condiciones para prestar un buen servicio, el encargado de revistarlo lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía para los efectos de la penalidad que hay», de imponérsele al contratista. 9.a
Ei servicio de limpieza general lo verificarán las brigadas que, con arreglo á un itinerario escrito con diez días de antelación al en que se ha de principiar el contrajo, cstablecc- j rá la  Alcaldía, «yendo previamente ai Arquitecto mayor, In- ; 

i geniero municipal y contratista, en cuyo itinerario se ten | drá en cuenta que el servicio contiena por ’as vías de mayor !| circulación, continuando por las que siguen ¡U; im portancia, i | y así sucesivamente las restantes. Tamm&do ol sai vicio del í ! recorrido, volverá la brigada á comenzarlo por eí e reten que ;| so fijó en dicho itinerario.
! 10. ¡í I¡ En el servicio de repaso permanente s? invertirán ocho 5horas diarias, comenzando á las siete ¿e la mañana en vera- jno y á la* ocho en invierno; y los mozos que lo presten se |distribuirán en el distrito, de manera que sean atendidas con ¡5! preferencia las vías públicas más transitadas, llevando slem- |pre consigo los carretones, que dejarán en sitio donde no cau- (jsen molestias á la libre circulación. f

11. !s,Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 163.307 petas 24 céntimos.
12.

El Presidente de la Comisión de Policía urbana es el Jefe Inspector general de la limpieza pública, siendo sus auxiliares el Ingeniero municipal y el Sebrestante Inspector, auxi liándole en sus funciones los Tenientes de Alcalde de todos los distritos, Inspectores é individuos de la guardia municipal; también tendrán derecho á  inspeccionar dicho servicio los Sres. Concejales, y el deber de hacerlo el Concejal de semana nombrado especialmente para ello, empleando al efecto los medios que crea más oportunos para que el contratista no defraude los intereses de la ciudad.
13.

El Alcalde y Presidente de la Comisión de Pelicía urbana y Concejal de semana recibirán diariamente del Inspector de la limpieza partes en que conste si el contratista presta @1 servicio de limpieza con arreglo á las condiciones que se le exijan, personal y material necesario, expresando al mismo tiempo si han trabajado las horas reglamentarias y denunciando los abusos y faltas que cometa el contratista.
14.

Por las deficiencias que se observen en el servicio de la limpieza estará obligado el contratista á la indemnización da perjuicios, en la forma siguiente:1.° Del duplo al cuadruplo del importa de todos les jo rnales correspondientes á las máquinas (caso de que se u tilice su empleo), carros, barrenderos, rociadores y chicos que dejen de prestar el completo servicio que se les impone en esta pliego, graduados con arreglo á los tipos que fija el presupuesto de gastos que se acompaña.2.® De 5 pesetas por cada carretón destinado al repaso permanente que no salga á prestar su servicio ó se retira antes de la hora señalada.3.° Da 1 á 5 pesetas por carretón de repaso permanente cuyo encargado ó conductor lo tenga abandonado en la vía pública más de veinticinco minutos.4.° De 5 á 25 pesetas por cada calle ó plaza que deje de barrer según el orden establecido en las condiciones anteriores ó itinerario fijado por. la Alcaldía.5.° De 1 ¿ 15 pesetas por cada calle ó plaza que deje de prestar el servicio de repaso permanente ó que resulte v isiblemente sucia, después de prestado en la misma el servicio general ó de repaso permanente.
6.° De 5 pesetas diarias por carro ó carretón que no lleve en la trasera los rótulos de que trata  la condición 7.a7.° Ds 1 á 50 pesetas, según su relativa importancia, por las demás faltas que taxativamente no tengan penalidad señalada. 15.
Todo el material que se indica para la prestación del servicio deberá hallarse constantemente en buenas condiciones, á juicio dal Ingeniero Inspector da la limpieza, que lo inspeccionará en cualquier hora y momento que lo crea conveniente, desechando aquel que no se halle su buen uso para el servicio. 16.
En las horas señaladas para el servicio será obligación del contratista recoger la tierra, polvo, inmundicias y demás detritus que haya esparcidos por las calles y plazas; los procedentes de los barridos que hagan los vecinos de ellas, y en general, todas aquellas sustancias ó materias que deban desaparecer para que las calles queden en completo estado de limpieza, así cómo los animales muertos, que serán, para los efectos de este contrato, considerados como basura.

17.
En los días de lluvia, granizo, piedra ó nieve es también obligación del contratista  atender á la limpieza de todas las calles, plazas y mercados de la capital y ensanche, tanto las adoquinadas como Jas que. no lo estén; recoger el barro de las aceras y pasos adoquinados, procurar que las aguas que se recojan en los arroyos de las vías públicas, por efecto de la desigualdad del adoquinado, se encaminen a les desagües, que mantendrá en todo tiempo libres y expeditos.

18.
En tiempo de epidemias ú otras circunstancias será obli- |  gación del contratista aumentar el servicio de la limpieza en * los principales focos de infección, á juicio y por orden del Presidente de la Excma. Corporación, á propuesta de la Comisión de Policía urbana ó de la de Beneficencia y Sanidad, que ordenará el número de operarios que se han de aumentar.El importe de este servicio extraordinario se le abonará po? medio de relación justificada y autorizada por el indicado Sr. Presidenta, previos los trám ites reglamentarios, reservándose el Ayuntamiento hacer el servicio extraordinario por administración si así conviniese á los intereses municipales. 19.
Cuando se ordenase que á ciertas horas no .se verifique la limpieza á determinadas calles por circunstancias especiales, vendrá obligado el contratista á verificarlo antes ó después, aunque para ello fuera preciso aumentar el trabajo á los operarios y emplear mayor tiempo.

j 2 0 .
 ̂ Será de cargo del contratista el servicio de limpieza de los alb&n&les. y especialmente de los inodoros que hay colocados ; y que se coloquen en lo sucesivo.

i 21 .
| Se faculta al contratista para utilizar, previo acuerdo del ¡ Excmo. Ayuntamiento, máquinas barrenderas ó cualquier - artefacto que se considere con veniente para mejorar el ser- > vicio, sin que por ello se entienda modificado eí eontrato en i la parte económica.
\ 22
j El contratista vendrá obligado á recoger en la noche deldía de Corpus la arena que ha a esparcida en la carrera de la procesión, y á prestar un servicio d* «repaso permanente» durante los días de la feria ae Julio hasta las veinticuatro horas. 23.

También será obligación d*l contratista limpiarlas aceras de los puentes, edificios públicos y las que correspondan a edificios no habitados. 24.
Quedan á favor del contratista las basuras que recoja procedentes del barrido, las que pod á destinar á los usos que estime convenientes, siempre que no se opongan á las condiciones preeentes de reglas generales de higiene pública, depositándolas en parajes determinados, siempre que éste se encuentre ¿ una distancia mínima de la ciudad igual á la del actual estercolero. 25.
El contratista viene obligado al pago del alquiler del local en donde tenga el depósito, así como á las contribuciones é impuestos que procedan, y ¿ uniformar, como lo están en la  actualidad, las brigadas del servicio.

26.
El contratista recibirá dei Ayuntamiento, mediante inven: tario valorado, el material necesario para el servieio general y  permanente, estando obligado á conservarlo y  renovarlo á medida de las necesidades, de tal modo que al terminar el contrato ó al rescindir éste vendrá obligado el contrativta á devolver á esta Corporación todo el material en buenas condiciones de servicio ó bien les compensaciones necesarias á los desperfectos que haya sufrido; además el rematante depositará en la Caja municipal el 10 por 100 del valor material recibido y valorado para responder de los desperfectos que cause en ellos, sin perjuicio de la acción civil y penal que contra el mismo se ejerza si dejase de devolver el mate» rial en estado da perfecta conservación.

P resu p u este  de g a sto s .
P E B 8 0 N A L  D S  L A S  B S I& A D A 8

Feattas.
12 carros grandes, con caballería y conductor, á 4 pesetas uno...........................................  4812 carros, á 2 50 pesetas uno.  ............   3069 peones, á 2 25 pesetas uno............................ 155*2518 muchachos, mayores de catoree años, á una peseta cada uno................................. .... „. 18
Para material     ..........   17*50

8S2V IC I0 DE &EPASO PEE MAN EN TE
50 mozos, con sus correspondientes carretillas con tapa, á 2‘25 pesetas u n o .. . . . . .  112*58

SEBYICIO DB LIMPIEZA DS ALBAÑALE»
6 peones, á 2 ‘25 pesetas uno.......................   13*5#

Resumen*
Personal de 12 brigadas, importan diariam ente....................................................................  251*259 carres de descarga para acelerar el servi-vicio general á 4 pesetas uno...................  3#2 cabos para la vigilancia de las brigadas permanentes y de repaso á 2‘50 pesetasu n o .............................   52 guardas de almacén á 2‘25 pesetas u n o .. .  4*5#50 peones, con igual número de carretillas.. 112*5#8 peones para horas extraordinarias, ¿ ma-medio jornal......................................... .. 9

Total del presupuesto diario .................  418*25
Por 365 días............................................................  152.661*25Servicio de limpieza dealbsñales, por313 díaslaborables....................     4.225*5#Gastos imprevistos, l por 100........................... 1.568*86Gastos de dirección y administracaión, 5 por100.....................................................................   7.844*33Beneficio industrial (comprendiendo el 6 por 100 por interés del dinero adelantado),9 por 100........................    14.119 80

Suman los gastos..................................... 180,419*74
Por material y conservación..........................   6.387*5#Por gastos de almacén......................................... 1.50#

Total.........................................................  188.307*24
Baja.

Por el producto de la venta de la basura.. . .  25.000
Eesta liquido   ................     163.307*24

Pliego de condiciones económicas para subastar el servicio de ia limpieza pública de las calles y  plazas de ¿a oiudad y  poblado de Villanueva del Grao» 1 .a
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad saca á pública  subasta la constrataeión del servicio de la limpieza pública de las calles y plazas de esta ciudad y poblado de Yillanueva del Grao, con aprovechamiento de la basura de la  misma, por cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios, debiendo aprobarse este pliego por la Junta de Asociados.

2 .a
El tipo para tomar parte en la subasta será el de 1#3.3#7 pesetas 24 céntimos, á la baja.
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3.º

Para tomar parte en la subasta sera necesario haber depo
sitado en la Caja municipal, ó en la general de Depósitos ó 
sus Sucursales, la cantidad de 8 165 pesetas 3o céntimos, 
-como depósito provisional, y el rematante prestará, como 
afianza definitiva, la suma de 16.330 pesetas 72 céntimos, den
tro de los diez días siguientes al en que se le notifique el 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando la subasta.

4 .º
La subasta se celebrará simultáneamente en estas Casas 

Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente 
de Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro señor 
Concejal, y en Madrid, en la Dirección general de Adminis* 
fcracióo, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Sr. Ministro de la Gobernación, el día y hora que oportuna
mente se exprese en los anuncios.

5.a
El servicio comenzará á prestarse por el contratista desde 

el día 1.° de Enero de 1909.

6.a

La cantidad por que se adjudique el remate se satisfará al 
contratista, por mensualidades vencidas, dentro de los cinco 
primeros días del mes siguiente.

7.a
Los depósitos constituidos para tomar parte en la subasta 

se devolverán á los lieitadores á cuyo favor no se adjudique 
el rema*e una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to. El del rematante, cuando constituya la fianza defini
tiva.

8.a

L *  fianza definitiva le será devuelta al contratista una vez 
terminado el contrato y deducidas las responsabilidades pe
cuniarias y relevado de todo compromiso.

9.a
Serán obligatorias para el contratista, no sólo las condi

ciones facultativas y las establecidas en este pliego, sino 
también las prescripciones legales vigentes.

10.
Serán de cuenta del rematante el pago del gasto de los 

anuncios, derechos de subasta, forxnalización del contrato, 
derechos reales, impuestos, contribuciones, etc., etc.

11.
El contratista queda obligado á participar ai Ayuntamien

to , con seis meses de anticipación á 'a fecha en que term i
nen h s dos años forzosos, si quiere ó no continuar el período 
voluntario, quedando el Ayuntamiento en la libertad de ad
m itir ó rechazar la proposición de continuar el contrato. Si 
el contratista no cumpliera con este requisito, el Ayunta
miento queda facultado para dar por terminado el plazo for
zoso ó establecer la continua ción del contrato, avisándolo 
con cLs meses de anticipación.

12.
La fa ta de prestacióri de servicio ó la infracción reitera

da después de haber sido ob;eto de multa, llevará en sí la 
resc?s;ón del contrato, si así lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso al contratista sa le aplicarán los efeesos preve
n-dos p.n el art. 24 de la Instrucción para ia contratación de 
los servicios provinciales y municipales de 24 de Enero 
de 1905.

13.

Ei rematante no podrá pedir aumento en el precio del re
mate. La rescisión del ccnti&fo, que se hace á riesgo y ven- 
tu>*n o»ra el contratista, sólo podra pedirla en los casos pre- 
veniios por la ley.

14. |

Ea cumplimiento de lo que disponen los Ras les decretos j  
•4p. 20 Junio y 10 de Julio de 1902, el contratista vendrá ¡ 
¿o bu gado á cumplir las condicione* • Í4 u ;ení :

1.a \ celebrar un contrato con los obreros, en el que ha j
4* q ^ d a r  precUament* estipulado la duración del mis can, ! 
las r q ínsito* «tar» su denuncia ó suspensión, el núm ero de 
harás de t, rabí jo y ei precio del jornal, !

2 a Qu* tonas ias cuestiones que surjan por incum plí- 
mixteo ***:* contrato te someterán % la Comisión de R *- 
fo raas Sociales, quo funcionará como árbitro , presidida 

Autoridad gubernativa, contra cuyos Luidos podra 
utilizarse ios recursos que establece la U y de Enjuicmm¿eü- 
to civM. ;

15.

Fte los casos en que hayan de intervenir ]n* T r ib u t e s  de 
yasti tía. ei contratista someterá á los de esta ciudad, re- 
JuauiVi á ios de su fuero y domicilio.

16
T aiirO f’uS * del pliego de proposición como en el j

?iCfco ¡ e la subasta, poirá ei interesado ser sustituido por ■ 
cfcr-i p \ «olí po eres declarados bastantes por los Abo- 1 
gaics ote Ha Corporación D. Tomás Jiménez Valdivieso, 
D. L.-é Mvría B *rguér¿, D. Luis Lorrnte Heri.*nd?z y Doa 
Hou.m8.'v> B«.-* v  * tíii Madrid, por D José Morete Gr$u-i y I 
D. Ricardo Di ' M&rry

17.
L"s p^oposiuon ** && presentarán por escrito, contenidas 

en ?' bre -Hr-radí'. D^fcerá presentarse por separado el rea- 
acrprJitetiv-f’ la constitución fin la fianza provi 

siena- y exhibir in cé dula personal. El'plazo en que podrán ! 
presos í *s u^opos. Piones será: todu» H s oías J^borabies j 
dí'&’d 5 s«guí<>nt • al en <que se publique el enuncio de la j 
subasta en h  G aceta oe M adbid hasta el anterior al seña
lado psra la celebración misma, durante las horas de
oficina, qu^ son. en Valen de nueve á trece horas, y en 
Mad»*?d en la Dirección ge de Administración, de las
diez é. las teece.

18 .
Quedarán de propiedad del co uáratísta la? basuras que re 

coja procedentes de la limpieza, á Jas que podrá dar el uso 
que tenga por conveniente, s^emp^® <Uie »e opongan i  ello 
las reglas generales de la higiene p ública.

19.
E! Ayuntamiento facilitará las llaves’* p¿ra. la extracción 

del sigua destinada uara la limpieza p ú \ím , en la forma, en f 
que hasta ahora se tía verificado".

I 20, i
L a  cantidad que deberá entregar el contratista por indem- \ 

nizaciones se deducirá de las sumas que el Ayuntamiento \ 
deba entregarle y, en su caso, de las depositadas como j 
fianza. i

21, I
El Ayuntamiento podrá acordar la rescisión del contrato j 

por los motivos expresado* en la condición 12, por no ha- ] 
berso repuesto la fianza, caso de que contra ella se ejercí- j 
tara alguna acción, y por causa» de orden público, si se | 
alterara por faltas cometidas por el contratista ó sus depon- ¡ 
dientes. !

22 . _ ¡

El contratista deberá reponer la fianza dentro de los diez 
días siguientes al en que se ha ejercitado alguna acción sobre 
ella. Para hacerse el ingreso en la Caja de la parte ó del todo 
de la fianza bastara el acuerdo del Ayuntamiento, adoptado 
en expediente administrativo de apremio autorizado contra 
los deudores á la Hacienda pública.

23.
Cumplimentando el acuerdo del Ayuntamiento de 20 de 

Agosto de 1906 el contratista viene obligado á cumplimentar 
las condiciones siguientes:

1.a E l pago de los jornales que devenguen los obreros que 
tengan contratados el rematante de una obra lo efectuará 
sin excusas de ninguna clase.

2.a E l contratista no podrá abonar á sus obreros menos 
jornal del consignado en el presupuesto délas obras ó servi
cios contratados y estipulados con I03 obreros al hacer con 
éstos sus contrato.

3 .a La jornada será de ocho horas, y si por exigencias 
del trabajo fuese preciso que se prorrogue éste por unas ho 
ras, vendrá obligado el contratista á abonar á los operarios 
la parte proporcional que corresponda al aumento de horas 
del trabajo.

4.a De la falta de cumplimiento de estas condiciones de
berá responder la fianza que tenga constituida, pagándose 
por el Municipio las diferencias del precio del jornal ó el 
aumento de horas de trabajo; debiendo el contratista com
pletar la fianza en el plazo de diez días. De no verificarlo, la 
Corporación municipal podrá declarar la rescisión del con
trato,

24.

Las indemnizaciones que deba abonar el co n tratista  á los 
obreros por los acciden tes del trabajo que 3? produzcan d u 
rante la duración de este contrato y que no h iciese efectivas 
puntualmente, las satisfará el A yu n ta m ien to  de la  fianza 
que tenga depositada; viniendo obligado el m ism o á su repo
sición en el plazo de diez días.

25.

En el anuncio de la subasta se harán constar las reclama
ciones presentadas contra esta forma de prestar el servicio y 
las resoluciones que hayan recaído.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    según cédula personal que exhibe,
enterado de los pliegos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas para la prestación del servicio de la  
limpieza pública de las calles y plazas de la ciudad de V&len* 
cia y poblado anexionado de Villanueva del Grao, se com
promete á prestar dicho servicio por dos años forzosos y dos 
voluntarios, con sujeción á los citados pliegos de condicio
nes, por la cantidad anual de .... (la cantidad se expresará 
en letra y en pesetas).

(Fecha y firma del interesado.) S— 263

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c i a s  p r o v in c i a l e s .  |

! M A D R ID  i

| A n te la Sala prim era de lo  c iv il de esta Audiencia penden, 1 
l en v irtu d  de apelación, autos procedentes del Juzgado de |
| primera instancia del d istrito  del Congreso, seguidos por Don 1 
j Fernando Gómez A doves» con la Sociedad m ercantil Gadea i  
jj y González sobre rescisión de un contrato, en ios cuales se 1 
| tía acordado hacsr saber á los herederos de aquél la existen- 1 
! cia de les mismos, y que^e Ies requiera para que en el té r- 1 
! mino de ocho dí&s se personen en forma; bnjo apereibim ien- f  
| fco que de no verifica rlo  se declarará desierta la  apelación |
¡ que le füé adm itida al D. Fernando Gómez Adovesa. ¡
jj Y  par» que llegue á conocim iento de los herederos de éste, |
| en cum plim iento délo mandado, expido la presente, que flr I  
j mo en Madrid á 16 de Noviem bre de 1908 -~ E1 Oficial de I  
| Sala, Eduardo Dom ingo. JO— 138 |

¡ An te 3a Sala prim era de lo c iv il  de esta Audiencia, p uuen, ¡  
j en virtud  de apelación, autos procedentes de! Juzgado de pri- J 
i mera ir u-. tan cia del d istrito  de la  Universidad, seguid'»1* por I 
( D. An ton io del Pozo y  Juárez con la  Sociedad La Unión 8 

A g ríco la  y Pecuaria sobre pago de pesecas, en los cuales se ¡  
hn acordado hacer saber á los heredaros de aquéi la existen i  
cía de >0* mismos, y que se les requiera p*,ra que m  e' tér i  
m ino de ocho du s se personen en form a; bajo apereib im ien- i  

de qu« de 110 verificar lo  se declarará desierta Ir  apelación i  
qu« le fué adm itida al D. Anton io del Pozo Juárez. ~ |

Y  para que llegue á conocim iento de los herederos de éste, 1 
en cum plim iento de lo mandado, expido la presente que ftr I  
ino en Madrid á 16 de N oviem bre de 1908.r=Ei Oficial de Sala, I  
Eduardo Domínguez. JC— 139 j

Juzgado de  primera instancia. |
B A R C E LO N A — NORTE I

"7En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 8 
tancia del distrito del Norte de esta capital en providencia § 
de 5 dd  actual, dictada en los autos de quiebra da la  Socie- I 
dad en comandita Isidro Canoggio y Compañía y  sus socios i  
colectivos D. Isidro Canoggio y Montadas y D. Alfonso Pas- I 
~U?l*Sa?mar*í’ por el Presente se h ice  público haberse se- I 
nalado á los acreedores de la referida quiebra el término de 1 
tremta días para la presentación á los Síndicos de la misma, 8
D. Enrique Paúl y Girard, del comercio, vecino de la pre- § <
gente, en la Ronda de San Pedro, núm. 35, y  D. Andrés O lí- i  
va y  Gun-enis, propietario, y  domiciliado en la carretera de ! 1 
Mataró, 312, da los títu los justificativos de sus crédi- 1 '

| tos, y señaládose asimismo el día 15 de Enero próximo, y
| hora de las quince, para la celebración de la jnnta general 
| de examen y reconociento de los crédito» en la Escribanía del 
| infrascrito, sita en el Palacio de Justicia, ala izquierda en- 
| trando (salón de San Juan), en cuyo punto deberá proceder- 
| se también á la elección de Síndico tercero, por haber rennn- 
I ciado el que fué elegido, D. Rosendo Carbónell; y se cita á 
| los acreedores de dicha Sociedad quebrada y sus socios co- 
| lectivos para que por sí ó por medio de legítimo apoderado 
| comparezcan en dicha junta; apercibidos que délo contrario 
I les pararán lo* perjuicios que en derecho hubiere lugar.
| Barcelona 19 de Noviembre de 190$.=E1 Escribano. A rtu - 
| ro Clavería. JG— 140
| BÉJAR

i D. Luis Hebrero Martín, Jaez de primera instancia de esta 
| ciudad y su partido.
I Por el presante se llama á Felipe Manuel Yega Jiménez, 
I vecino que fué de Gallegos de Solmirón, de este partido ju -  
I dici&l, y que hace más de diez años desapareció de dicho 
I pueblo, ignorándose su actual paradero desde indicada f^cha, 
I  así como a los que se crean con derecho á la administración 
| de sus bienes, si évte no se presentare, para que en el térm i- 
! no de dos meses comparezcan ante este Juzgado con los do- I cumentos correspondientes para justificar el mejor derecho 
I do que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado en el 
1 auto dictado con fecha 4 d* Agosto último en el expediente

i!% incoado por Ramona Carden» Pérez, vecina de Gadegos de 
Solmirón, pidiendo Ja declaración de ausencia de dicho su
jeto y nombramiento de administrador de los bienes dei m is
mo; adviríiendo que de no verificarlo en dicho término les 
parará el perjuicio, á que haya lugar.

Dado en Béjar á 19 de Noviembre de 1908.=Luis Hebrero. 
De su orden, Mauricio de la Muela. X — 608

D E N IA

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la  presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley procesal criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 
en la causa núm. 49 del presente año sobre hurto Buenaven
tura Quero A lbi, de treinta y seis años de edad, viudo, natu
ral da Jávea hijo de Buenaventura y Joaquina, transeúnte y 
m arin o, para que dentro del término da diez días, contados 

| desda el sigu  eote al de la  publicación de la presente en la 
| Gaceta de  Madbid. com parezca ante este Juzgado á ingresar 
| en prisión provisionaL acordada en el mismo sin fianza en 
| dicho sum ario; apercibido que de no comparecer será deda - 
| rado rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar en de 
P recho.
i  A i propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
| así civ iles  e om j militares y demis agentes de la policía judi- 
| cial, procedan á ia busca y captura del expresado procesado, 
| y caso de ser habido ordenen su conducción á las cárceles de 
I est« partido á d u  posición de este Juzgado.
| Denia 18 de Noviembre de 1908.=:Bonifacio A lv a re z .= E l-  
I vio González. JO—3881
| IN CA

| D. Elias Rivás Martínez, Ju6z de primera instancia de Inca, 
i  en la provincia de Baleares.
I Por esCü edicto se hace saber que en dicho Juzgado y Es- 
| cribanía del que autoriza pende juicio necesario de testamen- 
| taria de D. Guillermo Ignacio Cerdá Bennasar, propietario, 
I natural y vecino de Pollensa, villa de este partido judicial, 
I donde falleció el día 16 de Mayo del corriente año 1908, es- 
i  tando casado eon Duna Anais Cristy, según aparece del tes- 
| tameatso que otorgó aquél ei día 25 de Noviembre de 1907, en 
I cuya disposición nombró albaceas á su consorte la Doña 
I Anais, á su hijo D- Juan Cerdá y Cristy y á su sobrino Don 
I Antonio M ari» Cerdá y Ce^dá; lega á su nieta Doña Ana

|i
# Luisa Cerdá, en representación de la difunta hija del testa

dor Doña Ana Cerdá y Cristy, la porción legítima que se
gún derecho la corresponda, en la cual sustituye á Ja expre
sada nieta heredera particular, y heredero universal institu
ye á su citado hijo  D. Juan Cerdá y Cristy, á su libre volun
tad, habiendo éste promovido el memorado juicio, y acor- 
dádose por providencia de 3 y de 17 del actual tener por 
prevenido el referido juicio y citar para éi en forma, lla
mándolas por edictos^á la viuda del testador Doña Anais 
CriHty y á su nieta Doña Ana Luisa Cerdá, en representación 
de la h ija  de aquél Doña. Ana Cerdá y Cristy, las cuales, se
gún se ha m anifestado por part8 del promovente de la tes
tam en taría , esfc^n ausentes en ignorado paradero.

Para que sirv a , por ta m o , de citación en la forma indica
da á las repetidas Doña Anais Cristy y Doña Ana Luisa Car
da, según quedada mandado, se expide este ejemplar para su 

| inserción en !a G a c u ta  dk Ma d e id .

I
* Dado en Inca á 17 de Noviembre de 1008 .=Eli as Rivas

M artínez.=Ante mí, Juan Rivas. X— 611

M ADRID  — CENTRO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera in a t ^ i a  dei distrito del Centro de esta Corte, fecha 
II  del^actual, dictada en los-autos ejecutivos que sigue Don 
Hilario Cibrisn y de Juan contra D. Francisco de Paula Cá- 
novas y Tejad*, se usca á la venta en pública subasta una 
casa situada tn Ja ciudad de Málaga y su calle Paseo de San
cha, señalaba coa el núm. 12, compuesta de hot8l y jardín, 
con sus dependencias, contenido todo ello en el solar núrne- 

| ro 13 de los 19 en que fus dividido parte del terreno de la 
I Hacienda del Platero, situada en la prolongación del paseo 
I de liediDg, con un*, extensión superficial de 1.200 meteos 
b cuadrado?-; para cuyo acto, que se celebrará doble y simultá- 
I neo en el Juzgado de primera instancia de Málaga y en este 
I del Centro, aven m. el piso principal da la casa núm. X de la 
¡ calle del General Castaños, se ha señalado el día 29 de D i- 
I demóre próximo venidero, á las dos y media de la tarde,
I bajo las s igu ien tes 
I Condiciones.
I 1.a D ich» casa sale á subasta por la cantidad de 100.000
| pesetas, precio convenido en la escritura de préstamo origen
| de dichos autos.
S 2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
| terceras partes del tipo fijado á la finca en la condición an- 
B terior.
¡ 3.a Qua para tomar parte en el remate deberán los licita—
I dores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en la
I Caía general de Depósitos, el 10 por 100 de las expresadas 
| 100.000 pesetas; y

4.a Que los títulos de propiedad de dicho inmueble, su
plidos por certificación del Registro correspondientes, y con 
los que habrán de conformarse los lieitadores, sin tener de- 

[ recho á exigir ningunos otros, se hallan de manifiesto hasta 
| el acto de la subasta en la Escribanía del actuario.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=Y.° B .°=F e lip e  To
rres. =  El Escribano, ante m í, Licenciado Rafael L . de 
Pando. X —609
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MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y  López, Juez de primera instancia e 

Instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Serafina Pérez Fór- ; 

niz, natural de Cadalso de los Vidrios, partido de San Mar- j 
t ín  de Valdeiglesias, provincia de Madrid, hija de Ramón y  ■ 
de Juana, de veintiséis años, soltera, que habitó en la calle . 
del Ave María, núm. 20, y cuyo actual paradero se ignora, > 
para que en el término de diez días, contados desde el s i-  * 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  | 
d b  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P&- j 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob - j 
jeto de responder á los cargos que la resultan en causa que 
se le instruye por estafa; apercibida que de no verificarlo | 
será declarada rebelde y  la parará el perjuicio a que hubiere
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la ¡¡ 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales * 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz agu í- * 
leña, color del rostro moreno, y viste pobremente, y en el *
caso d e  ser habida la pongan á m i disposición en este Juz- | 
gado ó en la cárcel de mujeres. f

Madrid 7 de Noviembre de 1908.=Ramiro Cores = P . H. g 
del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO 3635 j

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- i 
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, ! 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por j 
estafa, se cita á Gil Gallo Moya, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaración sin juramento; bajo apercibimiento de 
ser delarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 
le  conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 9 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= R . Cores.=El 
Escribano, Guillermo Pérez Mur. JO—3636

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada í>n 7 del actual en el sumario que se instruye por estafa 
á D. Félix Salvador Sanz, se cita á Manuela López, conocida 
en las casas de lenocinio con el sobrenombre de Reyes, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del termino 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con el objeto de 
oiría con arreglo al art. 486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de ser declarada incursa de la 
multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 9 de Noviembre de 1908.=V .° B .°= R . C ores..=El 
Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—3637

M ADRID—CH AMB BRI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Peña Martín, 

cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d b  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
robo de gallinas; apercibido que de no verificarlo será decía * 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresado procesado, cuyas señas personales se des 
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 7 de Noviembre de 1908.=José Martínez Enríquez. 
El Escribano, Juan Vidal. JO—3638

D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martina Dorado 
Recio, natural de Madrid, hija de Martina y de Valentín, ca
sada con Cipriano Linacero, de treinta y nueve á cuarenta 
años de edad, dedicada á sus labores, que ha tenido su ú lti
mo domicilio en la calle del Cardenal Cisneros, 40, y cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentra se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que la resultan en causa que  ̂se 
la sigue por el delito de hurto; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju íic ia l, procedan a la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, delgada de cara, color moreno cla
ro, ojos castaños, y viste modestamente, y en ei caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=José Martínez Enríquez. 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—3682

MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
Corte. , , ^

Por el presente cito, llamo y emplazo a Ramiro de las He- 
ras Julia, natural de Madrid, hijo de D. Manuel y de Doña 
Ana, casado con Francisca Rodríguez, de veintinueve años 
de edad, de oficio tratante en aves, que ha tenido su dom ici
lio  en la calle de Hartcembuchs, núm. 2, y cuyo actual para
dero y punto probable en que se halle se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de^ M a d r i d ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le  resultan en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado reoel- 
de y  le parará el perjuicio á qúe hubiere lugar 

Al xninmo tiempo ruego j  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á

Llueca del expresado procesado, cu?as señas personales i C 
m: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, |  ó 
olor del rostro bueno, y viste traje de americana azul, y en ¿ a 
l caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz- |  ] 
ado ó en la cárcel celular. |
Madrid 6 de Noviembre de 1908.=Alejandro Bustamante. |  c 

¡1 Escribano, Justo Navarro. JO—3639 |  «

i
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ]
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en í 
n el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto á Ma- ¡ 
mela Magaña, se cita á Manuela Magaña y Sánchez, de treinta f 
r cuatro años, soltera,y que vivió en la calle de la Ballesta,nú i 
aero 32, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 1
5alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro {
Leí término de cinco días, contados desde el siguiente al 
in que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
ion objeto de practicar diligencias; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa de la multa de 25 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones : 
i fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia. f

Madrid 9 de Noviembre de 1908. = V .° B ,0=Alejandro Bus- | 
bamante.=El Escribano, Ricardo García. JO—3630 f

—  í
D. Alejandro Bustamante, Juez de primera instancia y de \ 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 

Guerrero, natural de Mazarambroz (Toledo), hijo de Sebas • 
tián y de Dominga, de diez y siete años, soltero, zapatero, ' 
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle del Amparo, 58, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta raqui ? 
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi 5 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del |  
General Castaños, con el objeto de ser reducido ¿ prisión; |  
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le f 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. :

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, * 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la i 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: \ 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co- \ 
lor del rostro moreno, y  viste pantalón de pana y chaleco \ 
de Bayona, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- i 
sición en la cárcel celular. |

Madrid 9 de Noviembre de 1908.=Alejandro Bustaman- ¡ 
te .= E l Escribano, Ricardo García. JO—3641 |

D. Alejandro Bustamante, Juez de primera instancia y  de f 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte. |

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan N. García y  I 
Petra Gómez N., que han tenido su domicilio en la calle de í 
Juan Pantoja, números 4 ó 5, para que en el término de diez i 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria ! 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en mi sala | 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- ¡ 
i-al Castaños, con el objeto de notificarles el auto de procesa- i 
miento y prisión provisional; apercibidos que de no verifl- j 
cario serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á I 
que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- | 
les son: las de Juan N., de unos diez y siete años de edad, del- i 
gado, descolorido de cara y con manchas, pelo oscuro, y  tra- I 
baja en la calle de Montalbán, ignorándose las de la Petra, y  ¡ 
en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las j 
cárceles de su sexo.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=Alejandro Bustamante. 
El Escribano, Ricardo García. JO—3683

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por falsedad, se cita á Rafael 
Lobo Valverde, que ha sido empleado como vigilante de 
consumos en los del extrarradio de esta Corte y prestado ser* 
vicio en el cuartel denominado de Valencia, ignorándose su 
domicilio actual, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declaración en la causa antes indi- 

| cada, que se sigue contra Eusebio Cadillo y otros; bajo aper- 
3 cibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 
j pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
I otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
¡ comparecencia.
I Madrid 10 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= L u ján .= E l 
i Escribano, Pedro Martínez Grande. JO—3642

i D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d is- 
I trito del Hospital de esta Corte.
i   ̂Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio A lva- 
i  rez N ., hijo natural de Carmen Alvarez, con la que vivió en 
1 la calle de Tarragona, números 9 y 11, y cuyas demás cir-  I cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 

de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca 
en mi sala andiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, grueso, sin bigote ni barba, rubio y viste de artesano, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 9 de Noviembre de 1908.=Mariano L u ján .=E l Es
cribano, P. S ., Crispín Casas. JO—3643

!
D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción  del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual García 
Fernández, de cuarenta y  tres años de edad, soltero, indus
trial que fué en esta Corte, con domicilio en la calle de La- 
vapiés, núm. 56, tienda, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in -  
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au- 

- d iencia ,sito  en el Palacio de los Juzgados, calle del General

Castaños, con el objeto de responder ¿ las cargos que eontra 
él resultan en cau*a por estafa a los Sres. Pallares y otros; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
y actual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=Mariano L uján.=E l 
Escribano, Federico González del Rivero. JO—3684

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pachón Fer
nández, hijo de Obdulio y María, natural de Madrid, de vein 
tiséis años, soltero, que vive en familia en la calle de Toledo, 
número 76, entresuelo, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en  

i que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b ío, 
l comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
jj Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res- 
| ponder á lo» cargos que le resultan en causa que se le  sigue 
I por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
§ rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades,
: y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  

busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
i estatura alta, delgado, descolorido, pelo rubio, y viste blusa 
■ blanca de dril larga, alpargatas blancas y gorra negra, y en 

el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 1908.=Gonzalo de la Torre’de 
; Trassierra.=El Escribano, Julián Villanueva. JO—3644

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Manuel Moreno  ̂y Fernández de Rodas, Juez de primera 

instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Agustín Huerta Rodríguez, natural de V illa - 
rrubia de los Ojos (Ciudad Real), hijo de Salvador y Fran
cisca, casado, jornalero, de veintiséis años, que habitaba en 
la calle del Amparo. 33, cuarto, núm. 11, cuyo actual para
dero y punto probable donde se encuentre se ignora, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle dei General Castaños, con el objeto de 

 ̂ notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Supe- 
|  rioridad en dicha causa con fecha 28 de Agosto último; aper- 
j cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 
á rará el perjuicio á que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
} des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
j¡ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
|  constan en el Juzgado por hallarse el sumario en la Supe- 
- rioridad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi

ción á los fines acordados.
Madrid 7 de Noviembre de 190S«=Manuel M oreno.=El Es

cribano, Fermín Suárez. JO—3645

D. Manuel Moreno y Fernández de Rodas, Juez de primera 
instancia y  de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo i Juan Cuartero Es- 
tabiel, natural de Madrid, hijo de José y  de Josefa, de treinta 
y  tres años, casado, que tuvo su domicilio en la calle de San 
Ildefonso, núm. 30, piso segundo, cuarto núm. 6, cuyo ac
tual paradero y  punto probable donde se encuentre se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superio
ridad en causa seguida contra el mismo por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regula? y co
lor del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Noviembre de 1908.=Manuel Moreno.=E1 
Escribano, Esteban Unzueta. JO—3646

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de Instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Zardaín Garrido, hijo de José y  de Joaqui
na, de cuarenta años de edad, de estado casado, natural de 
Oviedo, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de Málaga, en la calle Málaga, núm. 13, de ocupación del 
comercio, cuyo actual paradero se ignora, para que dantro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la  misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  db 
M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición a< 
este Juzgado de instrucción expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Noviembre de 1908.= 
Galo Ponte =E1 Escribano, Juan de los Ríos. JO—3593

D. Galo Ponte Escartín, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Carmen Duran 
Díaz, prostituta, que ha estado como pupila en esta ciudad, 

; en la casa de lenocinio de Dolores Mata Osuna, en la calle deJ 
Mundo Nuevo, núm. 18; á Dolores García, prostituta, que hí 
tenido su domicilio en la calle de Granados, núm. 2, y á uní 
tal María, también prostituta, que ha sido pupila de la casi 
de lenocinio y taberna instalada en el pasillo de Santa Isa- 

| bel, núm. 53, de esta misma ciudad, para que dentro del tér 
[ minó de ocho dias, á contar desde la inserción del presentí 
|  en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de esta provin 
I cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja di 
I la Casa Ayuntamiento de esta capital, á prestar declaraciói 
; en causa que se sigue sobre cohecho y corrupción de meno

del
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r e s  bajo apercibimiento que de no verificarlo las parará si 
] , jülcio que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 7 de Noviembre de 1908.=GaIo Ponte ~  
1 letuario, Juan de los Ríos. JO—3647

D. Galo Ponte Kscartín, Juez de instrucción del distrito 
d ¿ la Alameda da esta capital.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y empl&sa al 
j  cesado Francisco Muñoz, natural de L» Línea de la Con 
e--'j)tíión, cuyas demás circunstancias y actual par&^ero se 
i - . oran, para que dentro del término de diez días, que 
'tizarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
i c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
p en esta Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
3 San Agustín, calle del mismo nombre, á re sp o n d e r  á los 
ü¿rgos qua le resultan en la causa que contra el mismo se 
s-.gae sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que 
d r no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui- 
c o que haya lugar con arreglo k la ley.

A.I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
é tanto civiles como militares é individuos de la policía 
j ’icial, procedan ¿ la busca y captura de dicho sujeto, po
la éndolo si fuere habido en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 9 de Noviembre de 190S.=:GaJo Ponte.rr 
B actuario, Salvador Fuentes. JO—-3592

ME DIN ACE LI
B. Eduardo Fr&ila Reñones, Juez de instrucción del parti- 

á ■» de Me dina c el i.
Por el presente cito, llamo y emplazo, como comprendidos 

('• i el núm. 3 0 del arfc. 835 de fe ley de Enjuiciamiento eri- 
r* iaai, á Antonio Mariano Fernández Moreno, de trece años,
1; jo de Venancio y Matilde; Jenaro Alvarez Molina. Je quin- 
e años, hijo da Maximino y Celedonia: Severino Péscaeio Al- 
v r*z Molina, de tre^e. años, hijo de Maximino y Celedonia, 
r xrafes los tres da Madrid, y Alejandro Alejo García, na 
: >■ i da Viiiar dal Gimo, hijo de Gregorio y Margarita, y 
% d s solteros, sin oficio, y que se presume puedan estar re- 
? titeado en Madrid, para que en término da diez días, con 
h -ios desde ®i siguientes á la publicación de esta requisito- 
v «i, comparezcan ante la Audiencia provincial de Sorfe p^ra 
qu.i manifiestan si se rsj^iñuan en el escrito de su defe^s^, 

formándose con fe i de calificación del Sr. Fiscal y pena 
? ícitada para éstos en causa qua se les sigue sobre estafe; 
l- ja apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
r bjides y los parará d  perjuicio a que hubiere Jugar.

d  misino tiempo ruego y encargo a. todas las Autoridades, 
y >f íeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
iv].*íca y captura de los expresados procesados, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de dicho superior Tribunal 
£■<* la cárcel de la ciudad de Soria.

Afedinaeel?. 10 do Noviembre da 1908.=Eduardo Frsrile.™ 
El Escribano, Faustino Rodríguez. JO—3594

MÉRIDA ,
D. Luis María Reglfa Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

c; ¡d d y su partido.
Po¿ ]¿ presente requisitoria ss cita, llama y emplaza ¿ José 

M % tínez, alias Pelicano-, da veintiún años, vecino de Cáee 
r s, cuyas demás sañas y circunstancias personales se igno
ra para que dentro del término de diez días. ¿ contar desde 
I* fesereión de la presante en los periódicos oficiales, compa- 
& en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
-i3 fe causa qua en unión de otro se le sigue por robo fru stra
da «n la nasa del vecino de Don Alvaro José Milanes Cortés;
¿ . -iroibido que da no verificarlo será declarado rebelde, p&~ 
i áadofe los p&rjuicios» que ka~a lugar en derecho.

Al propio iiempa niego y encargo á todas las Autoridades 
viles, m ilitares y agentes da fe policía judicial procedan 

á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser 
Labidc lo pongan ¿ m\ disposición en la cárcel de este p a r
tí 'o, con las seguridades necesarias, por estar decretada su ¡ 
p isión en referida causa. ¡

Dada en Mérid& á 10 de Noviembre de 1908. =  Luí? María j 
Begífe.=Xsidoro Viñeta. JO—3595 j

D. Luis María Regifa é Hidalgo, Juez de instrucción de 
es isa ciudad y su partido.

Fe? el presente se c!?&, llama y emplaza al penado Julián 
P-.^rto Remero, de winfcidóü años da edad, hijo de Antonio 
y e Manuela, natural y vecino de Villanueva de la Serena, 
saltero, comerciante, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del improrrogable plazo de diez días, siguientes 
s )  de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
6.T.: el Boletín oficial de ssúa provincia, comparezca en este Juz
gado, sRo en la Piaza de la Constitución, núm. 30, con obja- 

de notificarle la sentencia dictada en la causa seguida con
tra  el mismo por estafe; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á qua hubiere lugar en de
recho.

D#do en Ménda á 11 de Noviembre de 1908,=Luis M. Re* 
gife.~E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—3648

MULA
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez de instrucción de Muía. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rees, inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Bokiín oficial de esta provincia, se presente ante esta Juzga
do ei procesado por delito de estafa á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por viajar sin 
billete Francisco Saravia, natural de Alcantarilla, de unos 
treinta años de edad, de estatura alta, carnes regulares, vis 
tiendo ai estilo de jora alero ú obrero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole 
que da no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que h;*ya lugar con arreglo á iey.

a  .a vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.

t  eids en Muía á 11 de Noviembre de 1908.=Francisco Ca
ta! á.=EL Escribano, Francisco Reyes. JO—3649

ORENSE
O. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense 

y m  partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento c rim i
nal, se cita, llama y emplaza á los procesados en causa n ú 
mero 227 por homicidio y lesiones Camilo y Francisco Alva- 
rez Sánchez, de ignorado paradero, y cuyas señas se expre
san i  continuación, para que dentro uel término de diez días, 1

i contados de^de el siguiente al de la inserción de esta requi- 
sitoHa, comparezcan ante este Juzgado de instrucción á res- 

; ponde? de los cargos que les resulten en el mentado su-
; ma io.
i Encargo además á las Autoridades y agentes, dependientes 

de la mí*, y ruego á los que no lo sean, procedan á la pri- 
jj sión y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de dichos 
i procesado», sirviéndose participarlo por telégrafo la Autori- 
i dad que los capture.
I Dada en Orense á 6 de Noviembre de 1908.=Camilo Gom 
! zález.=José de May. 
i Frccesado8.
i Camilo Alvarez Sánchez, de diez y nueve á veinte años de 
! eriad estatura baja, delgado, sin barba, pe'o negro, como las 

cejas, ojos grande* y castaños, al andar cojea da ambos pies, 
efecto de padecer de ellos; vista traje negro de pana, som
brero negro ordinario, calza zapatos ya usados y usa camisa 
de lienzo del país.

Francisco Alvarez Sánchez, de veintidós á veintitrés años 
aprcxioaadamem®, estatura baja, más grueso que delgado, 
empieza á salirle la barba, pelo y cejas negros, ojos castaños, 
más grandes que pequeños; viste pantalón de pana negra, 
chaleco de color rojo, zapatos á medio uso y camisa de lienzo 
del país; ambos hijos de Camilo y Vicenta, y vecinos de Vi- 
laquinte, en el Municipio de Carballedo. JO—3596

OVIEDO
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Segundo Grossi Gon
zález, de veintidós' años, soltero, armero, hijo de Constanti 
no y Gabina, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo^actual 
paradero se ignora, se cita, Fama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez díasr á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili- 
g-neia de justicia; apercibido ds que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho,

Â  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (G, D. G ), ru*go y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ante este Juzgado del referido proce- 
sa >o.

Dada en Oviedo á 12 ie Noviembre de 1908.=Juan F. San- 
tu rio .^ E l actuario, Angel Cabal. JO—3650

PLASENCIA
D. Domingo de Guzmán Martínez y Martínez, Juez de in s 

trucción de esta ciudad y su partido.
Per ei presente hace saber que se halla instruyendo sum a

rio por sustracción de uaa burra, cu jas señas se insertan á 
continuación, propiedad d8 D. Mariano Navas, vecino de Vi 
llar Plasencia, en el que acordó publicar edictos rogando, 
como lo hace por el presante, á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que cada uno dentro de la esfera de 
sus .atribuciones, coadyuven á la busca de dicho semoviente 
y remisión del mismo á disposición de este Juzgado, así 
como á la detención de la persona en cuyo poder se hallare, 
si no diese razón satisfactoria de su legítim a adquisición.

Dada en Pl&sencia á 11 de Noviembre de 1908.==Domingo 
de Guzmán M artínez.=De su orden, Licenciado Salomón 
Leza.

Señas del semoviente.
Una burra preñada, pelo negro y el de la barriga blanco, 

así como el cerco de ambo* ojosl de regular alzada, señal de 
espundia debajo da 3a ingle derecha, herrada de smb&s m a
nos, con un lunar do pelos más negros en 3a cruz, alharda 
nueva con estera encima y cabezada de cuero. JO—3651

D. Domingo de Guzmán Martínez y Martínez, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju= 
lián Romero Pulido, hijo de Santos y de Manuela,"de vein ti
trés años de edad, natural y vecino de Montehermoso, solte
ro, jornalero, de estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 
regular, color bueno, viste al estilo del país, y cuyo actual 
paradero se ignore?, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido para 
después ser conducido á la de la capital de Cacares, á dispo
sición del limo. Sr. Presidente de la  Audiencia de la misma; 
pues así lo hs acordado en cumplimiento á una carta orden 
de la Superioridad, referente á la causa que se instruye en 
contra de dicho Julián Romero por lesiones á Lucio López; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de referido procasado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Piasencia á 13 de Noviembre de 1908.=Domingo 
de Guzmán M artínez.=  De su orden, Licenciado Salomón 
Lsza. JO—3685

POLA DE LABIANA
D. Manual Pedregal Lueje, Ju»z de instrucción del partido 

de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del a rt. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, á Severino Fernández García, de veinte 
años de edad, soltero, minero, hijo de Lorenzo y Victoria, 
natural y vecino de Blimea, el cual es de regular estatura, 
ni grueso ni muy delgado, barbilampiño, bien parecido, 
cuyo actual paradero sa ignora, para gus dentro del térm ino 
de diez días, á cont&r desie la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a  íRi d , comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de ser emplazado en la causa que se le instruye por el 
delito de muerte; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana a 7 de Noviembre de 1908.=Ma- 
nuel Pedregal.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—3652 
PONTEVEDRA

D. Indalecio Fernándsz López, Juez de instrucción de esta 
capital.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fe
lipe Vázquez Sánchez, cuyas circunstancias al final se expre
sarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez dias, contados desde el siguiente al de la in

serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en cansa qms se le ins
truye por delito de hurto; apercibido que de no'comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, precedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Pontevedra á 9 de Noviembre da !908k~Hnd?üecio 
Fernández.=P. S., Pedro Varela.

Señas y  circunstancias.
Felipe Vázquaz Sánchez, mayor de edad, casado, carpinte

ro, domiciliado en 3a calle de Méndez Núñez, de la villa de 
Cangas, en este partido. JO—3597

PUENTEAREAS
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción del partido de 

Puenteareas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Pérez da Concepción, casado, labrador, vecino de 
la parroquia de Lira, término de Salvatierra, en este parti
do, y cuyas demás circunstancias y señas personales se igno
ran, para que en el término de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a sala audiencia de e*te 
Juzgado con el fin de ser indagado en qausa que contra el 
mismo se sigue por disparo de arma de fuego y lesione?; ad 
vertido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de cual^ 
quier clase y fuero procedan á la busca y captura del refé - 
rido sujfcto, que se ausentó de su domicilio, poniéndolo, si 
fuere habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido, 
con las seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 28 de Octubre de 1908.r=José Mén^ 
dez Novoa.=De orden de S. S., José Astorga, JO—3653

PÜIGOERDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez te prim era ins

tancia del partido en providencia del día de hoy, dictada en 
la demanda de juicio ordinario de mayor cufvüín'a. presenta
da por el Procurador D. Pedro Ríos en nombra de D Luis 
Pujol y B&sols, y de D. Ernesto Castellón y S?, m  en rop^es*m« 
tación de su esposa Doña Paula Pich y Marti, para canchar 
ciertos gravámenes que pesan sobre las fincas demeritasen 
dicha demanda y á favor de los demandados D. Dionisio, 
D. Buenaventura, Doña Paula y Doña M*.ría Angela Pich, 
D. Manuel Vil)odas, D. Juan Manuel de Piñeira y Víllodas, 
D. Jo*é de Eguía y Viilodas, D. Juan, D. José, Daña P au la ’y 
Doña Francisca Serra y otro, D. Francisco, D. Juan, D. Pe
dro y Doña María Serra, y á quien quiera que igualmente se 
halle ser derechohabiense ó sucesor de cualquiera de los 
mismos y de ignorado paradero, sa les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante este Juzgado el día 30 
del actúas y hora de las once, al objeto de absolver posicio
nes; bajo apercibimiento da tenerlos por confesos si no se 
presentaren.

Puigcerdá 17 de Noviembre de 1908.=Franciseo Ardsríus.
X—610

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Moran- 

deira Rico, acordó en providencia de hoy, dictada en suma
rio sobre reelutadón de emigrante?, sea citado par medio de 
la presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , el testigo José Díaz Gallego, 
vecino ds Meiraos, en el Municipio ae Cause], de este parti
do, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, por h a
ber embarcado con dirección á la República Argentina, se
gún consta de antecedentes, á fin de que dentro del término 
de veinte días comparezca ante este Juzgado á ampliar la 
declaración que ha prestado en el Juzgado instructor de Sa
rria  en el expresado sumario, y ofrecerle el procedimiento 
del modo establecido por el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal,, como perjudicado en la suma de 6 pesetas 
75 céntimos, importe del billete de ferrocarril sacudo en fe 
estación férrea del mencionado Sarria á la de la ciudad de i a 
Coruña, el día 13 de Septiembre últim o, y que no pudo u ti
lizar á consecuencia de la formalización de atestado por la 
Guardia civil en esclarecimiento del Indicado hecho delicti
vo ; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo señalado 
incurrirá  en fe m ulta de 5 á 50 pesetas, y aparte de otra 
mayor responsabilidad.

Y para que tenga cumplimiento la citación acordada, ex* 
pido y firmo fe presente en Quiroga á 7 do Noviembre 
de 19Ó8.=E! actuario, José Carballo. JO —3654

SAN CLEMENTE
D. José Revira Argandeña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Se

rafina Pedraza Semls, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para que en término de diez días comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirla declaración en e3 sumario que* se ins
truye sobre robo á la misma de un cabás, la noche del día 
18 al 19 de Octubre anterior, en el tren  correo descendente 
número 8, en el kilómetro 224, entre fes estaciones de Matas 
Yerdes y Menaya, y ser instruida del contenido del art. 109 
de la ley procesal.

Dado en Sm  Clemente á 12 de Noviembre do 1908.—José 
R ovira.=Por su mandado, Salvador Orozco. JO—3686

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. José Sánchez Pinto, Juez municipal de esta ciudad y 

accidental de instrucción de esta propia ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mateo García y 

García, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero y ve
cino de fe Victoria, procesado en causa por rapto de la me
nor Felisa Rodríguez Arbelo, á fin de que dentro del té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d h  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía que si supieren el paradero de di
cho individuo le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 5 de 
Noviembre de 1908.=José Sánchez Pinto*=De orden de su 
señoría, Fernando Curbelo. JO—3687

SAN LORENZO
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
P&r fe presente, y como comprendidas en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento crimina), se cita, llama y emplaza á



Gaceta de Madrid.—Núm. 329 24 Noviembre 1908 785
las procesadas que á continuación se expresan, que tenían su 
domicilio en Madrid, calle de Juan de Dios, núm. 1, en casa 
de D. Jo é Jiménez, ó en la del Conde Duque, 18, en casa de 
D. Manuel Abadía, cuyo actual paradero se ignora, supo
niéndose 5$ encuentren en Trujilio, donde la de más edad 
tiene á su querido preso, ó m  N&valcarnero ó pueblos lim í
trofes, vendiendo bisutería, que es á lo que se dedican, para 
que en término de diez días, contados desde su inserción en 
los Boletines oficíales de esta provincia y de Cáceres y  G a c e t a  
de M a d e i d , - comparezcan en este Juzgado para su ingreso en 
la cárcel de este partido en prisión provisional comunicada, 
por efct&r acordado en causa que se las sigue por el delito 
de expendicióa. de moneda falsa; apercibidas que de no com; 
parecer serán declaradas rebeldes y  las parará el perjuicio á  
qua h^y& lugar coa arreglo á la le y .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto'civiles como militares, v ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la básica y captura de l&s referi
das procasadas y caso de ser habidas las conduzcan á este 
Juzgado en concepto de presas para su ingreso en la cárcel, 
según está acordado.
* Dada en S*n Lorenzo á 9 da Noviembre de 1908.=Fran
cisco Fabié.^B l actuario, P. H., Manuel Martínez, hab ili
tado.

Procesadas.
Manuela Fervor Flores, de cincuenta y siete años de edadi 

natural da La Roca (Badajoz), hija de Juan y Teresa, de ofi
cio vendedora ambulante, vecina de Madrid, de estatura re 
gula?, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
del rostro bueno, y viste falda azul con dibujo blanco, delan
tal á rayas claro, blusa ó chaqueta de percal fondo negro con 
rayas blancas, pañuelo de seda con dibujo negro y blanco, y 
como señas particulares los ojos algo entornados.

Mar*» Merino Barbarán, que usa el nombre de María More
no y Moreno, de veintidós años de edad, hija de Lope y F ra n 
cisca, da oficio sus labores, natural de Zamora, vecina de 
Madrid, de estatura, nariz y boca regular, pelo rubio oscuro, 
oíos nardos, color del rostro bueno, pecosa de viruelas.
‘ ‘ JO —3655

SANLUCAB LA MAYOR
D. José V ülalba y Martes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido judicial.
En virtud de providencia dictada en la causa que se si

gua en ests Juzgado por hurto de una rucha, de veintidós 
meses, con un metro 10 de alzada, parda clara, española, con 
una M en la cadera y el hierro de la Compañía Ei Fénix Agrí
cola; una burra de diez años, con un metro 12 de alzada, par* 
d& clara, española, careta, con la oreja izquierda un poco ra
jada y ei hierro de la Compañía; una burra, hija de la an te
rior, de qumee meses, rucia clara, lucera, sin hierro ni se
ñal, y un burro rucio, de unos dos años, y sin hierro ni 
señal, cuyos semovientes son de la propiedad de Manuel Mon» 
tero Sánchez y otros vecinos de Aznalcázar, fueron h u rta 
dos en la noche del día 21 al 22 del sitio denominado de la 
Dehesa de los Molinos, término de dicha villa, y expresados 
semovientes no han parecido, á pesar de las diligencias prac
ticadas *1 intento, se h* acordado proceder á la busca de los 
mismos para que en el término de diez días los presente la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima procedencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca de dichos jumentos, y en caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, como igualmente á la persona ó 
personas en suvo poder se encuentren.

Darla en Sanlúcar la Mayor á 7 de Noviembre de 1908.= 
José V illalba.=Por mffldado da S. S., Felipe CaatelL

JO—3598

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario seguido por falsedad 
contra D. Rufino J. Márquez Lobato y otros, se ha acordado 
se cita por la presente al testigo Joaquín Ortiz Díaz, vecino 
de Tímbrate, cuyo actual paradero se ignora, para qua en el 
término do diez días, á contar desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anta este Juzgado con objeto 
da recibirle declaración; bajo apercibimiento da m ulta de 
15 pesetas con que queda conminado.

Sanlúcar la Mayor á 16 de Noviembre de 1908.—E1 actua
rio, Felipe Castell. JO—3600

D, José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado por hurto de una cadena á la Empresa del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante en el paso 
á nivel, kilómetro 28, término de la villa de Benacazón, en 
la noche del 25 al 26 de Octubre últim o, cuya cadena no ha 
parecido á pesar de las diligencias practicadas al intento, h i  
acordado proceder á la busca de la misma por medio del pre 
sente edicto, para que en el término de diez días la presente 
en este Juzgado la persona en cuyo poder se encuentre.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial de la misma pro
cedan á la busca de dicha cadena, y en el caso de ser encon
trada la pongan á disposición da este Juzgado, como igual 
mente á la persona en cuyo poder so encuentre, si no acredi
ta  su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 10 de Noviem
bre de 1908.=José V illalba.=For mandado de S. S., Felipe 
Castell. JO—3656

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta 
ciud&d y su partido judicial.

En virtud  de providencia dictada en este día en la causa 
que se sigue en este Juzgado por estafa contra Nieto Díaz 
Delgado, vecino de Olivares, en virtud de que de ella, insta 
da por el Procurador D. Francisco de Mesa y Robadlo, en 
nombre y representación de D. Ignacio Fernández y Fernán
dez, he acordado citar y emplazar á D. Aníbal Fernández 
Agrega, vecino de la ciudad de Sevilla, domiciliado calle 
Maese Rodrigo, núm. 8, como heredero del D. Ignacio F e r
nández y Fernández, para que en término de diez días se

Presente ante la Audiencia provincial de Sevilla para usar 
e su derecho, en razón de haberse terminado ei sumario 

de dicha causa, y que llegue á conocimiento de! interesado.
Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 11 de Noviem

bre de 1908.=José Villalba.—Por mandado de S. S., Felipe 
Castell. JO—3688

i.mü—  i i i u h i i i i i i  ibh  ni n n

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y au partido.

Por el presente ruego y encargo á tbdas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan a la busca y cap
tura de las personas que apedrearon el tren núm. 44, entre el 
kilómetro 22 y 23 de la linee de Huelva, el día 20 de Oetubre

pasado, y consugaida, las pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 10 de Noviembre de 1908.:~José Villai- 
b&.=EÍ actuario, Licenciado Antonio J. Díaz Cangas.

JO—3599
TREMP

D. José Meana y Arias, Juez de primera instrncia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado á instancia del Procurador D Joa 
quín Rosell, y de que se hará mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte diapositiva dicen así:

cSeríenciG*—En la ciudad de Tremp, a 6 de Noviembre de 
1308; vi-tos por el Sr D. José Ma&na y Anas, Juez de prime 
ra instancia de la misma y su p i t id o , los presentes autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía sobre cancelación de unos 
gravámenes, seguidos entre partes, de una, D Garios d?) Su 
birá é Iglesias, B&rón de Mella, vecino de Cardona, represen
tado el Procurador D Joaquín Rose 11, y de ot^a los igno
rados herederos da Antonio, Tomás, Teresa Viieila, Jaime 
Fr&elis, Andrés Vilana, Antonio Vilalta Francisco y José 
Martí, Francisco Roqueta, José Baró, José Fábrega Tur&l y 
Andrés Vilanova Col), representados, por su rebeldía, por 
los estrados del Juzgado:

L° Resultando.....
Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los con

tratos e&fltéutieos celebrados hace más de tres cuartos de si 
glo por los ascendientes de D. Garlos Su oirá é Iglesias *on 
Antonio, Tomás, Teresa Yileiia, Jaime G ra tis , Andrés Vi 
lana, Antonio ViTalta, Francisco Martí Jo^é Marsí, Francis 
có Roqueta y Jo^é 3&?ó, respecto de la» fincas LLhor*o,’ Ciot 
de Moren, Comú, Clave roí, Torat Negras Chíquet, Oassnova, 
Pia del Tro y Coril, han quedado sin ningún vaior ni efecto 
por habar desistido los eufiteusas voluntariamente de dichos 
contratos, dejando de pagar más d« tres pensiones eonsecu 
tivas de-canon convenido y por haberse ya incautado nueva 
mente de las fincas el dueño directamente de las mismas 
desde hice ya más de trein ta años, habiendo transcurrido 
dicho lapso' de tiempo desde que se confundieron nuevamen 
mente los dominios directo y útil de las fincas cedidas en 
enfiteusis, y, por consiguiente, el dueño directo da las fincas 
censidas, D. Carlos da Subirá é Iglesias, Barón de Aballa, ha 
adquirido por prescripción el dominio útil de ellas; segun
do, que les' contratos de arrendamiento otorgados en 1883 
á favor de José F¿brega Tumi y Andrés Vilanova Coll por el 
padre del demandante sobra las casas y tierras Co l de Llusá, 
Teulera, Costa y Pía de la Gabarrera, L > Sabría, Basa B*lla, 
Ríjgué Gros, Borra do Cal M«gi, Camps, Los Pallés, Teulera, 
Tros Grau y Col! de Llivia, han quedado asimismo sin valor 
ni efecto por haber dejado los arrendatarios de pagar el 
precio convenido, desistido voluntariamente del arriendo y 
abandono hace más de trein ta años las fincas arrendadas, de 
las que se ha incautado nuevamente hace más de las expre
sados treinta años el demandante y  su causante D. Francis 
co Javier de Subirá, por lo que el actor ha adquirido de nue
vo f por prescripción el dominio pleno de las mencionadas 
fincas arrendada*:, quedando, por con siguiente, la finca deno 
minada Bosque ó Montaña de Carreu libre de las cargas que 
suponen las enfiteusis y arrendamientos mencionados cuya 
cancelación se decreta, expidiéndose- para ello el correspon
diente mandamiento al Registrador de la propiedad; y pu
bliques® el encabezamiento y parte dispositiva de esta reso
lución en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
DEID.

Así por esta mi sentencia, y sin hace? expresa imposición 
de costas, lo pronuncio, mando y firm o.=José M^ana y Arias. 
Rubricado.»

Y para que sirva de notificación á los demandados, de ig 
norado paradero, de conformidad con lo que preceptúan lo* 
artículos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
expide la presente para su inserción en  la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida.

Dado en Tremp á 7 de Noviembre de 1908.=José Meana y 
A rias.=Licenciado Eduardo Martínez, X—616

ANUNCIOS OFICIALES
Ba n c o  H i s p a n o -  A m e r i c a n o .

M ad rid ,

Balance en 31 de Octubre de 1908,
Peseta*.

ACTIVO

Caja y bancos............................ ......................... 9.405 838*59
C artera................................. ............................... 35.407.61861
Cuentas corrientes deudoras...........................  42.327.010 46
Corresponsales deudores..................................  11.470.908*46
Anticipos sobre valores.................................... 7.116 523*71
Cuentas diversas................................................ 5.254 423 94
Inmuebles.................................................... 5.019.767 18
Accionistas..........................................................  60.000.000

176.002.120*95
Valores nominales.

Depósitos en custodia    .............   247.965.281*24
Valores en garan tía . ...........................  18 474.527 20

442.441.929*39
smammmmmmmmmmmwmmmB

PASIVO

Capital.............................................................   100.000.000
Fondo de reserva ordinario.. ....................  658 585*41
Idem id. extraordinario..............................    •. 1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras.........................  51.767.886 89
Corresponsales acreedores................................. 10.463 802 38
Efectos á pagar. .................................... 1.555.429*06
Cuentas diversas.................................................. 10.505.363*71
Dividendos activos. ...........     51.053*50

176.002.120*95
Valores nominales.

G arantías.. . . . . . . . . . . .  o .o . . . . . . . . . . . .  18.474.527 20
Depositantes .........        247.965.281 *24

442.441.929*39

BU Jefe de Contabilidad, J. Arce.=rEl D irector, E. Moya» 
_ _  x - 6 ! 4

A z u c a r e r a  d e  M a d r i d  ( S . A . )
El Consejo <*e Administración de esta Sociedad convo- 1  a 

señoresaccionistas á Junta general extraordinaria, que 
53 celebrará el 5 de D ciamhre próximo, á las cuatro & 
ja^de, en el domicilio social, Conde de X*.quena, 4 , bajo, p a 
j-'&tar de los asuntos siguientes:

1.° Acordar acerca de la autorización del acta de la úL i- 
jqn Jar.ta general or linaria.

2.° Tratar del aumento y convexión del capital de la h 
ú^iad y de la reforma de sus Estatutos.

3.° Sancionar el nombramiento da un Consejero Humo >  
y dneo supernumerarios.

Los señorea acción-atas podráu recoger sus tarjetas de a*í.s- 
¡je-ocia. previo depósito *ie sus acciones ó resguardos, en ig. 

*<<cial hasta el día 2  de Diciembre.
Madrid 21 de N. v im b re  de 19G8.-—P. A. del Consejo de 

Administración, el Secretario, Santiago Rodríguez H
, X—613

A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Situación en 30 de Septiembre de 1908.
Peseta*.

ACTIVO
i»íotítiYO». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.622.173‘56
rabaeo en ram a......................... ....................... 20.290 510 ‘14
Efectos para la fabricación.................  . „ 849 609 52
Labores penim u are* por su valor en venta. 67.048.99^ *2
Labores d ú  extranjero por «u valor en venia 134 333 85
Labores ¿e corrí1 so  5.251 70
Labores eu comisión por su valor en v e n ta .. 3.421.265 40
Fábricas recibidas d*l Estado y mejoras ex

traordinarias en l*s mi?1 m a s . 18. 698 348 b9
Nuevas fábricas y  depósitos................... .. 4.195 018 67
uosto de las labores vendidas..........................  36.372.368 16
Glastos generales de administración de Ta

bacos ............................................ ..................  12.710.496 02
Gastos generales de administración del Tim

bre........................................   1.762.912 26
Gastos generales de administración del Giro 

m utuo.......................................    127.593 24
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público........................................    93.266*63
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto liquido de la
renta de Tabacos.............................   102.253.448^16

Tesoropúblico: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre..............................    57.016.598*10

Tej-oiv público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m utuo................. .. 71.93i 459

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  1.570.804*41

Varias cuentas.......................................... * . . . .  167.617 258*01
Efectos en c a rte ra . .............    31.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores...................... 15.407.000
Inmueble de propiedad de la Com pañía.. . .  # 400.000
Material del Resguardo especial de la  Com

pañía........................................    177.013*88
Muebles y  enseres de propiedad de la Com

pañía.  ...................................................     248.697*67

551.138,707*53
— a— —wii mwiisa

PASIVO
Capital.....................................* . . . . . . . . .  —. . .  60.000.000

Fondo de reserva:
E statu taria.......................................  6.000.0001
Especial para quebrantó en labo- J

res perjudicadas........................... 1.500.000 f
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1908........................................  4=650.0001
Especial para contingencias de ]

cartera ........................................... 3.500.000 /
Venta de labores........................  155.890.741*42
Otros productos de la renta de Tabacos . . . .  3.004.492*42
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía................................      48.808.601*55

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión.   ................   3.421.265^0

El Tesoro público: por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fabricas reci
bidas del Estado................  16.260.038*91

Productos de la renta dél Timbre del Estado. 60.432 857*61
Participación de la Compañía en las multas

por Tim bre ................................................. 5.476*85
Libranzas del Giro m u tu o .. ................... 713.427
Premio del Giro m utuo..................................... 257.450*69
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 103.124.039*03
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre.. 57.498.411*78
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo ........ 128.725*35
Banco de España: por créditos especiales.. . .  6.931.698*31
Cuentas corrientes  ..................................  393.066 25
Depositantes por fianzas........... 15.433 754
Ganancias y  pérdidas.............................. ...... 2.937.464*35
Dividendos.................................................. 159.548*93
La Caja de Ahorros y  Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos .....................................     5.335*66

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fabricas........................................... .........  38.717*77

Sobres monederos..................     43.594*25

551.138.707*53

BECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 30 de Sep
tiembre de 1908.   . s i .  155.890.741*42 60.432.857*61

Idem 30 de Sept. de 1907  150.802.495*93 57.706.815*46

5.088.245*49 2.726.042*15

El Jefe de la Contabilidad, N. A. C o lin a~ V 9° B .°=P . el
Director gerente, Pedro G. Fanjul. X—612
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CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P Ú B L I C O S  ~  

D í a  2 1 . £ D í a  2 3.___________  5 ... ........

i n s t e  p e r p e t r e  *  ® / « t e t w i s r ,  ,

t a r t a  T, 4*  M .O M  * ta e . m w I m I m , ,  . . .  8 4 ,0 5  i  8 4,05
i d r a i  I ,  d e  1 5 .0 00  ld e e t .....i d ...........................  8 4 ,0 5  ? 84. l o  y  05
i d e a  D, d e  18.500 i d e a  i d ............................... 8 4 .1 5 -3 0  y  3 5  8 4.30
I d e a  C , d e  5 .0 0 0  i d e a  i d ............................... .. 8 5 ,9 5  r  8 6 %  y  8 5 ,9 5
I d e a  t ,  d e  8 .5 0 0  i d e a .i d ...........................  8 6 ,(5  y  10 \ 86 .3 0  y  15
i d e a  A .  d e  500 i d e a  i d ............................ 8 6 ,1 5 -3 0  y  10 86 15 y  10
i d e a  f l y  B, d e  100 y  805  i d e a  i d . . . .  8 6 ,1 5  , 8 6,10
l a  d ife re n te *  e e r le * ............................................ .. 86 ,1 5  y  86°/0 * &5,95 y  8 6,10

B M t a  i l  i  */• a m r t I z a f c f o  j

I n r i *  T, d e  5 0 .0 0 0  * ta * . n e a i n a k *  1 0 1 %  ¡ 100.95
I d e a  I ,  d e  8 5 .0 0 0  i d e a  i d .............................. 101*/. 1 0 1 %  y  100,95
I d e a  2>, d e  1 8.5 00  i d e a  i d ..............................1 0 1 %  1 0 1 %  y  100,95
I d e a  C , d e  5 .0 0 0  i d e a  i d .............................. 101.05 y  15 1 0 1 %
. l d e a l . d e  8 .5 0 0  i d e a  i d . . . . . . . . . . . .  1 0 1 ,0 5 -iQ  y  15 101.10 y  05
i d e a  A ,  d e  500  i d e a  i d ..............................101“/. y  101.10 101.10 y  05
3 b  A fe re n t e *  e e rle * ..............................................  100,95 y  101,10 101,10 y  1 0 1 %

■ u m m  y  S a o t e d a d M i
$ M 0*  d e  l e y  a ñ a , a o í e a e a ........................... 4 3 6 '/ , y  4 3 7 %  »
‘S e a n .®  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a e e e , i d e a  3 9 5 %  y  3 9 3 %  3 9 6 %  y  3 9 7 %
S a n e *  ^ I n o t e c a r ie  de  l e n a ñ a ,  i d e a . .  334*/, 334*/,
I d e a  i d . ,  c é d a la *  a l 4 %  500 y ta *    100,80 1 0 0 ,8 0 -9 0  y  8 5
i d e a  i d . ,  i d e a  a l 4 %  100 i d e a , , , , .  »  »
S a n e * d e O a e t l l la ,  a c c i o n e * . . . . , . . . . .  1 1 6 %  >
S a n e *  H i e r e n .  A a e r i e a n e ,  i d e a   1 4 6 %  y  147 ,50  >
i n t e  « r i y a S e l  d *  c r é d i t o ,  M a m  1 3 0 %  ISO*/.

S a n a n  s e w r n í  «la  p e s e t e e  s e t ó / a f e e  e s g g s fr .t is * ,

* ? «* «*  n e n a t a a  a l  4  y * r  180 i n t e r i o r . , s e s. 5 * ,  651 500
I d * a  i  A  * 1 5  p o r  100 a a o r t i x a b l f i . . . . . . . . . . .  4 e  4 ; .  v- ,  3 * 0 .OúO
S a n e *  B ln e t e c a r l* .— O é d o la e  a l  € $ « “  S O ? , s - « : , 158 500
& e «i* n e *  d e l B a ñ e *  d e  S e n a S a . . . ,  . . « « « m . . , 0  0./0
S d * a  d e l B a n c *  H iy e t e e a r i *  d *  t d p a ñ a , , , . . . . . . . . . . . . . . .  8 .0 0 0
i<tam d e l l a n e *  & m a n *  ¿ u n a r l e a n * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 .0 0 0
M o r  d e  la  w * a y a 2 ñ  A r r e n d a t a r i a  d e  S a l t a s e * . . . . . . . . . . .  1 9 .0 0 0

( ■ ■ M e a  B M tfie a  « a s i e r a »  a s a r a  p t e z e e  e x t r s a g i r f s e  

í f t f f l , S J a  v l e t a »   1 1 1 ,3 2 5 » l a a d r a k  á t e v M i , , . . . »  3 7 ,9 4

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o lo g ic a s  d e l  d ia  2 3  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 8 •

a&tbba i 
£al karémafiraI s s n s s ^ n ^ TlSS3&K

923500*$» s ® i  & se &f aducida A 0V 
m nllfniliiB SM9. EHBSH»ft8«fae.

Bal
nagas secase.

silalXvBi O Glftlfl c«x vIm Cb. Csl stele?

SSii te jatiks»**.**.*»»*•» 711 25 
710.23

712 75 
711 71 
711.03 
711 96 
712.67

4.2
1.0
6.4

15.4 
16.0
10.4

8.4

3.9 
0 8 
6.0 

11.4

5.9 
4.7 
7.0 
7 0 
6.3 
6.2 
6.2

96 NB............ Calma. * * * • • Desp̂ adet
Ideas.
Foco nuboso
Despejado.
Idem.
Idas!/

97

95
95

NB............. Brisa........ .

8 áe o.o.o...
m m hk................

NE*........... Calma* • •
SSW.......... Brisa ligara.. 

Ideas.......3ie la tarto o 
üdele tarde»**.*.*»*,***

10,3
7.4

46
65

NE.............
NR............... Idem............

é éz ls neshg». * s. o*«* * •. * 6.4 75 NB... . . . . . . Ideas fuerte . ldCM

Taayimtun máxixa d« aire i  la sombra.**** 
!des& mínima•« .*íi>«o«}4 «*a«..o..**.*i s«• o o t 

Diferencia • •©«•s.aj».*****!.»**.»****! 
Temperatura máxima al sol, A des metros de la 

tierra**. me».**! . !»* «>*8». ■«■ • • •■*.*••«••«* 
Mam id.,dentro de mna esfera de cristal*»i.»•• 

Diferencia a*8icii»ie«i«*»**i..»if«t« 
Temperatura máxima á dele descubierto, Junto

á ilavM faiMtfll á Ifltfiratk........................

16.9 
0.8

16 1

23.9
41.4
17.5

24.7
1.8

26.5

▼ataiHad del viente en las últimas veinticuatro
koras (kilómetros)..........i*.*i ............ *..........  137

fsclladén barométrica Idem (milímetros), «.o. 2.52 
Altura ídem con respecto i  la media anual, d las

nueve horas de la n6«ke«. . .a . . ' . i ........... *i» 5.67
Lluvia en las últimas veinticuatro koras fmilí

metros)». a»i.*i.«9...»*.M*i»*.«*iii9.««H4 a
fltal ís»**b-ala'&.'&mfuá dasu&f&áia. _ ___■ 7 h 4.0 »

Mem mínima idemi« Sol entreveladoñor nubes é vanores. ■ i . *«•«* 0 h 50 m
¡ , 8 h 30 x&s ’ v \a ti v mm

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b serv a c ion es   m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o  . -  L u n e s  23  d e  N o v ie m b r e  d e  1908*

i t i l
' B ? 5■ m B

: S.B- + a
I : n v

a v i in r e Bn las 14 Seras* e* i
& S s

Na n im io Bn las U halas*

navaoioiiw : I
Tempe B

|
BBTADO SO T A D O

•SmV
• »

I«p.* ut." | BBTAOIORBfi
B S S
? - ■  • „  ••

t i

Tsaipe- B
&tk í ? ■av&fDO

ialelalai
S IT A D O

i ! Tmp,1
ratura. Dlmoiis.

? !
Sel alele. ]• Sel mar*

Htx. BfiSn*
ratura. ■ Dlraooléfl. o *

M
5°d

«al mar. < s. • ■
i » Mfci. 3g£n*

•iSs meB..*7..*, (Tfe 1 
^ebriXadiea.. .  nh ]
(|1« de A ix.........í7h )
fíarrits......... . (7k )
ísrpiñán........... (7h )

v,ak# Sitié..........f 7h )

i 765.8 
750.6

10.6
B.6

58
71

N vr..........
i r w .........

4
8

Cubierto....’ 
v¿asi cubierto

¡Mar gruesa. ••
[ Arbolada.... .

2 0 12 8 
13

7.8
7

J a é n * .t ,H ..,g . ! 
Granada.••*••••

S k i
(Ski
í«k )  
(8k ) 
Í9k ) 
(9k í

766.1
768.1 
770.4 
768 8

17 8 
19 2 
12 2 
7 4

47
88
76
83

WNW.*.* 
NW* •••«» 
E.. «**!*..
N E .......

5
1
0\

Despejado...
Idem...........
Idem .. . . . . .
Idem............

Llana •••••••.
Rizada........... ..

18
20
16
18

12
10
6
5

768.1 14 4 95 S W.« •«• i 6 Niebla......... Gruesa........... 1 16 13 Almejía &
MtUráa.,...........
Alicante *••••<,..

766.7 14 6 78 S W ,........ 1
2
1
0

Idem* * * • • •. Lias»*. *»«<>*•» 18 11
761.8
758.5

15 0 
7.6

58
83

NTO,,.  , 
NV7 , . . .

4
6

Nuboso... 
Brumoso.. •, Idem...* •«•••

17 3 
12

14 2 
4

767.3
765.4

14 8
20.2

67
74

SW . e * * * *
w .............

Ideas.«*••*. 
Idem. ..* * .. Idem***,****.

24
24

10
15
10M ? s a . | 7 k  j 

. . . . . . .  í7Ji !
753.7 7 2 60 Calma.. . . 0 Despejado. B# 

Nubosa
Risada* 12 4 Valencia. .»..*• •(9k ) 766.2 13.8 71 w s w . . . . Nuboso. *. •« M

76¿.2 7.4 64 W ............. 6 4 12 8 7 4 A l b a c e t e , , , 
ciudad Real 
C u e n c a 1

ÍSh )
(9k)
[ »  ) r9k )

770.4 7 3 82 W N W .... 3 Despejado • 
Idem

14 
17 
14 I 
14.6 
17

3
*ÍW...................(7b 1

í sí; iebeetiáB. . .  (9b )
iálífee*................. Í9fe )
¿sntander... • • •. (Ib )

755.3 8 2 82 W ............. 4 vUi cubierta 
Lluvia....... .i

3 13 6 7 8 770.6 8.4 81 s w ........... 0
4

3
3.0
1.87

¿770.1 14 8 67 N’W 6 i Gruesa............ 8 15 12 770.1 8 5 72 NW .......... Idem..........
709.8 13 4 84 NW 3 Idem........... 1

3
4

16 12 Madrid.......... o., j 771.4 6.0 90 NNE 02 C. despejado! 
Despejado.
Idem..........í

768.5 14 0 67 NH? , , , , 7 Idem. •»«* o * Mar gruesa. - • Rl Escorial,. . . . . 9k ) 776.5 12.0 43 NW \
A v i a d o Í 9 h  ) 769.9 11.6! 80 s^w ......... 1 o  abierta.*.. 19 6 |«goTia......... . s, 19 h ) 

9h )
772.7 5 0 84 S E ...,* * . 0 14

13
0

•:-',OÍléa.................íih / ¿769.6
¿771.8
773.1

NV7.......... 2 Lluvia......... Rizada.. . 772.4 3 0 99 S,............. 1
0
1
8

Niebla. 0
. . . . « i . . . .  (8h )

■V-^uña............ (7h )
1 12 0 98 5 Brumoso.. . . ! |Picad f̂c *»««*. 1

1
Guadáis¡jara*. . .  i 
Soria. . . . . . . . . . .

I9h ) 
9íi ) 
!9k ) 
; » )  9fe )

770.8 5 2 84 N^W.......... ü despejado 
Idem............

15
14

2
18.6 82 W N W .... 1 Niebla..........5firnpjiíi............ 16 11 770.3 3.4 79 s w . .  . . . 3

^itisterrea. . . . . .  (8h ) 772.7 13 7 77 Calma . . 0 O. desheladas Llana.............. Huesca. . . . . . . 9. 763.7 12 7 72 W N W .... Idem. •••••• 15 3 9 0
tí^ntiage. •#...*• i9h ) 772.5 10 8 92 E .. ■ i . .* • 

NH ,e
0 Cubierta | 2 14 10 Zaragoza. •**..«.

üntevedra.4a... (9h )
•^ga. •••••••••• (9h )

772.5 12.0 95 0 wasi cubierto I 17 10 Teruel. ****s*eo« 1 709.7 6 2 87 N ........... 0
22

Niebla......... 13 2
Torios*-,- ........ Í7k ) 764.2 16 2 51 W ............. Nuboso.. .  .5* 19

16
17
19

16
Ssense..••.• • • • * (Sk j 771.7 13.8 82 S^W. 0 C, despejade| 

x^Gspejado. ««■ 
Niebla f

17
14
11

9 Barcelona........... ik  ) 762.6 14 3 74 N N W ....
N W ..........

w. despejado
Idem»..........
Idem...........

Marejada *,«* 10
11
11

%eén. . . . . . .  *. • • (9k } 771.9 5.0 80 w ............. o 2 Mahón»........... %  ) 
9k )

763 2 17 8 72 2
62JÍ8UFCOS. . . . . . . . .  (9h )

f  tiladolid ...#•» (til j
772.0 2.5 95 N I ........... 0 0 Palma*.•»«««*.. < 762 7 18 8 54 N . . . . . . . Picada* ••••••
773.3 2 0 96 S.............. 1 Idem. & * ,c * * 14

14
13
16
18
23
20
18
17
18 
18 
21

0
a» >l9vOOHi9e <
Orán...................{ 7k ) 

;7h ) 
7k )

767.0 12 0 SSE. Despejado.»
:'íitiansaneaaa»«t• (9h j ¿771.0

772.7
5 2 99 W ............ 1 Idem. •••••» 3 Argel........•••••• (

I m u a » ........... a Í9k ) 8 6 67 SŜ W 0 Idem. • ... •• -2 Túnez. i 762.8 15.0 s w ........... 3 Nuboso. * »*«
Aporte............ o f9k * 772.5 9 0 86 Lalma. . . . o Casi cubierto 

Despejado ••
Idem ...........
Nubosa . 
Mubiertfi* \ 
Gteti «nhlftrta

Idem 7 Sfaks......... J7h )
Th ) 
7fe ) 
7fe ) 
7h )
7fe )

^fikea............ (Sh )
i ^ g e s « i ( 8 h  j 
^inchal .«•••«*. [ik i

770.4 
769 6
765.5

14.2 
14 0 
21 2

84
82
80

N N W ....
Calma.. . .  
ENE

4
0
3

Rizadas o * * ©.. 
Daa* ..«»***•, 
Picada.. *•**.
M a r e a d a ,  o . . .
PieiHii_______

12
8

14
14 
12
15 
6

16

Liorna.. . . . . . » * •  \
Roma « . a . * . » . * *  i
Cagliari....... . ¡
Palermc• • • • « « e .  \

753.4
755.5
755.6 
757.2
745.7

9 0 
3 0 

15 0
10 8 

— 8.4

60
62
56

NB.* • • • •» 
N*. ■ * e e e ■ f
N W ..........

1
3
6
3

oubieri®.»**
Idem............
v« despeado 
Cubierto...,! 
Despejado.* J 
nuboso .**o*| 
cubierto.. * 
N ieve..........§

;£anta Delgada.. ph | 
.ysira*.,............(Sh 1
i^rta....... . (Sh )
:^ m n «.............. (9fc )K h n s  Tenerife {Sh S

768.7 16 3 84 E............. 3 61 w s w . . . .
E . .......
ESE *

768.1 15 6 82 SE........... 3 Bodo............. 1 4 !
767.2 17.0 80 S.............. 4 O dMnpiaiii a Í M «mí» ^ristíansuBi . . . ,  ¡ 

Rica........... .........¡ Th )Ih  | 
7fe ) 
7h ) 
7k ) 
7 k ) 
7k ) 
fk í 
%  JEn  ??

745.0 
746.8 *

- 0 5
— 3 4

2 !
767. i 13 6 98 SE . 1 Idem , r r t i ; o  J s

SSE. •• e • • 
NB . *.*

2 i
766.8 20 6 92 VfN^W.... 0 cubierto.. , a|ualma ..*•*••. 30 Moscou.. « . o . . . .  i 746.8 1 9.0 %

1
12

^ém res............... (9h i
U iéajoi*......... . . (9h )
^é?d9ba,8888i88 (9h )
^vlik................ (9h )

Suelva.«8808888 (9b )

769.7
¿771.8
769.9

13.9

¿ 4

69

8*

8"W ................
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
 rn|  ..........

Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para ei mismo se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de la mañana. Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de la (Gobernación

SANTOS DEL DIA

Sanies Crisógono y Felicísimo, mártires*

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 8.—Meñstófele.
ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.
LARA.—A las 9 y 1x2.—Mi cara mitad.—La fuerza bruta. 
PR1CE.—A las 9.—El salto del pasiego.
APOLO.—A las 7.—El talismán prodigioso.—Bohemios.-^ 

El talismán prodigioso.—Las bribones.
ESLAVA.—A las 7.—La carne flaca*—Venus Salón.~»Xri  ̂

república del amor .—La balsa de aceite*


